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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, 
siendo instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San 
F rancisco , lo prim ero que se im prim ió  fue una 
proclam a del General Morazán, con fecha 4 de 
diciem bre de 1629

ENAS Después se imprim ió el primer periódico oficial del 

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido 

hoy, como Diano Oficial “'La Gaceta14
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DECRETO No. 54-2008 D

EL CO NG RESO  NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que se hace necesario acelerar 
la recuperación de valores adeudados a los procesos 
de liquidación, algunos de los cuales se han vuelto 
impagables por el cargo de intereses moratorios que al 
mom ento de haberse contraído la obligación, eran 
extremadamente altos.

C O N SID E R A N D O : Que existen varios deudores 
que han m a n ife sta d o  su voluntad de pagar sus 
obligaciones, pero que se ven imposibilitados a hacerlo, 
ya que sus saldos adeudados se han incrementado en 
algunos casos hasta en cinco (5) veces el monto del crédito 
original, por el cargo de intereses.

CONSIDERANDO: Que para una mayor eficiencia 
y agilidad en las acciones de recuperación, se hace 
necesario concentrar dichas actividades en una sola 
dependencia.

PORTANTO,

D E C R E T A :

/

ARTICULO 1.-Facultar a la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros para que, por medio de los liquidadores
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nombrados y con el propósito de recuperar al máxitno los 
valores adeudados a los procesos de liquidación que ya 
hubieren devuelto todas las obligaciones depositarías 
y no depositarías; se acepte como pago el monto del 
principal adeudado convertido a valor presente y el cobro 
de noventa (90) días de intereses, a la tasa máxima legal 
más los gastos de gestión de cobro si los hubiere y 
que debidamente comprobados en ningún caso podrán 
exceder del cinco por ciento (5%). Los valores así
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recaudados deberán ser enterados a la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Finanzas com o abono a los 

fondos aportados por el Estado.

Se exceptúan del tratamiento anterior las deudas de 

partes relacionadas y las originadas por la devolución  

de obligaciones no depositarías que fueron subrogadas 

al Estado, por haber sido pagados por éste en efectivo o 

mediante bonos de estabilización financiera.

A R TÍC U LO  2.- En aquellos ca so s , en que el 

producto de la recuperación lo sean bienes muebles o 

inmuebles, incluyendo actividades en operación, también 

deberán ser entregados a la Secretaría de Estado en el 

D espacho de Finanzas com o abono a los fondos  

aportados por el E stado. D ich o  traspaso deberá  

realizarse a su valor contable debidamente saneado.

ARTÍCULO  3.- La Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas deberá dar en venta los bienes 

recibidos mediante el procedimiento de subasta y los 

valores así recuperados, deberán destinarse a financiar 

proyectos de desarrollo local que designe el Congreso 

Nacional.

ARTÍCULO 4 - La Com isión Nacional de Bancos y 

Seguros deberá informar al Congreso Nacional de las 

recuperaciones y de las transferencias efectuadas a la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas.

ARTÍCULO 5.- Derogarlos Decretos No. 131-2000 

de fecha 29 de agosto de 2000 y No.269-2002 del 17 de 

enero de 2002.

ARTICLTLO 6.- El presente Decreto entrará en vigencia 

a partir del día de su publicación el Diario Oficial La 

Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, m unicipio del 

Distrito Central, en el Salón de Sesiones del Congreso  

Nacional, a los cinco días del mes de junio de dos mil 

ocho.

ROBERTO M ICHELETTIBAÍN

PRESIDENTE

JOSÉ ALFREDO SAAVEDRA PAZ

SECRETARIO

ELVTA ARGENTINA VALLE VILLALTA

SECRETARIA

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M .D.C., 30 de junio de 2008

JOSE MANUEL ZELAYA ROSALES

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

El Secretario de Estado en el Despacho de Finanzas. 

REBECA PATRICIA SANTOS

La faceta
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Secretaría de Gobernación 
u Justicia

Tegucigalpa, M. D. C., 22 de febrero del 2008

EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

C O N SID E R A N D O : Que mediante Decreto Ejecutivo 
No. 002-2002, el Presidente de la República delegó en el 
Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

emitir los acuerdos dispensando la publicación de los edictos para 
contraer matrimonio. 

C O N SID E R A N D O : Que en uso de las facultades de que 
está investido y en aplicación a los Artículos 245 atribución 11) 
de la Constitución de la República; 119 de la ley General de la 
Administración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder 
Ejecutivo.

A C U E R D A :

PR IM ERO : Dispensar la publicación de Edictos para 
contraer matrimonio civil a las siguientes personas:

EL ELLA DEPARTAM ENTO M UN IC IPIO
J O S É  A L B E R T O  P O S A D A S  P É R E Z D U L C E  M A R Í A  DE  J E S Ú S  M A T U T E  A R C I I A G A F R A N C I S C O  M O R A Z Á N T a l u m b l a

G A B R I E L A  V A N E S S A  G I A N N 1 N 1 E S P I N A L ISSA A T U A N  V A L L A D A R E S F R A N C I S C O  M O R A Z Á N D i s t r i t o  C e n t r a l

M f c LB I N  R E I N I E R Y  P O N C E  M A T A M O R O S IRIS SU YAPA l - ' ONSECA F L O R E S F R A N C I S C O  M O R A Z Á N D i s t r i t o  C e n t r a l

S A N T O S  E U S E R I O  Á V I L A  P E R A L T A L E Y D I  R U T H  D Í A Z  C A R T A G E N A F R A N C I S C O  M O R A Z Á N D i s t r i t o  C e n t r a l

W I L M E R  A L B E R T O  D U A R T E  C Á L 1 X L E D Y S  L I Z E T H  Á L V A R E Z  A G U I I . A R F R A N C I S C O  M O R A Z Á N D i s t r i t o  C e n t r a l

J O S É  A D A L I D  L Ó P E Z A M A N D A  E L I Z A B E T H  M A R T Í N E Z  M A Y E N F R A N C I S C O  M O R A Z Á N D i s t r i t o  C e n t r a l

L 1 S A N D R O  P E R R I R A  M E D I N A K A R E N  M E L A N I A  M A R T Í N E Z  S A L I N A S F R A N C I S C O  M O R A Z Á N D i s t r i t o  C e n t r a l

C A R L O S  H U M B E R T O  O R D Ó Ñ E Z  

H E R N Á N D E Z

R O S A  A L B A  V Á S Q I I E Z  LA Í NE Z F R A N C I S C O  M O R A Z Á N D i s t r i t o  C e n t r a l

M A N U E L  DE  J E S Ú S  SILVA C R U Z ISIS TAT I A N A  C Á C E R E S  T O R R E S F R A N C I S C O  M O R A Z Á N D i s t r i t o  C e n t r a l

J U A N  M A N U E L  A l . M E N D Á R E Z  I Z AGU1RRF. G I L M A  N O H E M Í  C 0 E 1 J . 0  I . I C ON A F R A N C I S C O  M O R A Z Á N Sa n t a  Luc ia

J O S É  G U I L L E R M O  A L E M Á N  F L O R E S C L A U D I A  L I Z E T H  G O N Z Á L E Z  C O E L L O F R A N C I S C O  M O R A Z Á N D i s t r i t o  C e n t r a l

J A Y M E  E D G A R D O  A G U I I . A R  R O D R Í G U E Z Z U R I S A D A I  V A L L A D A R E S  AGIJ1RRF. F R A N C I S C O  M O R A Z Á N D i s t r i t o  C e n t r a l

L I L I A N  Y A M 1 L E T H  [ . A R A C É S A R  E V E L I O  R O D R Í G U E Z  R O D R Í G U E Z E L  P A R A Í S O □ a n l l

G H A R I S  G R E Y  C A N A L E S  C R U Z YE S 1 CA G R I S E L D A  C A S T I L L O  C A R R A S C O F R A N C I S C O  M O R A Z Á N D i s t r i t o  C e n t r a l

A D R I Á N  V E C E L Y N  Z AVAL A R O D R Í G U E Z M I I . E N A  D E L  C A R M E N  R A U D A L E S  L Ó P E Z F R A N C I S C O  M O R A Z Á N D i s t r i t o  C e n t r a l

P E D R O  R A F A E L  Z E L A Y A  M A R A D I A G A K A T Y  F. DEN1A U R B 1 N A F R A N C I S C O  M O R A Z Á N D i s t r i t o  C e n t r a l

M A R C O  A N T O N I O  L A G O S  O S O R I O D E Y S Y  M A R L E N E  T R E J O  T R E J O F R A N C I S C O  M O R A Z Á N Val le  de  Ánge l es

J O S É  J E S Ú S  R E Y E S M A R Í A  A N T O N I A  R O S A L E S Y O R O El P r o g r e s o

LUI S  H E R N Á N  I RÍ A S  M I R A N D A S U Y A P A  Y O H A N A  M A R T Í N E Z  L Ó P E Z C O R T É S S a n  P e d r o  Sula

H1G1NIO D E  J E S Ú S  P I N E D A  E S T R A D A R E Y N A  A R G E N T I N A  C A S T E L L A N O S  M U Ñ O Z C O R T É S San  P e d r o  Sula

E D W 1 N  E N R I Q U E  C R U Z  M A R Í N L1K.SA C A R O L I N A  M A R T Í N E Z  R E Y E S C O R T É S San  P e d r o  Su l a

O C T A V I O  C A R B A J A L  B A C A A D E L I N A  G U Z M Á N F R A N C I S C O  M O R A Z Á N Oj  o j o n a

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”. 

PUBLÍQUESE:

VÍCTO R M EZA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

JU A N  C A R LO S BERG AN ZA G O D O Y
SECRETARIO GENERAL
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Secretaría de Educación
ACUERDO Mo. 2037-SE-08

Comayagüela, M .D.C., 23 de ju lio  del año 2008

Para su conocimiento y demás fines transcribo a usted el Acuerdo 
que literalm ente dice: “ACUERDO No. 2037-SE-08. Comayagüela, 
M.D.C., 23 de julio del año 2008.- ELSECRETARIO DE ESTADO EN EL 
DESPACHO DE EDUCACIÓN.- CONSIDERANDO: Que confecha26 
de junio, del año dos mil ocho, la Directora Departamental de Educación del 
Departamento de Francisco Morazán, remitió a la Secretaría General, de 
esta Secretaría de Estado, el Oficio No. 241-DDEFM-08, de fecha 12 de 
abril del presente año, en el que remite la Resolución No. 002-SEA- 
DDEFM-08, de fecha doce de abril del dos mil ocho, a través de la cual 
solicita la emisión de Acuerdos de Legalización de funcionamiento del 
tercer ciclo de 8 centros educativos, del nivel Básico, que por disposición 
de la aludida Dirección D epartam ental funcionan en la jurisdicción 
departamental de Francisco M orazán.- C O N SID ER A N D O : Que la 
Dirección Departamental de Educación de Francisco Morazán, manifiesta

GALPA, M. D. C-, 14 DE AGOSTO DEL 2008 N°. 31,685

en la Resolución aludida, que los centros educativos no cuentan con el 
Acuerdo respectivo.- C O N SID ERA N D O : Que según el Artículo 153 de 
la Constitución de la República, El Estado tiene la obligación de desarrollar 
La Educación Básica del pueblo, creando al efecto los organism os 
adm inistrativos necesarios dependientes de la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Educación.- C O N SID ER A N D O : Que es facultad de 
esta Secretaría de Estado emitir acuerdos de legalización de apertura y 
funcionamiento de centros educativos de cualquiera de los niveles de la 
Educación Nacional exceptuando el nivel Superior.

PO R  TANTO: En aplicación de los artículos 151,153, de la Constitución 
de la República y 36 numerales 8 y demás aplicables de la Ley General de la 
Administración Pública y el Acuerdo No. 0097-EP-96 de fecha 5 de enero de 
19%.

A C U E R D A :

1.- Autorizar la Apertura y Funcionam iento del tercer C iclo de la 
Educación Básica en los siguientes Centros Educativos Oficiales de la 
jurisdicción Departamental de Francisco Morazán a partir del Io. de febrero 
del 2008.

No. CENTROS EDUCATIVOS. LUGAR MUNICIPIO

1.- ENEMECIO POKTTLT ,0. Aldea El Tablón Distrito Central

1 , DAVID COREA SÁNCHEZ. Guaimaca Guaimaca

3.- FRANCISCO MORAZÁN. Aldea El Jicarito San Antonio de Oriente

4.- JUAN LINDO. Aldea El Tablón Cedros

5.- EL TREBOL. Col. Ciudad España Distrito Central

6.- JUAN RAMÓN MOLINA. Col. San Miguel Distrito Central

7.- FRANCISCO MORAZÁN. Aldea Miralda Orica

8.- JOSÉ MANUEL ZEPEDA. Aldea Cofradía Distrito Central

2.- Legalizar los estudios realizados por los alumnos m atriculados en el 
(Escuelas) del departamento de Francisco Morazán de conformidad a

tercer ciclo de la Educación Básica, 
las fechas expresadas.

en los siguientes centros educativo

No. CENTROS EDUCATIVOS. LUGAR MUNICIPIO

1.- ENEMECTO PORTILLO.
Del 1°. de febrero del 2007, al 31 de enero del 2008.

Aldea El Tablón Distrito Central

2.- DAVID COREA SÁNCHEZ.
Del 1 °. del febrero del 2005, al 31 de enero del 2008.

Guaimaca Guaimaca

3.- FRANCISCO MORAZÁN.
Del 1°. de febrero del 2007, al 31 de enero del 2008.

Aldea El Jicarito San Antonio de Oriente

4.- JUAN LINDO.
De 1 1 del febrero del 2005, al 31 de enero del 2008.

Aldea El Tablón Cedros

5.- EL TRÉBOL
Del 1°. de febrero de 1999, al 31 de enero del 2008.

Col. Ciudad España D istrito Central

6- JUAN RAMÓN MOLINA.
Del 1 °. del febrero del 2005, al 31 de enero del 2008.

Col. San Miguel Distrito Central

7.- FRANCISCO MORAZÁN
Del I o. del febrero del 2006, al 31 de enero del 2008.

Aldea Miralda Orica

8.- JOSÉ MANUEL ZEPEDA Aldea Cofradía Distrito Central
Del 1°. del febrero del 2004, al 31 de enero del 2008.

3.- Transcribir el presente Acuerdo a la Sub Gerencia de Recursos Humanos Docentes y Dirección Departamental de Educación de Francisco Morazán, 
para su conocimiento y demás fines. COMUNIQUESE. F) MARLON A. BRFVÉ REYES, SECRETARIO DE ESTADO. F) A BO G  SO M A  LETICIA 
CRUZ LOZANO, SECRETARIA GENERAL".

ABOGL SONIA LETICIA CRUZ LOZANO
SECRETARIA GENERAL
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S e c c ió n  A A c u e r d o s  y leyes

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUC

M O D IF IC A C IÓ N  DE R E G L A M E N T O S  
ACTA No. XXXII 

DEL 14 DE FEBR ER O  2003

DEL C O M IT É  DE V IG ILA N CIA

FU N C IO N E S  Y A T R IB U C IO N E S:

ART. 5: Corresponden al Comité de Vigilancia: 
b) Selección y nombramiento del Auditor Interno del Régimen de Pensiones de 

Retiro, para su contratación por el Consejo Directivo.

BASADO EN EL REGLAMENTO ORIGINAI,  APROBADO EN FEBRERO DEL
2002 y  A CTUALI ZADO POR R EF O RM AS  A PR OB AD AS  EN LA A S  AMR LE A 
EXTRAORDINARIA DE MAYO 2002 Y FEBRERO 2003.

DEL R E G L A M E N T O  IN TER N O

T ÍT U L O  III
DE LA O R G A N IZ A C IÓ N  Y LA A D M IN ISTR A C IÓ N  

C A PÍTU LO  1 
DE LA ESTR U C TU R A  O R G Á N IC A

ART.8. Los órganos del Régimen son:
a) La Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria; y,
b) El Consejo Directivo
c) Comité de Vigilancia.

A rt. 29: Son atribuciones de los Vocales:

T ÍT U L O  IV 
C A PÍT U L O  U 

DE LA M O R O SID A D

ART. 36. a) A filiados que al m om ento de alcanzar la edad de retiro se 
encuentren en estado de morosidad no podrán gozar de las prestaciones que el 
Régimen de Pensiones de Retiro brinda, en este caso las prestaciones se empezarán 
a gozar a partir de la fecha en que desaparezca la morosidad, b) Los afiliados que 
gozando de pensión incurran en m ora perderá su derecho a ella m ientras se 
m antenga la m orosidad, recuperando su derecho al momento de regularizar su 
situación.

C A PITU LO  II 
DE LA JU B IL A C IÓ N

ART. 50. Las pensiones por vejez pueden ser de cualquiera de los tipos 
siguientes, a opción del miembro del Régimen con derecho a recibirlas, b. Pensiórv 
m ensual vitalicia garantizada por un período de 5, 10 ó 12 años. En caso del 
fallecimiento del pensionado antes de haber transcurrido dicho plazo, la pensión 
se continuará pagando a los beneficiarios nombrados por aquél, o en su defecto a 
los herederos, hasta que se paguen por completo las pensiones correspondientes 
a 5, 10 ó 12 años en total. Si el pensionado sobrevive a dicho periodo se le 
continuará pagando la pensión hasta su fallecimiento ajustada a la aplicación del 
factor actuarial a 16 años) sin originar beneficios ulteriores para otros beneficiarios.

ART. 52. Los afiliados del Régim en deben op tar por cualqu iera  de las 
pensiones indicadas en el Artículo 50, por lo menos tres meses antes de la fecha 
en que su pensión deba em pezar a hacerse efectiva, una vez que hubiere sido 
escogida por el m iem bro y aprobada po r el Consejo Directivo del Régimen de 
Pensiones, el tipo de pensión por el cual se opte no puede ser cambiado por otro 
en el futuro, sin m enoscabo de lo prescrito  en el Artículo 50 de este mismo 
reglamento. La pensión se empezará a gozar desde el momento en que el afiliado 
cumpla la edad de retiro y llene los otros requisitos establecidos en el presente 
reglamento.

C A P ÍT U L O  IV 
DE LO S B E N E F IC IO S  EN C A SO  DE M U ER TE

ART. 61. Después de los 15, 20 ó 25 años de afiliación, según lo establecido 
en este Reglamento y antes de la edad máxima de retiro, los beneficiarios tendrán 
derecho a una de las opciones siguientes:

a. Un pago único correspondiente a las aportaciones, más el doce por ciento 
de interés anual com puesto.

b. Pensión mensual equivalente de una renta garantizada d u rarte  un periodo 
de 10 años.

T ÍT U L O  VI
DE LA S D IS P O S IC IO N E S  C O M PL E M E N T A R IA S Y G E N E R A L E S

C A P ÍT U L O  I 
DE LA C O N TA B ILID A D  Y FISC A L IZ A C IÓ N

ART. 69. La fiscalización de las operaciones contables estarán a cargo de un 
A uditor Interno que será nom brado y dependerá directam ente del Comité de

GALPA, M. D. CM 14 DE AGOSTO DEL 2Q08 N°. 31,685

V igilancia y, periód icam ente  o por m andato expreso , rev isará  los con tro les 
administrativos y contables a fin de vigilar.

ART. 70. El Auditor Interno deberá presentar ante el Comité de Vigilancia 
los informes periódicos que mantengan debidamente actualizado el conocimiento 
sobre el cumplimiento de las políticas administrativas y, en c! caso de diferencias 
encontradas, recom endar las acciones correctivas del caso.

C A PÍTU LO  III 
D IS P O S IC IO N E S  G E N E R A L E S

ART. 72. Todo lo no previsto en el presente Reglam ento será resuelto en 
sesión ordinaria por la mayoría de los miembros del Consejo Directivo.

ART. 73. El presente Reglamento entrará en vigencia el día 14 de Febrero del 
2003, y deroga cualquiera otra disposición anterior que se le oponga.

BA SA D O  EN EL R E G L A M E N T O  O R IG IN A L  A PR O B A D O  EN 
FE B R E R O  DE 1972 Y A C TU A LIZA D O  POR R EFO R M A S A PR O B A D A S 
EN LAS A SA M B LEA S G E N E R A L E S O R D IN A R IA S DE: FE B R E R O  DE 
1086, FEB R ER O  DE 1989, F E B R E R O  DE 1997, FE B R E R O  DE 1999, 
FE B R E R O  DEL 2 0 0 0 , FE B R E R O  20 0 1 , FE B R E R O  D EL 2002 Y 
EXTRAORD INARIA S DE: JU NIO DE 1990, O CTUBRE DE 1992, MAYO 
21)02 Y FEBRERO 2003.

D E !, R E G L A M E N T O  DE PR ÉSTA M O S

C A PÍTU LO  111 
M O D A LID A D  DE L O S PR É STA M O S

ART. 9. Existen (2) dos modalidades de prestamos :
a) PRÉSTAM OS FID U C IA R IO S: 

a. 1 Prestamos Personales,
a.2 Préstamos Emergentes en Lempiras,
a.3 Préstamos de Contingencia

b) PRÉSTAM OS H IPO T EC A R IO S.

ART. 15. No se aceptarán como avales a:

a) Profesionales del Derecho, Militares, Ingenieros, ni funcionarios que gocen 
de inmunidad.

b) Afiliados que al final de la vigencia del préstamo alcancen o superen la edad 
de 65 años o que tengan la condición de jubilados.

A R T. 21. Los p ré s tam o s h ip o te c a rio s  se reg irán  p o r las s ig u ien te s  
d isposiciones:

a. Cumplir los requisitos generales estipulados en el articulo 14.
b.2) Avalúo del bien inmueble a hipotecar, realizado por Ingeniero Valuador 

Colegiado nombrado por el Régimen de Pensiones, en zonas urbanas 
y rurales, reconociendo el 60% del valor del avalúo para Tegucigalpa 
y San Pedro Sula y el 40% del valor del avalúo para el resto del pais.

c.2) Cuando dos (2) afiliados al Régimen de Pensiones soliciten préstamos 
hipotecarios sobre un m ismo bien inmueble que cubra el 60% del 
valor del avalúo para Tegucigalpa y San Pedro Sula y el 40% del valor 
del avalúo para el resto del pais de ambos préstam os, la garantía  
hipotecaria deberá constituirse en Escrituras Separadas, ambas a favor 
del Régimen de Pensiones de Retiro del Colegio Médico de Honduras, 
de acuerdo al numeral anterior.

ART. 24. Todo préstam o aprobado y tramitado que no sea retirado en un 
tiempo mayor de 15 días será anulado, debiendo el prestatario en caso de desear 
el préstam o, realizar nuevam ente el trám ite necesario.

C A PÍTU LO  VI 
V IG E N C IA

ART. 32. El presente Reglamento entra en vigencia el dia 14 de Febrero de
2003 y deroga cualquiera otra disposición que se le oponga. Podrá ser modificado 
únicam ente en una Asam blea General O rdinaria o en aquellas Extraordinarias 
convocadas para tal fin.

‘A probado  en la  X X X II A sam blea  G enera l O rd in a ria  del R égim en  de 
Pensiones celebrada el día 14 de febrero del 2003 en la C iudad de Choluteca, 
Departam ento de Choluteca.

D EL FO NDO DE A U X ILIO  FU N E R A R IO

A rt. 7: Los recursos financieros del Fondo tendrán una partida especial en 
los registros contables del Régimen, lo repito, los recursos financieros del Fondo 
tendrán una partida especial en los registros contables del Régimen.
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M O D IFIC A C IÓ N  DE R E G L A M E N T O S ACTA No. XXX111 
DEL 13 DE FE B R E R O  2004

R E G L A M E N T O  IN T E R N O

ART. 5. Para fines de afiliación y de una mejor administración de) sistema, 
créanse las siguientes categorías de afiliados.

c) A filiados ju b ilad o s: Son todos los afiliados que después de haber llenado 
los requisitos establecidos en este Reglam ento se encuentran gozando de 
una jubilación en cualquiera de sus modalidades. En este caso para gozar de 
las prestaciones y servicios opcionales que el Régimen otorga, especialmente 
los préstamos, el afiliado deberá designar al Régimen de Pensiones de Retiro 
como primer beneficiario por el monto de la deuda de su seguro individual o 
colectivo de vida o del Auxilio Mutuo en su colegio profesional respectivo. 
Podrán ser elegibles para optar a cargos directivos y si tendrán vo? y voto 
en las Asambleas. Recibirán la pensión vigente al momento de su jubilación 
de acuerdo al último estudio actuaría!.

d) A filiad o s P re -Ju b ila d o s : Son todos los afiliados que después de haber 
cotizado el tiempo mínimo requerido y sin haber alcanzado la edad de retiro, 
com uniquen por escrito al Consejo Directivo su decisión de no continuar 
co tizando  al sistem a. Tendrán derecho en proporción de un 50% a los 
préstam os y servicios que el Régimen otorga a los afiliados jubilados de 
acuerdo a este  reglam ento  y no podrán  ser electos para op tar a cargos 
directivos pero tendrán derecho a voz y voto en las Asambleas, se jubilarán 
con el monto de pensión vigente al momento de iniciar su condición de pre 
jubilado (a).

ART.22. El C onsejo Directivo celebrará sesiones ordinarias por lo menos 
una vez por mes y extraordinarias siempre que se considere necesario.

Se formará el quorum para la celebración de sesiones con la concurrencia de 
tres de sus miembros por lo menos, sus resoluciones y acuerdos los tomarán con 
el voto de la mayoría de sus miembros presentes, en caso de empale tendrá voto 
de calidad el Sr. Presidente.

ART. 24. Son atribuciones del Consejo Directivo: g. Formar comisiones 
pertinentes con miembros del Régimen para atender las diferentes áreas de interés 
del sistema.

C A PÍTU LO  11 
DE LA JU B ILA C IÓ N

ART. 46. La jubilación es la renta pagadera con periodicidad mensual a que 
tienen derecho los afiliados al Régimen de Pensiones de Retiro de la siguiente 
forma:

c. Los años cotizados en exceso de los 15, 20 ó 25 años se bonificarán como 
años adicionales.

ART. 49. Los miem bros del Régimen que alcanzaren las edades a que se 
refieren los artículos 46 y 47 tienen derecho a solicitar su retiro del Régimen, para 
recibir una pensión por vejez que debe serles pagada mediante m ensualidades 
anticipadas a partir de la fecha en que el retiro se haga efectivo y cuyo monto 
acumulado a la edad normal de retiro o la alcanzada y con base en el costo de una 
renta vitalicia se fija de conformidad con las reglas siguientes’

b. Por los prim eros 15, 20 ó 25 años de co tización  m ensual se acreditará 
pensión la base determ inada ac tu analm ente.

Por los años su b s ig u ien te s se au m en tará  d ich a  pensión  un porcen taje  
determinado actuarialmente, sobre la base de la pensión establecida por cada año 
de cotización adicional al Régimen o el múltiplo correspondiente.

ART. 60. El afiliado que falleciere antes de haber alcanzado la edad de retiro, 
sus beneficíanos o en su defecto los herederos del afiliado tendrán derecho a la 
devolución del valor de la£ cuotas más el interés de un siete por ciento de interés 
establecido en el Código de Com ercio anual compuesto.

ART. 61. Después de los 15 ó 20 años de afiliación, según lo establecido en 
este Reglam ento y antes de la edad máxim a de retiro, los beneficiarios tendrán 
derecho a una de las opciones siguientes: a. Un pago único correspondiente a las 
aportaciones, más el siete  por ciento de interés anual compuesto.

R eg lam en to  de P ré s ta m o s

ART. IS. No se aceptarán como avales a profesionales ni funcionarios que 
gocen de inmunidad.

R e g la m en to  del C o m ité  de  V ig ilan c ia

A R T ÍC U L O  No. 8: El Comité de Vigilancia si no ejecutare las atribuciones 
consignadas en este Reglamento, será responsable ante la Asamblea General.

M O D IFIC A C IÓ N  DE R E G L A M E N T O S ACTA XXXIV 
del 11 de feb rero . 2005

R e g la m en to  In te rn o :

ART. 20. Los M iembros del C onsejo D irectivo, durarán dos años en el 
ejercicio de sus cargos y deberán tomar posesión en el acto de su elección o en su 
defecto en la primera sesión del nuevo Consejo Directivo y podrán ser electos en 
períodos alternos por dos o más periodos y reelectos en form a consecu tiva  
obligatoriamente sólo por un periodo más. La permanencia dentro del Consejo 
Directivo será obligatoria para aquellos miembros que solam ente han cum plido 
un período en sus funciones.

ART. 21. Sólo podrán ser m iem bros del C onsejo D irectivo los afiliados 
m édicos que se encuentren en pleno goce de sus derechos, que tengan por lo 
menos 7 años de antigüedad dentro del sistema y que residan en la Capital de la 
República, y el Vocal II deberá residir en la Ciudad de San Pedro Sula, en cualquier 
caso el Consejo Directivo deberá ser integrado al menos cu un 80% por afiliados 
activos médicos.

R eg lam en to  d e  P ré s ta m o s

ART. 7. Serán sujetos de crédito los afiliados activos que coticen al Régimen 
de Pensiones y que reúnan los requisitos siguientes:

b) Todo afiliado podrá optar a un solo préstam o por modalidad y hasta en un 
máximo de tres modalidades o tipos de préstamo simultáneos. Para optar a 
una tercera modalidad simultáneamente deberá haber cotizado al sistema 7 
años como minimo.

A R T . 21. Los p réstam o s h ip o te c a rio s  se reg irán  p o r las s ig u ie n te s  
disposiciones:

b) P re se n ta r  la so lic itu d  de p ré s tam o s d eb id am en te  llen ad a  y con los 
docum entos com pletos, que incluye:

2) Avalúo del bien inm ueble a h ipotecar, realizado por Ingeniero Valuador 
C o leg iado  nom brado por el R égim en de P ensiones, en zonas u rbanas, 
reconociendo el 60% del valor del avalúo para Tegucigalpa y San Pedro Sula 
y el 40% del valor del avalúo para el resto del pais.

R e g la m en to  C o m ité  d e  V ig ilan c ia

A R T ÍC U L O  No.S. Corresponden al Comité de Vigilancia: 
k) Reunirse como mínimo una vez cada mes, asimismo, reunirse con el Consejo 

D irectivo en sesión A dm inistra tiva  una vez por mes, sesión  por la que 
devengarán la d ieta cuyo m onto será fijado por la Asam blea General en 
Sesión Ordinaria.

M O D IFIC A C IÓ N  DE R E G L A M E N T O S A C TA  XXXV 
Del 10 de feb re ro . 2006

R e g la m en to  In te rn o :

T ÍT U L O  II 
DE L O S  A F IL IA D O S

ART. 4. Tendrán derecho a afiliarse al Régimen de Pensiones de Retiro del 
Colegio Médico de Honduras:

c) Los profesionales universitarios no médicos, en pleno goce de sus derechos, 
menores de 40 años, y que cum pliendo los otros requisitos reglamentarios 
sean autorizados a criterio del Consejo Directivo del Régim en, siempre y 
cuando no excedan del 40% del total de afiliados activos del sistema.

ART. 20. Los M iem bros del Consejo D irectivo, durarán  dos años en el 
ejercicio de sus cargos y deberán tomar posesión en el acto de su elección o en su 
defecto en la primera sesión del nuevo Consejo Directivo y podrán ser electos en 
periodos alternos por dos o más períodos y reelectos en forma consecutiva si así
lo estima conveniente la Asamblea General. La permanencia dentro del Consejo 
Directivo será obligatoria para aquellos miembros que solam ente han cumplido 
un periodo en sus funciones.

ART. 27. Son atribuciones del Tesorero:

h) Elaborar y presentar ante la Asam blea General el Proyecto de Presupuesto 
previam ente discutido y aprobado por el Consejo Directivo.

i) Los demás que el Consejo Directivo disponga relacionado con su cargo.

ART. 36. b) Los afiliados que gozando de pensión incurran en mora perderán 
su derecho a ella m ientras se m antenga la m orosidad, recuperando en form a 
retroactiva su derecho al momento de regularizar su situación.

ART. 49. Los miembros del Régimen que alcanzaren las edades a que se 
refieren los artículos 46 y 47 tienen derecho a solicitar su retiro del Régimen, para
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recibir una pensión por vejez que debe serles pagada m ediante m ensualidades 
anticipadas en el caso de Pensiones Garantizadas y Mancomunadas, y a final de 
cada mes en caso de Pensiones Vitalicia, a partir de la fecha en que el retiro se haga 
efectivo y cuyo monto acumulado a la edad normal de retiro o la alcanzada y con 
base en el costo de una renta v ita lic ia  se fija de conform idad con las reglas 
siguientes.

ART. 50. Las pensiones por vejez pueden ser de cualquiera de los tipos 
siguientes, a opción del miembro del Régimen con derecho a recibirlas.

d. En el caso de Pensión Vitalicia el pensionado que falleciere antes de haber 
recibido como pensión el equivalente a lo aportado, sus beneficiarios tendrán 
derecho a que se les reembolse el saldo pendiente de sus aportaciones más 
intereses legales.

ART, 69, La fiscalización de las operaciones contables estarán a cargo de un 
Auditor Interno que será seleccionado y dependerá directam ente del Comité de 
V igilancia y, periód icam en te  o por m andato expreso, rev isará  los con tro les 
administrativos y contables a fin de vigilar.

R eg lam en to  de  P réstam o s

ART, 9. Existen (2) dos m odalidades de  préstamos:

a) PRESTA M O S FID U C IA R IO S: 
a. 1 Préstam os Personales, 
a .2 Préstam os Emergentes en Lempiras, 
a.3 Préstam os de Contingencia
a.4 Préstam os a Pensionados

A rl, 11; Sin excepción todo préstamo devengará una tasa de interes.

A r t .  12: El C o n se jo  D irectivo  deberá  m o d ificar d icha  tasa  só lo  para 
mantenerla entre 3 y 6 puntos arriba de la tasa promedio pasiva que el Régimen 
de Pensiones recibe sobre sus depósitos a plazo en Lempiras en la banca nacional, 
aplicándola tanto st los préstamos a otorgarse como a tos saldos de los préstamos 
ya otorgados.

R e g lam en to  C o m ité  d e  V ig ilan c ia  

M IE M B R O S

A R T IC U L O  N o, 3 . El C om ité  e s ta rá  in teg rad o  po r tre s  m iem bros 
prop ietarios así:

a) Dos representantes por parte de los afiliados activos con por lo menos 7 
años de antigüedad.

b) Un representante de los afiliados jubilados que podrá ser electo en periodos 
alternos por dos o más periodos y reelectos en forma consecutiva por un 
período más.

A R T IC U L O  No. 6. No podrán ser miembros dei Comité de Vigilancia:

g) Los Miembros del Consejo Directivo en funciones, o en el período inmediato 
posterior al ejercicio de su gestión.

M O D IFIC A C IO N E S R E G L A M E N T O S. ACTA XXXVI ASAM BLEA 
Del 9 de feb re ro . 2007

R e g la m en to  In te rn o

ART. 20. Los M iem bros del Consejo D irectivo, durarán dos años en el 
ejercicio de sus cargos y deberán tomar posesión en el acto de su elección o en su 
defecto en la primera sesión del nuevo Consejo Directivo y podrán ser electos en 
periodos a lternos por dos o más periodos y reelectos en form a consecutiva 
obligatoriamente sólo por un período más. La permanencia dentro del Consejo 
Directivo será obligatoria para aquellos m iem bros que solamente han cumplido 
un periodo en sus funciones.

R eg lam en to  d e  P ré s ta m o s

A R T . 21. Los p ré s tam o s h ip o te c a rio s  se  reg irán  p o r las s ig u ien te s  
d isposiciones:

b) P re se n ta r  la so lic itu d  de  p ré s tam o s d eb id am en te  llen ad a  y con los 
docum entos com pletos, que incluye:

2) Avalúo del bien inm ueble a hipotecar, realizado por Ingeniero Valuador 
C oleg iado  nom brado  por el R égim en de Pensiones, en zonas urbanas, 
reconociendo el 60%  del valor del avalúo en todo el país.

R eg lam en to  del Fondo  d e  Auxilio F u n e ra rio

ART. 9: Para gozar del Beneficio del Fondo es necesario que el afiliado 
fallecido se encuen tre , al m om ento de su deceso, so lvente, con el Fondo de 
Auxilio Funerario.

M O D IF IC A C IO N E S  R E G L A M E N T O S .
ACTA XXXVII ASAM BLEA D EL 14 D E FE B R E R O . 2008

R e g la m en to  In te rn o

ART. 19. La Administración de! Régimen de Pensiones estará a cargo de un 
Consejo Directivo que es la autoridad ejecutiva, será electo en Asamblea General 
p o r  m ay o ría  de  vo tos y e s ta rá  co n s titu id o  de la s ig u ien te  m an era : UN 
PR E S ID E N T E , UN SE C R E T A R IO , UN T E S O R E R O , UN F IS C A L , UN 
VOCAL I Y UN VOCAL 11, este último durará en sus funciones por dos períodos 
consecutivos.

ART. 23. Los Miembros del Consejo Directivo percibirán una dieta por su 
asistencia a sesiones ordinarias, el monto de la dieta será fijada por la Asamblea 
General en sesión ordinaria. En cualquier caso las dietas deberán determ inarse 
por estudio actuarial vigente, no podrán aum entarse en más del porcentaje de 
inflación reconocido por el Banco Central del año precedente, siempre y cuando 
no afecte o signifique incremento por encim a del 10% del gasto administrativo 
del sistema. Las sesiones remuneradas no deberán de excederse en más de tres at 
mes, excepto por razones justificadas.

ART. 50. Las pensiones por vejez pueden ser de cualquiera de los tipos 
siguientes, a opción del miembro del Régimen con derecho a recibirlas, b. Pensión 
mensual vitalicia garantizada pot un período de 5, 10 ó 12 años. En caso del 
fallecimiento del pensionado antes de haber transcurrido dicho plazo, la pensión 
se continuará pagando a los beneficiarios nombrados por aquel, o en su defecto a 
los herederos, hasta que se paguen por completo las pensiones correspondientes 
a 5, 10 ó 12 años en total. Si el pensionado sobrevive a dicho período se le 
continuaré pagando la pensión vigente hasta su fallecimiento, sin originar beneficios 
ulteriores para otros beneficiarios.

R eg lam en to  F o n d o  d e  A uxilio  F u n e ra r io  

D E L  PA TR IM O N IO

A R T ÍC U L O  4, El fondo se constituirá, por la aportación obligatoria de una 
cuota mensual de SETENTA LEMPIRAS {L.70.00) para los miembros activos y 
pre jubilados, y de L. 40.00 para los miembros jubilados.

ARTÍCULO 10- El monto del beneficio será de DOSCIENTOS CUARENTA 
MIL LEMPIRAS (L,240,000.00), para los miembros activos y pre jubilados, y de 
CIENTO CUARENTA MIL LEMPIRAS (L.140,000.00) para los miembros jubilados, 
pudiendo esto ser modificado por la Asamblea General Ordinaria a propuesta del 
Consejo Directivo del Régimen de Pensiones.

C A PÍTU LO  V 
EN TR EG A  D EL B E N E FIC IO

A R T ÍC U L O  II. El Consejo Directivo hará enttega a los beneficiarios de un 
cheque por la cantidad a que tuviere derechos, dentro de las 72 horas de la 
notificación de defunción.

A R T ÍC U L O  12. Se entiende por beneficiario a las personas señaladas por el 
afiliado por hoja especial. Cuando él o los beneficiarios sean menores de edad, la 
ayuda se entregará al tutor legal.

A R T ÍC U L O  13. Al momento de hacer entrega del beneficio del fondo, los 
beneficiarios se obligarán a presentar certificado original de Defunción y firmarán 
un recibo especial,

C A PÍTU LO  VI 
DE LA M O R O SID A D

A R T ÍC U L O  14. Para efectos de cumplimiento de este Reglamento, el afiliado 
deberá estar solvenle con el fondo.

C A PÍT U L O  VII 
D IS P O S IC IO N E S  G E N E R A L E S

A R T ÍC U L O  15. Lo no contemplado en el presente Reglamento, será resuelto 
por la Junta Directiva del Régimen de Pensiones de Retiro del Colegio Médico de 
H onduras.

C A P ÍT U L O  VIH 
V IG EN C IA

A R T ÍC U L O  16, Los beneficios a que da lugar el presente reglamento estarán 
vigentes a partir del d ia Primero de Abril de mil novecientos noventa y ocho.

A R T ÍC U L O  17. Este R eglam ento entra  en v igencia a partir de este día 
quince de febrero del dos mil ocho.

BASADO EN EL REGLAMENTO ORIGINAL APROBADO EN FEBRERO 
DE 1 W ,  Y ACTUALIZADO POR REFORMAS APROBADAS EN LAS 
ASAMBLEAS GENERALES ORDINARIAS DE; FEBRERO 2001, FEBRERO 2003, 
FEBRERO DEL 2007, ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN EN FEBRERO 2008 EN LA 
CIUDAD DE TEGUCIGALPA, M .D.C., DEPARTAMENTO FRANCISCO 
MORAZÁN.

14 A. 2008
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La G aceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 14 DE AGOSTO DEL 20Q8 N°. 31,685

Avance
C Mróxima Edición
I ) Acuerda: Instruir a la Sub-Gerencia de Recursos Humanos 

Docentes para que de manera conjunta con la Unidad de 
Infotecnología establezcan los controles para actualizar 
la base de datos del SIARHD, a quienes se les faculta an te 
los órganos d esconcen trados (D irecciones D eparta 
mentales, Direcciones Distritales o Municipales v Centros 
Educativos).

Suplementos
¡P ro n to  te n d re m o s !

.4) Sup lem en to  C orte Suprem a de  Justic ia

)

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN:
L A  C E IB A S A N  P E D R O  S U L A C H O L U T E C A

La C e ib a , A ü á n tid a L n  el e d if ic io  d e  G o b e rn a c ió n , 2do . p iso , C h o lu le c a , C h o lu le c a
b a rrio  S o la re s  N u e v o s , A ve. C o ló n , 4a. a v en id a , p a sa je  V alle . b a rrio  L a  E sp e ran z a , ca lle
e d if ic io  P in a , 2a. [Manta, A p to s. Tel.: 995-7228 p r in c ip a l ,  c o s ta d o  O este
A -8  y  A -9 d e lC a n p o A G A C H

Tel.: 4 4 3 -4 4 8 4 Tel.: 782-0881

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado

Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-6767 y  230-3026

Suscripciones:
Nombre:

Dirección:

Telefono:

Empresa:

Dirección Oficina: 

Telefono Oficina:

Remita sus datas a: Empresa Nacional de Artes Gráficas 
Precio unitario: Lps. 5.00 

^mcripcién Lps. 1,000.00 anual, seis meses Lps. 500.00

E m p r e s a  N a c i o n a l  d e  A r t e s  ( ¡ r á f i c a s  
(F-.N.A.Ci.)

r i lX ; 2 3 0 - 3 0 2 6 .  C o l u n i a  M i r  a f l o re »  S u r ,  (  e n t r o  C í v i c o  G u b e r n a m e n t a l
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REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGÜCIGALPA. M. D. C.. 14 DE AGOSTO DEL 2008 N°. 31.685

Sección B
C E R T I F I C A C I Ó N

La infrascrita, Secretaria General de la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Justicia, CERTIFICA. La Resolución No. 

14-2007, que literalmente dice:

“RESOLUCIÓN No. 14-2007.- EL SECRETARIO DE ESTADO EN 

LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA. Tegurigalpa, 

municipio del Distrito Central, tres de enero del dos mil siete.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo, por 

medio de la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y 

Justicia, con fecha veintisiete de octubre de dos mil seis, Exp. P.J.27-10- 

2006-799, por el Abogado NORM AN VLADIM IR RODRÍGUEZ, en su 

carácter de Apoderado I egal de la “JUNTA ADM INISTRADORA DE 

AGUA DE L A COMUNIDAD DE AGUA ZARCA”, con domicilio en el 

municipio de San Antonio, departamento de Cortés, contraída a pedir el 

otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus estatutos,

R ESU LTA : Que el peticionario  acom pañó a su solicitud los 

documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley habiéndose 

mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta Secretaría de Estado 

quien emitió dictamen favorable a lo solicitado siendo el dictamen de 

U.S.L 2226-2006 de fecha 30 de noviembre de 2006.

CONSIDERANDO: Que la “JUNTAADMIMSTRADORADE AGUA 

DE LA COMUNIDAD DE AGUA ZARCA”, se crea como asociación civil 

de beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las 

leyes del pais, el orden público, la moral y las buenas costumbres por lo 

que es procedente acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió el Decreto 

Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero del año dos mil dos, 

por.el que delega al Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación 

y Justicia, com petencia especifica  para la em isión de este acto 

administrativo de conformidad con los Artículos 1 1 ,1 6 ,116,117 y 119 de 

la Ley General de la Administración Pública, Artículos 4 y 5 de La Ley de 

Procedimiento Administrativo.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No 01-2006 

de fecha 27 de enero del 2006, se nombró al ciudadano JO RG E ARTURO 

REINA IDIÁQUEZ, en el cargo de Secretario de Estado en ios Despachos 

de Gobernación y Justicia.

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en uso de la atnhución constitucional 

establecida en el Articulo 77, 78, 245 numeral 40 de la Constitución-de la 

República; 56, 58 deJ Código Civil, 44 numeral 6 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo, 18, 

34,35,36,37,38,39, del Reglamento General de la Ley del Sector Marco de 

Agua Potab le y Saneam iento y 72 de la Ley de Procedim iento  

Administrativo.

RESUELVE:

P R IM E R O : C onceder Personalidad Jurídica de la “JU N TA  

ADM INISTRADORA DE AGUA DE LA COM UNIDAD DE AGUA 

ZARCA”, con domicilio en el municipio de San Antonio, departamento 

de Cortés, y aprobar sus estatutos en la forma siguiente:

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUADE LA 

COMUNIDAD DE AGUA ZARCA, MUNICIPIO DE SAN ANTONIO, 

DEPARTAMENTO DE CORTÉS

CAPÍTULO 1

CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN V DOMICILIO

ARTÍCULO I.- Se constituye la organización cuya denominación 

será “ JUNTAADMIN1STRADOR ADE AGUA DE I.A COMUNIDAD DE 

AGI 'A ZARCA, MUNICIPIO DE SAN ANTONIO, DEPARTAMENTO 

DE C O R TES”, como una asociación de servicio comunal, de duración 

indefinida, sin fines de lucro y que tendrá como finalidad obtener la 

participación efectiva de la comunidad para la construcción, operación y 

mantenimiento del sistema de agua potable de acuerdo con Jas normas, 

procedimientos y reglamentaciones vigentes, establecidos en la Ley 

M arco del Sector Agua Potable y Saneam iento y su reglam ento, 

efectuando trabajos de promoción y educación sanitaria ambiental, entre 

los habitantes DE LA COMUNIDAD DE AGUA ZARCA, MUNICIPIO 

DF. SAN ANTONIO, DEPARTAMENTO DE CORTÉS.

ARTÍCULO 2.- El domicilio legal será en la COMUNIDAD DE AGUA 

ZARCA, MUNICIPIO DE SAN ANTONIO, DEPARTAMENTO DE 

CORTÉS, y tendrá operación en dicha comunidad proporcionando el 

servicio de agua potable

ARTICULO 3.- Se considera como sistema de agua el área delimitada 

y protegida de la microcuenca, las obras físicas de captación, conducción, 

almacenamiento y distribución de agua construidas por las comunidades 

con fines de salud y las construcciones físicas para obra y saneamiento 

comunal en cada uno de los hogares.
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CAPÍTULO II 

DE LOS OBJETIVOS

ARTÍCULO 4.- til fin primordial de los presentes estatutos es regular 

el normal funcionamiento de la Junta Administradora de Agua y ios 

diferentes comités para la administración, operación y mantenimiento del 

sistema.

A RTICU LO  5.- La organización tendrá los siguientes objetivos: a.- 

Mcjorar la condición de salud de los abonados y de las comunidades en 
general, b.- Asegurar una correcta administración del sistema, c.- Lograr 

un adecuado mantenimiento y operación del sistema, d.- Obtener asistencia 

en capacitación para mejorar el servicio de agua potable, e.- Obtener 
fmanciamiento para mejorar el servicio de abastecimiento de agua potable,

f.- Velar porque la población use y maneje el agua en condiciones 

higiénicas y sanitarias en los bogares de una manera racional evitando el 
desperdicio del recurso, g.- Gestionar la asistencia técnica necesaria para 

mantener adecuadamente el sistema, h.- Realizar labores de vigilancia en 

todos los componentes del sistema (de microcuencas, el acueducto y 

saneamiento básico), i - Asegurar la sostenibilidad de los servicios de 
agua potable y saneamiento.

A R T IC U L O  6.- Para el logro de los objetivos indicados, la 
organización podrá realizar las siguientes actividades: a - Recibir las 
aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual por el servicio de 

agua y extraordinaria en concepto de cuotas extraordinarias, b.- Establecer 

programas de capacitación permanentes a fin de mejorar y mantener la 

salud de los abonados, c.- Alimentar el patrimonio económico a fin de 

asegurar una buena operación y mantenimiento del sislema. d.- Gestionar 

y canalizar recursos financieros de entes nacionales e internacionales,
e.- Coordinar y asociarse con otras instituciones públicas y privadas 

para mantener el sistema, f.- Promover la integración de la comunidad 

involucrada en el sistema, g.- Conservar, mantener y aumentar el área de 

la microcucnca. h.- Realizar cualquier actividad que tienda mejorar la salud 

y/o a conservar el sistema.

CAPÍTULO III 

DE LOS MIEMBROS. CLASES DE MIEMBROS

A RTÍCU LO  1 .- La Junta Administradora de Agua tendrá las 

siguientes categorías de miembros: a - Fundadores; y, b.- Activos. 

Miembros Fundadores: Son los que suscribieron el acta de Constitución 

de la Junta Administradora de Agua. Miembros Activos: Son los que 
participan en las Asambleas de Usuarios.

ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a.-Ambas clases de 
miembros tienen derecho a voz y a voto, b.- Elegir y ser electos, c - 

Presentar iniciativas o proyectos a la Junta Directiva, d.- Elevar peticiones

o iniciativas que beneficien la adecuada gestión de los servicios, e.- 

Presentar reclamos ante el prestador por deficiencias en la calidad del

servicio, f.- Recibir avisos oportunam ente de las interrupciones 

programadas del servicio, de las modificaciones en la tarifa y de cualquier 

evento que afecte sus derechos o modifique la calidad del servicio que 

recibe.

ARTÍCIJ LO 9.- Son obligaciones de los miembros: a.- Conectarse al 

sistema de saneamiento, b - Hacer uso adecuado de los servicios, sin 

dañar ni poner en riesgo la infraestructura.

CAPÍTULO IV

DE LOS ÓRGANOS ATRIBUCIONES DECADA ÓRGANO

A R T IC U L O  10.- La dirección, adm inistración, operación y 

mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de: a.- 
Asamblea de Usuarios, b.- Junta Directiva, c.-Comités de Apoyo integrada 

por: a) Comité de Microcuencas. b) Comité de Operación y Mantenimiento,

c) Comité de Saneamiento; y, d.- Comité de Vigilancia.

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS

A RTÍCU LO  11.- Es la máxima autoridad de la comunidad a nivel 

local, expresa la voluntad colectiva de los abonados debidamente 

convocados.

ARTÍCULO 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: a.- Elegir

o distribuir los miembros directivos de la Junta, b - Tratar los asuntos 

relacionados con los intereses de la Junta, c.- Nombrar las comisiones o 

comités de apoyo.
I

DE LA JUNTA DIRECTIVA

ARTÍCULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta 

D irectiva, es el órgano de gobierno más im portante de la Junta 
Administradora de Agua y estará en funciones por un período de dos 

años pudiendo ser reelectos por un periodo más, ejerciendo dichos cargos 

ad honorem, para ser miembro de la Junta Directiva deberá cumplir con 
los requisitos establecidos en los Artículos 36 y 37 det Reglamento General 

de la Ley M arco del Sector Agua Potable y Saneam iento, estará 
conformado por siete (7) miembros: L- Un Presidente(a), 2.- Un Vice

presidente, 3.- Secretario(a), 4.- Un Tesorero(a), 5.- Un Fiscal, 6 - Un Vocal 

Primero; y, 7 .- Un Vocal Segundo.

ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes funciones: 

a - Maniener un presupuesto de ingresos y egresos, b.- Elaborar y ejecutar 
el plan anual de trabajo, c.- Coordinar y ejecutar las actividades de 

saneamiento básico, operación y mantenimiento del sistema de agua, d.- 

Realizar los cobros de tarifas mensuales y demás ingresos en efectivo 
proveniente del servicio de agua en la comunidad, e - Depositar los fondos 

provenientes de las recaudaciones de cobros de tarifa y demás ingresos 

en efectivo proveniente del servicio de agua en la comunidad, f,- Presentar 
informes en Asamblea General de Abonados cada tres meses, g.- Cancelar
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o  s u p e r a r  el s e r v ic io  d e  a g u a , h .-  V ig i la r  y  p r o te g e r  la s  f u e n te s  de  

a b a s te c im ie n to s  d e  a g u a . E v i ta n d o  s u  c o n ta m in a c ió n  y r e a l iz a n d o  

a c c io n e s  d e  p ro te c c ió n  y  r e fo re s ta c ió n  d e  la  m ic ro c u e n c a . i.- V ig ila r  el 

m a n te n im ie n to  de  las o b ra s  s a n ita r ia s  en  lo s  h o g a re s  d e  los a b o n a d o s .

A R T Í C U L O  1 5 .-  P a ra  t ra ta r  lo s a su n to s  re la c io n a d o s  co n  el s is te m a  

y c re a r  u n a  c o m u n ic a c ió n  y  c o o rd in a c ió n  e n  su  c o m u n id a d , se h a rán  

re u n io n e s  a sí: a .-  T r im e s tr a lm e n te  en  fo rm a  O rd in a r ia  y  c u a n d o  fu e se  de  

u rg e n c ia  en  fo rm a  E x tra o rd in a r ia ,  b  -  Ju n ta  D ire c tiv a  se re u n irá  u n a  v e z  

p o r  m es.

DEL COMITÉ DE VIGILANCIA

ARTICULO 16.- D e n tro  d e  la Ju n ta  A d m in is tra d o ra  d e se m p e ñ a  un 

p a p e l m u y  im p o r ta n te  p a ra  el é x ito  d e  las a c t iv id a d e s  a d m in is tra t iv a s  de  

o p e ra c ió n  y  m a n te n im ie n to  del s is te m a , el C o m ité  d e  V ig ila n c ia , q u e  se  

e n c a rg a rá  d e  c o n tro la r  y  v ig ila r  p e rm a n e n te m e n te  to d a s  las a c t iv id a d e s  

qeu  se re a lic e n  en  la Ju n ta . S e rá n  su s fu n c io n es: a - C o m p ro b a r  la e x ac titu d  

d e  lo s  in v e n ta r io s  y  e s ta d o s  f in a n c ie ro s , b .-  V e rific a r  e l d in e ro  d e  c a ja  

c a d a  v e z  q u e  e s t im e  c o n v e n ie n te ,  c .-  V ig ila r  q u e  to d o s  lo s  a b o n a d o s  

c u m p la n  c o n  su s o b l ig a c io n e s , d .-  F is c a liz a r  las a c t iv id a d e s  re a l iz a d a s  

p o r  lo s m ie m b ro s  de  la  Ju n ta , e .-  A u d ita r  y  s u p e rv is a r  las c u e n ta s  de 

r e c a u d a c ió n  p ro v e n ie n te  d e  lo s  a b o n a d o s ,  f.- C o m p r o b a r  lo s  g a s to s  

e fec tu a d o s  p o r  la  Ju n ta , g .-  V e rific a r  e l tra b a jo  re a liz a d o  p o r  lo s fo n tan e ro s  

y /o  m a n o  de o b ra  c a l if ic a d a  y  n o  c a lif ic a d a , h .- F irm a r  los d o c u m e n to s  

a d m in is tra t iv o s  q u e  d e n  fe  d e  a c e p ta d o  a lo s in fo rm e s  d e l P re s id e n te  y 

T e so re ro , i.- V ig ila r  la b o d e g a .

DE LOS COMITÉS DE APOYO

ARTÍCULO 17.- L a Ju n ta  D ire c tiv a  ten d rá  lo s  s ig u ie n te s  C o m ité s  de  

A p o y o : a .-  C o m ité  d e  O p e r a c ió n  y  M a n te n im ie n to ,  b  - C o m ité  d e  

M ic ro c u e n c a . c - C o m ité  d e  S a n e a m ie n to .

A RTICU LO  18.- l is to s  C o m ité s  e s ta rá n  in te g ra d o s  a la e s tru c tu ra  d e  

la Ju n ta  D ire c t iv a ,  su  fu n c ió n  e s p e c if ic a  e s  la d e  c o o rd in a r  to d a s  la s  

lab o re s  d e  o p e ra c ió n , m a n te n im ie n to  y  c o n se rv a c ió n  d e  la m ic ro c u e n c a  y 

sa lu d  d e  lo s a b o n a d o s  e n  el t ie m p o  y  fo rm a  que  d e te rm in e  la  A sa m b le a  de  

U su a rio s  y  lo s  re g la m e n to s  q u e  p a ra  d e s ig n a r  su s  fu n c io n e s  e s p e c if ic a s  

y  e s t r u c tu r a  in te r n a ,  o p o r tu n a m e n te  s e  e m i ta n ,  d e b ie n d o  s ie m p r e  

in c o rp o ra r  c o m o  m ie m b ro  d e  lo s  C o m ité s  d e  O p e ra c ió n  y  M a n te n im ie n to  

y  d e  M ic ro c u e n c a  a l A lc a ld e  A u x il ia r  y  a l P ro m o to r  d e  S a lu d  a s ig n a d o  a la 

z o n a  c o m o  m ie m b ro  d e  C o m ité  d e  S a n e am ien to .

DE LAJtJNTADIRECTIVA

A RTÍCU LO  19.- La Ju n ta  D ire c t iv a  d e  la J u n ta  A d m in is tra d o ra  de  

A g u a  estará  fo rm a d a  p o r: a .-  P re s id en te , b .- Vi ce -p re sid en te , c  - S ec re tarrio .

d .- T eso re ro , e .-  U n  F isc a l, f.- V ocal P r im e ro , g .-  V ocal S e g u n d o .

ARTÍCULO 20.- S o n  a tr ib u c io n e s  de l PRESIDENTE: a.- C o n v o c a ra  

se s io n e s , b  - A b rir, p re s id ir  y  c e r r a r  las se s io n e s , c  - E la b o ra r  la a g e n d a

c o n  el S e c re ta r io , d  -A u to r iz a r  y  a p ro b a r  c o n  el S e c re ta r io  las a c ta s  d e  las 

se s io n e s , c  - A u to r iz a r  y  a p ro b a r  c o n  e l T e s o re ro  to d o  d o c u m e n to  q u e  

im p liq u e  e ro g ac ió n  d e  fo n d o s, f.- R e p re s e n ta r ju d ic ia l  y  e x tra ju d ic ia lm e n te  

a la J u n ta  A d m in is tra d o ra .

A RTÍCU LO  21.- S o n  a tr ib u c io n e s  d e l V ICE-PRESID EN TE: a .- 

S u s ti tu ir  al P re s id e n te  e n  c a so  d e  a u se n c ia  te m p o ra l  o  d e f in i t iv a ,  en  este  

ú ltim o  c a so  se  re q u e r irá  la  m a y o ría  s im p le  de  la  Ju n ta  D ire c t iv a ,  b .-  

S u p e rv is a rá  la s  c o m is io n e s  q u e  se a s ig n e n , c .-  L as d e m á s  a tr ib u c io n e s  

q u e  le a s ig n e  la  Ju n ta  D ire c t iv a  o  la A sam b lea .

ARTÍCULO 22.- S o n  a tr ib u c io n e s  del SECRETARIO: a  - L le v a r  e l 

l ib ro  d e  a c tas , b .-  A u to r iz a r  c o n  su  f irm a  las a c tu a c io n e s  de l P re s id e n te  de  

la  Ju n ta , e x c e p to  c o n  lo re la c io n a d o  c o n  e l  d in e ro ,  c .-  E n c a rg a rs e  d e  la 

c o r re sp o n d e n c ia ,  d .-  C o n v o c a r  ju n to  c o n  e l P re s id e n te ,  e .-  L le v a r  e l 

re g is tro  d e  a b o n a d o s , f.- O rg a n iz a r  el a rc h iv o  d e  la  Ju n ta  A d m in is tra d o ra ,

g .- M a n e jo  d e  p la n il la s  d e  m a n o  d e  o b ra s .

ARTÍCULO 23.- S o n  a tr ib u c io n e s  del TESORERO: E s e! e n ca rg ad o  

d e  m a n e ja r  fo n d o s , a rc h iv a r  d o c u m e n to s  q u e  in d iq u e n  in g re so s  y  e g reso s : 

a - R e c a u d a r  y  a d m in is t r a r  lo s  f o n d o s  p r o v e n ie n te s  d e l  s e r v ic io  d e  

c o n tr ib u c io n e s  y  o tro s  in g re s o s  d e s t in a d o s  a l s is te m a , b  - R e s p o n d e r  

so l id a r ia m e n te  co n  el P re s id e n te  del m a n e jo  y  c u s to d ia  d e  lo s  fo n d o s  q u e  

se rán  d e s t in a d o s  a  u n a  c u e n ta  b a n c a d a  o  d e l s is te m a  c o o p e ra tiv is ta ,  c .- 

L le v a r  a l d ía  y  co n  c la r id a d  e l re g is tro  y  c o n tro l  d e  la s  o p e ra c io n e s  q u e  se  

re fie re n  a e n tra d a s  y  sa lid a s  d e  d in e ro , d e  la  te s o re r ía  d e  la  J u n ta  ( l ib ro  d e  

e n tra d a s  y  sa lid a s , ta lo n a r io  d e  re c ib o s  d e  in g re s o s  y  e g re s o s ,  p a g o s  

m e n s u a le s  d e  a g u a ) , d - In fo rm a r  m e n s u a lm e n te  a  la J u n ta  so b re  el 

m a n te n im ie n to  e c o n ó m ic o  y f in a n c ie ro  (c u e n ta  b a n c a d a )  c o n  c o p ia  a la 

m u n ic ip a lid a d , e  - D a r  a  lo s a b o n a d o s  la s  e x p lic a c io n e s  q u e  so lic i te n  

so b re  su s c u e n ta s , f -  L le v a r  el in v e n ta r io  d e  lo s  b ie n e s  d e  la  Ju n ta , g .- 

A u to i iz a r  c o n ju n ta m e n te  c o n  e l P re s id e n te  to d a  e ro g a c ió n  d e  fo n d o s , h .- 

P re se n ta r  a n te  la  a sa m b le a  u n  in fo rm e  d e  in g re so s  y  e g re s o s  e n  fo rm a  

t r im e s tra l  y  a n u a l c o n  c o p ia  a  la  m u n ic ip a l id a d .

ARTÍCULO 24.- S o n  a tr ib u c io n e s  d e l FISCAL: a .- E s e l e n c a rg a d o  

de  f is c a l iz a r  lo s  fo n d o s  d e  la o rg a n iz a c ió n , b  - S u p e rv is a r  y  c o o r d in a r  la 

a d m in is tra c ió n  d e  lo s  fo n d o s  p ro v e n ie n te s  de l se rv ic io  de  c o n tr ib u c io n e s  

y o tro s  in g re s o s  d e s t in a d o s  a l s is te m a , c .-  C o m u n ic a r  a lo s  m ie m b ro s  d e  

la  J u n ta  D i r e c t iv a  d e  c u a lq u ie r  a n o m a l ía  q u e  se  e n c u e n t r e  e n  la 

a d m in is tra c ió n  d e  lo s fo n d o s  o  b ie n e s  d e  la  Ju n ta , d .-  L le v a r  e l c o n tro l y 

p r a c t i c a r  l a s  a u d i t o r i a s  q u e  s e a n  n e c e s a r i o s  p a r a  o b t e n e r  u n a  

a d m in is tra c ió n  tra n s p a re n te  d e  lo s  b ie n e s  d e  la o rg a n iz a c ió n .

A R T ÍC U L O  25.- S o n  a t r i b u c io n e s  d e  LO S V O C A L E S: a .-

D e s e m p e ñ a r  a lg ú n  c a rg o  en  fo rm a  t ra n s ito r ia  o  p e rm a n e n te  q u e  le a s ig n e  

la  A s a m b le a  o  la  Ju n ta  D ire c tiv a  y  a p o y a r e n  c o n v o c a r a  la  a s a m b le a , b .-  

E1 V o cal I c o o rd in a rá  e l C o m ité  d e  S a n e a m ie n to  b á s ic o ,  c .- E l V ocal II 

c o o rd in a rá  el c o m ité  de  M ic ro c u e n c a  y  su s  fu n c io n e s  se  e s p e c if ic a rá n  e n  

el re g la m e n to  re sp e c t iv o

B. 3
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Sección B Avisos L egales

La G aceta REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA. M. D. C.. 14 DE AGOSTO DEL 2008

C A P IT U L O  V 

DEL PATRIMONIO

A R T IC U L O  26 .- I ,o s  r e c u r s o s  e c o n ó m i c o s  d e  la J u n ta  

A d m in is tra d o ra  p o d rá n  c o n s titu irse :  a .-  C o n  la ta rifa  m e n su a l d e  agua, 

v e n ta  d e  d e re c h o  a  p e g u e , m u lta s  a sí c o m o  los in te re s e s  c a p ita liz a d o s , h - 

C o n  b ie n e s  m u e b le s  o  in m u e b le s  y  tra b a jo s  q u e  a p o r ta n  lo s a b o n a d o s ,

c .-  C o n  las in s ta la c io n e s  y o b ra s  f ís ic a s  d e l s is te m a , d .- C o n  d o n a c io n e s , 

h e re n c ia s ,  le g a d o s , p ré s ta m o s , d e re c h o s  y p r iv ile g io s  q u e  r e c ib a n  de  

p e rso n a s  n a tu ra le s  o  ju r íd ic a s .

A R T IC U L O  2 7 .  I .o s  r e c u r s o s  e c o n ó m i c o s  d e  la  J u n la  

A d m in is tra d o ra  se  e m p le a rá n  e x c lu s iv a m e n te  p a ra  el u so . o p e ra c ió n , 

m a n te n im ie n to , m e jo ra m ie n to  y  a m p lia c ió n  del s is te m a .

C A P ÍT U L O  VI 

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

A RTÍCU LO  28.- E n  c a so  d e  d iso lu c ió n  y liq u id a c ió n  de  la Ju n ta  

A d m in is tra d o ra  d e  A g u a  lo s b ie n e s  de  ésta  se rán  d o n a d o s  e x c lu s iv am e n te  

a o rg a n iz a c io n e s  f ila n tró p ic a s , s ie m p re  y c u a n d o  és tas  no sean  de  c a rá c te r  

lu c ra tiv o , q u e  se ñ a le  la A sa m b le a  d e  U su a rio s , c u m p lie n d o  a s im ism o  c o n

lo e s t ip u la d o  e n  el C ó d ig o  C iv il p a ra  su  d iso lu c ió n  y  liq u id a c ió n .

C A P ÍT U L O  VII 

DISPOSICIONES GENERALES

A RTÍCU LO  2 9 - E l e je rc ic io  f in a n c ie ro  d e  la Ju n ta  A d m in is tra d o ra  

c o in c id irá  c o n  el a ñ o  fisca l d e l g o b ie rn o  d e  la R e p ú b lic a .

ARTÍCULO 30.- L os p ro g ram a s , p ro y e c to s  o  ac tiv id a d es  q u e  la Jim ia 

e je c u te  n o  irá n  en  d e tr im e n to  n i e n to rp e c e rá n  la s  q u e  el E s tad o  re a lic e , 

p o r  el c o n tr a r io  lle v a rá n  el p r o p ó s i to  d e  c o m p le m e n ta r lo s  d e  c o m ú n  

a c u e rd o  p o r  d is p o s ic ió n  d e  e s te  ú ltim o .

SEGUNDO: La “JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA DE LA 
COMUNIDAD DE AGUA ZARCA”, presen tará  ante la S ecretaría  d e  Estado 

e n  lo s  D e s p a c h o s  d e  G o b e rn a c ió n  y  J u s tic ia ,  lo s  e s ta d o s  f in a n c ie ro s  

a u d ita d o s  q u e  re fle je n  lo s in g re so s , e g re so s  y to d o  m o v im ien to  e c o n ó m ic o  

y  c o n ta b le , in d ic a n d o  su  p a tr im o n io  a c tu a l,  asi c o m o  las m o d if ic a c io n e s  

y  v a r ia c io n e s  d e l m ism o , in c lu y e n d o  h e re n c ia s , le g a d o s  y d o n a c io n e s  a 

t r a v é s  d e  u n  s i s te m a  c o n ta b le  le g a l iz a d o .  L as  h e re n c ia s ,  le g a d o s  y 

d o n a c io n e s  p ro v e n ie n te s  del e x tra n je ro , se su je ta rán  a  la n o rm a tiv a  ju r íd ic a  

im p e ra n te  e n  e l p a ís , a p lic a b le  s e g ú n  sea  el c a so , a tra v é s  de  lo s Ó rg a n o s  

E s ta ta le s  c o n s t itu id o s  p a ra  v e r if ic a r  la tr a n s p a re n c ia  de  lo s  m ism o s .

TERCERO : La “JUNTAADMINISTRADORA DE AGUA ÜL LA 

COMUMDAD DE AGUA ZARCA”, se inscribirá en  la S ecretaría  de Estado 

en  lo s  D e sp a c h o s  d e  G o b e rn a c ió n  y  Ju s tic ia , in d ic a n d o  n o m b re  c o m p le to .

Nu. 31.685

d ire c c ió n  e x a c ta , así c o m o  lo s  n o m b re s  de  su s re p re s e n ta n te s  y  d e m á s  

in te g ran te s  de la Ju n ta  D ire c tiv a : a s im ism o , se  su je ta rá  a las d isp o s ic io n e s  

qu e  d e n tro  su m a rc o  ju r íd ic o  le c o r re sp o n d e n  a e s ta  S e c re ta r ia  de  E s ta d o , 

a trav é s  d e l re sp e c t iv o  ó rg a n o  in te rn o  v e r if ic a n d o  el c u m p lim ie n to  d e  lo s 

o b je tiv o s  p a ra  lo s  c u a le s  fu e  c o n s t itu id a .

CUARTO: La “JL'NTAADMINISTRADORA DE LACOMUNIDAD 

DE AGUA ZARCA", se  so m e te  a las d is p o s ic io n e s  le g a le s  y  p o lít ic a s  

e s ta b le c id a s  p o r  la S e c re ta r ía  d e  l is ta d o  e n  lo s D e sp a c h o s  d e  G o b e rn a c ió n  

y  J u s t ic ia  y  d e m á s  e n te s  c o n tr a lo r e s  d e l E s ta d o , f a c i l i ta n d o  c u a n to  

d o c u m e n to  se a  r e q u e r id o  p a r a  g a r a n t i z a r  la  t r a n s p a r e n c i a  d e  la  

a d m in is t r a c ió n ,  q u e d a n d o  o b l ig a d a ,  a d e m á s ,  a  p r e s e n t a r  in f o r m e s  

p e r ió d ic o s  a n u a le s  ric las a c t iv id a d e s  q u e  re a l ic e n  c o n  in s t i tu c io n e s  u 

o rg a n is m o s  c o n  los q u e  se  re la c io n e n  en  el e je rc ic io  de su s  o b je t iv o s  y 

fin es p a ra  lo cu a l fue a u to r iz a d a .

Q U IN T O : I .a  d i s o l u c i ó n  y  l i q u i d a c i ó n  d e  la  “ JU N T A  
ADM INISTRADORA DE AGUA DE LA COM UNIDAD DE AGUA 
ZA RCA ”, se  h a rá  de  c o n fo rm id a d  a su s e s ta tu to s  y  las ley e s  v ig e n te s  en  

el p a ís ,  de  la q u e  u n a  v e z  c a n c e la d a s  las o b lig a c io n e s  c o n tr a íd a s ,  e l 

e x c e d e n te  p a s a r á  a  f o r m a r  p a r te  d e  u n a  o r g a n iz a c i ó n  l e g a lm e n te  

c o n s t i t u id a  e n  H o n d u r a s  q u e  r e ú n a  o b je t i v o s  s im i l a r e s  o  u n a  d e  

b e n e f ic e n c ia . D ic h o  Trám ite se  h a rá  b a jo  la su p e rv is ió n  d e  e s ta  S e c re ta r ía  

de E s ta d o , a e fe c to  d e  g a ra n tiz a r  el c u m p lim ie n to  d e  las o b lig a c io n e s  y  

tra n s p a re n c ia  d e l re m a n e n te  d e  los b ie n e s  a q u e  h a c e  re fe re n c ia  el p á r ra fo  

p r im e ro  de  este  m ism o  a r tic u lo .

SEXTO: L o s p re se n te s  E sta tu to s  e n tra rá n  en  v ig e n c ia  lu e g o  d e  s e r  

a p ro b a d o s  p o r  e l P o d e r  E je c u tiv o , p u b lic a d o s  e n  el D ia r io  O f ic ia l  L A  

G A C E T A , c o n ’ las l im ita c io n e s  e s ta b le c id a s  e n  la C o n s t i tu c ió n  de  la 

R e p ú b lic a  y  la s  ley es ; su s  re fo rm a s  o  m o d if ic a c io n e s  se  so m e te rá n  al 

m ism o  p ro c e d im ie n to  d e  su a p ro b a c ió n .

SÉP TIMO: L a p re se n te  R e so lu c ió n  d e b e rá  in sc r ib irse  en  el R e g is tro  

E sp e c ia l d e l In s ti tu to  d e  la P ro p ie d a d  d e  c o n fo rm id a d  c o n  e l A r t íc u lo  28 

d e  la  L ey  de P ro p ie d a d .

OC TAVO: P re v io  a e x te n d e r  la  c e r tif ic a c ió n  d e  la p re se n te  re so lu c ió n  

el in te resad o  d e b e rá  a c re d ita r  la c a n c e la c ió n  d e  C ien to  C in cu e n ta  L em p iras  

(L . 150 .00 ), c o n fo rm e  al A rtíc u lo  33 del D e c re to  L eg is la tiv o  N o . 1 9 4 -2 0 0 2  

qu e  c o n tie n e  la L e y  d e  E q u il ib r io  F in a n c ie ro  y  la P ro te c c ió n  S o c ia l.

N O TIFÍQ U ESE. (F) JO R G E  ARTURO R EIN A  IDIÁQUKZ, 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA. (F) SONIA LETICIA CRUZ LOZANO, SECRETARIA 
GENERAL”

E x te n d id a  e n  la c iu d a d  d e  T e g u c ig a lp a , m u n ic ip io  d e l D is t r i to  C e n tra l ,  a 

lo s se is  d ía s  d e l m es d e  m a rz o  d e l a ñ o  d o s  m il s ie te .

SONIA LETICIA CRUZ LOZANO

S E C R E T A R IA  G E N E R A L

14 A . 200 8
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Sl'CLÌl>ll l i  A\¡M>t I il It'S

La G aceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUC

AC UERD O  D E  F13STÓN D E  SO CIED A D ES

A los comerciantes y al Público en general, SE HACE SABER: 
Que en Asamblea General Extraordinari ade Accionistas de la Sociedad 
SULATEL, S.A.DE C.V., celebrada en esta ciudad con fecha 
dieciocho de abril del año 2008, se tomó el acuerdo de Fusionar por 
absorción la mencionada sociedad con la Empresa G RUPO  

CA BLE SU LA, S.A. DE C.V.; siendo GRUPO CABLE SULA, 
S.A. DE C.V., quien ostentará la calidad de sociedad absorbente
o incorporante con la sociedad SULATEL, S. A. DE C.V. quien tendrá 
la calidad de sociedad absorbida o incorporada y la que se 

extinguirá. Acuerdo que fue protocolizado mediante escritura pública 
No. 110, autorizada por el Notario RODOLFO CRESPO 

BENDAÑA, con fecha 11 de junio del año 2008 e inscrita bajo el 
No.37 del Tomo 553 del Libro Registro de Comerciantes Sociales 
de esta ciudad. Se hace la presente publicación en base a lo 
preceptuado en los Articulos 6 reformado de las Disposiciones 
Generales y Transitorias y 347 del Código de Comercio y el Artículo 
9 de la Ley de Simplificación Administrativa.

San Pedro Sula, 16 de julio, 2008

SU LA TEL, S.A. DE C.V. 

B alance G eneral 
al 31 de m arzo del 2008

Activos

Total Activo Circulante 

Inmueble, Maquinaria y Equipo Propio 

Otros Activos 

Total Activos

Pasivos y Patrimonio

Pasivo Circulante 

Pasivo a Largo Plazo 

Patrimonio

Total Pasivos y Patrimonio

Lic. José Roberto Flores
Contador General 

Carnet No. 21386-8

LEMPIRAS

16,314,159.44

78,570,698.43

205,474.06

95,090,331.93

10,516,623.28 

3,032,409.93 

81,541,298.72 

95.090.331.93

GALPA, M. D. C., 14 DE AGOSTO DEL 2008 N°. 31,685

1, 7 y 14 A. 2008.

A C U E R D O  DE FU SIO N DE SO C IED A D ES

A los comerciantes y al Público en general, SE HACE 
SABER: Que en Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas de la Sociedad M U L T ÍC O M U N IC A C IO N E S, 
S.A .D E C.V. (M U L T IC O M ), celebrada en esta ciudad con 
fecha dieciocho de abril del año 2008, se tomó el acuerdo de 
Fusionar por absorción la mencionada sociedad con la 
E m presa G R U P O  C A B L E  SU L A , S .A .D E  C .V .; siendo 
GRUPO CABLE SULA, S.A.DE C.V., quien ostentará la 
calidad de sociedad absorbente o incorporante con la 
sociedad MULTICOM, S.A.DE C. V., quien tendrá la calidad 
de sociedad absorbida o incorporada y la que se extinguirá». 
Acuerdo que fue protocolizado mediante escritura pública 
No. 108 autorizada por el Notario RODOLFO CRESPO 
BENDAÑA, con fecha 11 de junio del año 2008 e inscrita 
bajo el N o.42 del Tomo 553 del Libro Registro de 
Comerciantes Sociales de esta ciudad. Se hace la presente 
publicación en base a lo preceptuado en los Artículos 6 
reformado de las Disposiciones Generales y Transitorias y 347 
del Código de Comercio, y el Artículo 9 de la Ley de Simplificación 
Administrativa

San Pedro Sula, lódejulio, 2008.

M ULTICO M , S.A. DE C.V. 

Balance G eneral 
al 31 de m arzo del 2008

Activos

Total Activo Circulante 

Inmueble, Maquinaria y Equipo Propio 

Otros Activos 

Total Activos

Pasivos y Patrimonio

Pasivo Circulante 

Pasivo a Largo Plazo 

Patrimonio

Total Pasivos y Patrimonio

Lic. José Roberto Flores
Contador General 

Carnet No. 21386-8

LEMPIRAS

4,341,789.42

1,349,119.39

8,879.51

5,699.788.32

154,286.45

1,132,450.89

4,413,050.98

5.699.788.32

1, 7 y 14 A. 2008.
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Sección R Avisos L egales

La G aceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUC

A C U E R D O  DE FU SIO N DE SO CIED AD ES

A los comerciantes y al Público en general, SE HACE 
SABER: Que en Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas de la Sociedad SL'LAVISIO N, S.A . DE C.V., 
celebrada en esta ciudad con-fecha dieciocho de abril del año 
2008, se tomó el acuerdo de Fusionar por absorción la 
mencionada sociedad con la Empresa G R U P O  C A B L E  

SU L A , S .A .D E  C.V.; siendo GRUPO CABLt SULA, S.A. 
DE C.V., quien ostentará la calidad de sociedad absorbente o 
incorporante con la sociedad SULAVTSION, S.A. DE C.V., 
quien tendrá la calidad de sociedad absorbida o incorporada 
y la que se extinguirá. Acuerdo que fue protocolizado mediante 
escritura pública No. 111 autorizada por el Notario RODOLFO 
CRESPO BENDAÑA, con fecha 11 de ¡unió del año 2008 e 
inscrita bajo el No.69 del Tomo 553 del Libro Registro de 
Comerciantes Sociales de esta ciudad. Se hace la presente 
publicación en base a lo preceptuado en los Artículos 6 
reformado de las Disposiciones Generales y Transitorias y 347 
del Código de Comercio, y el Artículo 9 de la Ley de 
Simplificación Administrativa.

San Pedro Sula, 16 de julio, 2008

SULAVISION, S.A. DE C.V. 

B alance G eneral 
al 31 de m arzo del 2008

Activos

Total A ctivo C irculante 

Inm ueble, M aquinaria y  Equipo Propio 

O tros A ctivos 

Total Activos

Pasivos y Patrimonio

Pasivo C irculante 

Pasivo a Largo P lazo 

Patrim onio

Total Pasivos y Patrimonio

Lic. José Roberto Flores
C ontador G eneral 

C arnet N o. 21386-8

LEMPIRAS

6.159.661.62

2.660.044.62 

_______ -o-

8,819,706.24

802,852.34 

3,774,451.26 

4,242,402.64 

8.819.706.24

GALPA, M. D. C-, 14 DE AGOSTO DEL 2008 N°. 31,685

A C U E R D O  DE FUSION DE SO C IED A D ES

A los comerciantes y al público en general, SE HACE 
SABF.R: Que en Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas de ta Sociedad IN V ER SIO N ES Y SER V IC IO S  
T É C N IC O S , S .A . DE C.V. (IN S E T E C , S. A . DE C.V.), 
celebrada en esta ciudad con fecha dieciocho de abril del año 
2008, se tomó el acuerdo de Fusionar por absorción la 
mencionada sociedad con la sociedad G R U P O  C A B L E  
SU L A , S .A .D E  C.V.; siendo GRUPO CABLE SULA, S.A. 
DE C.V., quien ostentará la calidad de sociedad absorbente o 
incorporante con la sociedad INSETEC, S.A. DE C.V., quien 
tendrá la calidad de sociedad absorbida o incorporada y la 
que se extinguirá. Acuerdo que fue protocolizado medíante 
escritura pública No. 107 autorizada por el Notario 
RODOLFO CRESPO BENDAÑA, con fecha once de junio 
del año 2008 c inscrita bajo el No. 38 del Tomo 553 del Libro 
Registro de Comerciantes Sociales de esta ciudad. Se hace la 
presente publicación en base a lo preceptuado en los Artículos 
6 reformado de las Disposiciones Generales y Transitorias y 
347 del Código de Comercio, y el Artículo 9 de la Ley de 
SimplificaciónAdmínistraliva

San Pedro Sula, 16 de julio, 2008

IN SE T E C , S.A. DE C.V. 

Balance G eneral 
al 31 de m arzo del 2008

Activos

Total A ctivo C irculante 

Inm ueble, M aquinaria y Equipo Propio 

O tros A ctivos 

Total Activos

Pasivos y Patrimonio

Pasivo C irculante 

Pasivo a L argo P lazo 

Patrim onio

Total Pasivos y Patrimonio

LEM PIRAS

40,938,151.82

64,963,508.37

828,632.75

106,730,292.94

14,340,576.69

60,631,875.19

31,757,841.06

106.730.292.94

Lic. José Roberto Flores
C ontador G eneral 

C arnet N o. 21386-8

1, 7 y 14 A. 2008. 1,7  y 14 A .2008.
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Sección B Avisos L egales

1.a G aceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUC

A C U ER D O  DE FUSION DE SO CIED AD ES

A los comerciantes y al público en general, SE HACE 
SABER: Que en Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas de la Sociedad SU L A N E T , S .A . DE C.V., 
celebrada en esta ciudad con fecha dieciocho de abril del año 
2008, se tomó el acuerdo de Fusionar por absorción la 
mencionada sociedad coa la Empresa G R U P O  C A B L E  
SU L A , S .A . DE C.V.; siendo GRUPO CABLE SULA, 
S.A.DE C.V., quien ostentará la calidad de sociedad 
absorbente o incorporante con la sociedad SULANET, S.A. 
DE C.V., quien tendrá la calidad de sociedad absorbida o 
incorporada y la que se extinguirá. Acuerdo que fue 
protocolizado mediante escritura pública No. 109 autorizada 
por el Notario RODOLFO CRESPO BENDAÑA, con fecha 11 
de junio del año 2008 e inscrita bajo el No. 28 del Tomo 553 del 
Libro Registro de Comerciantes Sociales de esta ciudad. Se hace la 
presente publicación en base alo preceptuado en los Artículos 
6 reformado de las Disposiciones Generales y Transitorias y 347 
del Código de Comercio, ye! Artículo 9 de la Ley de Simplificación 
Administrativa.

San Pedro Sula, 16 de julio, 2008.

SU LA N ET , S.A. DE C.V. 

B alance G eneral 
al 31 de m arzo del 2008

Activos

Total Activo Circulante 

Inmueble, Maquinaria y Equipo Propio 

Otros Activos 

Total Activos

Pasivos y Patrimonio

Pasivo Circulante 

Pasivo a Largo Plazo 

Patrimonio

Total Pasivos v Patrimonio

Lic. José Roberto Flores
Contador General 

Carnet No. 21386-8

LEMPIRAS

9,884,650.73 

53,391,644.28 

18.024.948.07 

81,301,243.08

8,939,010.37

34,317,023.37

38,045,209.34

81.301.243.08

GALPA, M. D. C-, 14 DE AGOSTO DEL 2008 N°. 31,685

1,7 y 14 A. 2008.

AC UERD O  DE FUSION DE SO C IED A D ES

A los com erciantes y al público en general, SE HACE 
SABER: Que en Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
de la Sociedad GRUPO CABLE SULA, S.A. DE C.V. (CABLE 
SULA), celebrada en esta ciudad con fecha 18 de abril del año 2008, 
se tomó el acuerdo de Fusionar por absorción la mencionada 
sociedad con las sociedades INVERSIONES Y SERVICIOS 
TÉCNICOS, S.A. DE C.V. (INSETEC), SULANET, S.A. DE 
C.V., SULATEL, S.A.DE C.V., SULAVISIÓN, S.A. DE C. 
V., y MULTICOM, S.A. DE C.V; siendo GRUPO CABLE SULA,
S.A. DF C.V., quien ostentará la calidad de sociedad absorbente o 
incorporante con las sociedades mencionadas, quienes tendrán 
la calidad de sociedades absorbidas o incorporadas y las que se 
extinguirán; para cuyo efecto se transmite y traspasa en bloque 
todo el patrimonio social, que comprende activos y pasivos, a 
favor de la Sociedad Absorbente; estableciéndose el sistema de 
extinción de los pasivos de INVERSIONES Y SERVICIOS 
TÉCNICOS, S.A. DE C.V. (INSETEC), SULANET, S.A. DE C.V., 
SULATEL, S.A .DE C.V., SULAVISIÓN, S.A. DE C. V. y 
MULTICOM, S.A. DE C.V., que será la siguiente: La sociedad 
GRUPO CABLE SULA, S. A. DF. C.V., adquirirá la titularidad 
de los bienes, derechos y obligaciones de INVERSIONES Y 
SE R V IC IO S T É C N IC O S , S.A DE C.V. (IN SE T E C ), 
SULANET, S.A. DE C .V ., SU LA TE L, S .A .D F  C.V ., 
SULAVISIÓN, S.A. DE C. V., y MULTICOM. S.A. DE C.V., a 
través de la incorporación de los mismos mediante la fusión por 
absorción que se ha acordado. Asimismo se acordó aumentar 
adicionalmente el capital mínimo de la sociedad Grupo Cable 
Sula, S.A. de C.V. en la suma de Lps. 124,200.00, para elevarlo a la 
sumadeLps. 125,124,200.00. Acuerdos que fueron protocolizados 
mediante escritura pública No. 106, autorizada por el Notario 
RODOLFO CRESPO BENDAÑA, con fecha 11 de junio del 
año 2008 e inscrita bajo el No.63 del Tomo 553 del Libro Registro 
de Comerciantes Sociales de esta ciudad. Se hace la presente 
publicación ‘en base a lo preceptuado en los Artículos 6 reformado 
de las Disposiciones Generales y Transitorias y 347 del Código de 
Comercio, y el Artículo 9 de la Ley de Simplificación Administrativa.

San Pedro Sula, 16 de Julio, 2008

G RUPO  CA BLE SU L A , S.A. DE C.V. 

B alance G eneral 
al 31 de m arzo del 2008

Activos
Total Activo Circulante 
Inmueble, Maquinaria y Equipo Propio 
Otros Activos 
Total Activos

Pasivos y Patrimonio
Pasivo Circulante 
Pasivo a Largo Plazo 
Patrimonio
Total Pasivos y Patrimonio

LEMPIRAS

238.078,861.42
2,656,954.56

____ -o-_____
240,735,815.98

2,295,428.93
101,365,187.06
137.075,199.99

240.735.815.98

Lic. José Roberto Flores
Contador General 

Carnet No. 21386-8
1, 7 y 14 A. 2008.
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REPÚ B LIC A  DE HONDURAS 
IN ST IT U T O  DE LA PR O PIED A D  

D IR E C C IÓ N  G E N ER A L DE PR O PIED A D  
IN T E L E C T U A L

RESOLUCIÓN DE OTORGAM IENTO DE PATENTE DE 
INVENCION No 37-2008

Tegucigalpa, M. D. C'., 8 de agosto del 2008

VISTA: Para resolver la solicitud de registro Número DI/ 
HN 2008-00454 del Diseño Industrial denominado “ ENVASE 
P L Á S T IC O ” . De fecha 14 de marzo de 2008 presentada por 
la A bogada: SA N D R A  O C H O A , en rep re sen ta c ió n  de: 
F A R M A C É U T IC A  IN T E R N A C IO N A L  S.A . DE C.V ., 
domiciliada en Tegucigalpa, Honduras.

RESULTA: Que esta Oficina de Registro en fecha 14 de 
m ayo de 2008 p ro c e d ió  a h acer el e s tu d io  y a n á lis is  
c o rre s p o n d ie n te  en las b a se s  de d a to s  n a c io n a le s  e 
internacionales.

CO N SID ERA N D O : Que del estudio y análisis realizado 
no se encontró antecedente alguno, ni hubo oposición a la 
solicitud del registro.

PO R  TANTO: Esta oficina de Registro de la Propiedad 
Industrial, en aplicación de los artícu los 108 y 330 de la 
Constitución de la República, 120 de la Administración Pública 
3, 30, 31. 83, y 88 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
Artículos 6,15,16, 28, 37 ,42 , 50, 51, 52, 53, 54,55 del D ecreto 
Ley No. 12-99-F. de la Ley de Propiedad Industrial.

R E S U E L V E :

PR IM E R O : Otorgar en Honduras a: FA RM A CÉU TICA  
IN TER N A C IO N A L S.A. DE C.V., domiciliada: Tegucigalpa, 
Honduras, previo pago del derecho fiscal de Registro y concesión 
del D iseñ o  In d u str ia l “ EN V A SE P L A S T IC O ” cuya 
denominación fue descrita anteriormente, por un plazo de: Cinco 
(5) años, para el periodo comprendido del: 14 marzo de 2008 al 
14 de marzo de 2013. Teniendo dos periodos renovables de cinco 
años cada uno.

SE G U N D O : Esta Patente de Invención se otorga sin 
garantía en cuanto a su realidad o novedad, a cargo en forma 
exclusiva de su titular, sin perjuicios de terceros.

T E R C E R O : Esta Patente de Invención se regulará de 
acuerdo a la Ley vigente.

F.n virtud de lo anterior extiéndase al solicitante Certificado 
de Registro que constituirá el titulo que acredita el derecho 
exclusivo de explotación del (de la) referida Patente de Invención 
NOT1FÍQUESE:

EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registradora de la Propiedad Industrial

N O TIFIC A C IÓ N :

REPÚBLICA DE HONDURAS 
IN ST IT U T O  DE LA PR O PIED A D  

D IR E C C IÓ N  G EN ER A L DE PR O PIE D A D  
IN T E L E C T U A L

RESOLUCIÓN DE OTORGAM IENTO DE PATENTE DE 
INVENCION No 36-2008

Tcgucigalpa, M. D. C , 8 de agosto del 2008

VISTA: Para resolver la solicitud de registro Número DI/ 
H N 2008-00453 del Diseño Industrial denominado “ ENVASE 
P L Á S T IC O ” . De fecha 14 de marzo de 2008 presentada por 
la A bogada: SA N D RA  O C H O A , en re p re se n ta c ió n  de: 
F A R M A C É U T IC A  IN T E R N A C IO N A L  S.A . DE C .V ., 
domiciliada en Tegucigalpa, Honduras.

RESULTA: Que esta Oficina de Registro en fecha 14 de 
m ayo de 2008 p ro c e d ió  a h a c e r  el e s tu d io  y a n á lis is  
c o rre sp o n d ie n te  en las b a ses  de d a to s  n a c io n a le s  e 
internacionales.

CO N SID ERA N D O : Que del estudio y análisis realizado 
no se encontró antecedente alguno, ni hubo oposición a la 
solicitud del registro.

PO R  TANTO: Esta oficina de Registro de la Propiedad 
Industrial, en aplicación de los artícu los 108 y 330 de la 
Constitución de la República, 120 de la Administración Pública, 
3, 30, 31, 83, y 88 de la Ley de Procedim iento Adm inistrativo, 
Artículos 6,15,16, 28, 37, 42, 50, 51, 52, 53, 54,55 del D ecreto  
Ley No. 12-99-E de la Ley de Propiedad Industrial.

R E S U E L V E :

PR IM E R O : Otorgar en Honduras a: FA RM A C ÉU TICA  
IN TER N A C IO N A L S.A. DE C.V, domiciliada: Tegucigalpa, 
Honduras, previo pago del derecho fiscal de Registro y concesión 
del D iseñ o  In d u s tr ia l  “ EN V A SE P L A S T IC O ” cuya 
denominación fue descrita anteriormente, por un plazo de: Cinco 
(5) años, para el período comprendido del: 14 marzo de 2008 al 
14 de marzo de 2013. Teniendo dos periodos renovables de Cinco 
años cada uno.

SE G U N D O : Esta Patente de Invención se o torga sin 
garantía en cuanto a su realidad o novedad, a cargo en forma 
exclusiva de su titular, sin perjuicios de terceros.

T E R C E R O : Esta Patente de Invención se regulará de 
acuerdo a la Ley vigente.

En virtud de lo anterior extiéndase al solicitante Certificado 
de Registro que constituirá el título que acredita el derecho 
exclusivo de explotación del (de la) referida Patente de Invención 
NOTIFÍQUESE:

EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registradora de la Propiedad Industrial

N O TIFIC A C IÓ N :

INSCRIPCIO N :
Habiéndose cumplido con las formalidades de Ley, se ordena se expida 
la Inscripción baio el No. folio tomo de 
lecha:

INSCRIPCION :
Habiéndose cumplido con las formalidades de Ley, se ordena se expida 
la Inscripción bajo el No. folio tomo de 
fecha:

EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registradora de la Propiedad Industrial

14 A. 2008

EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registradora de la Propiedad Industrial

14 A. 2008
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. 5 - *  ^ tato*»- DtRECQÓN GENERAL DE I
■. ^  D . ! , , CARRETERAS!

DIRECC IÓN G E N E R A L  DE C A R R E T E R A S  

INVITACIÓN A CONCLRSO
t i  G o b i e rn o  de la Repúb l ica ,  a t ravos de  la Secretar i a  de  O bras  Publ icas ,  Transpor te  y V iv ienda  (SOPTR.AVI) ,  y la 

D i recc ión  G enera l  de  Carre te ras ,  IN V IT A : a las f i rmas consu l to ras  nac iona les  p r e v i a m e n te  ca l i f i cadas  a p resentar  

o fer ta  t écn ica  y e c o n ó m ic a  para  la s uperv is ión  del s igu ien te  p royec to '

PA V IM EN TA C IÓ N  DE LA C A R R E T E R A  LIB ER T A D -L A J AS, EN E l .D E P A R T A M E N T O  D E C O M A Y A G L 1 A 

C O N  UN A L O N G  T Hj D A P R O X IM A D A  DE 25.31) K IL O M E T R O S

Las  e m p r e s a s  c onsu l to ra s  debe rán  es ta r  p rev iam en te  inscritas  y s o l \ e n t e s  en el C o leg io  de Ingen ie ros  Civi les  de
I l ondu ras  ( C I O  I ) y en el Reg is t ro  de Con t ra t is ta s  que  1 le\ a [a G l ic ina  N o rm a l i \  a de  C on t ra tac ión  y A d q u i s i c io n e s  del 
Estado  (ONC’AL).

Podrán pa r t ic ipar  en el presente  C oncurso ,  las empresas  que  de acuerdo  a su capac idad  para  la superv is ión  de este t ipo de 

obras ,  d e te rm in e  la Di recc ión  G ene ra l  de Carre te ras ,  con fo rm o  a la Prc-Se lccc ión  rea l iz ada  pa ra  p royec tos  c on  fondos  

nac iona le s  d u ran te  el año  2008.

f u  esle proyec to  part iciparán las empresas  consul toras  prccal ¡Cicadas (presentar  la respeci iva constanc ia  que se encuentra  

preca l i f icada ) ,  en la ca tegoría  “ C o n str u c c ió n  \  P a v im en ta c ió n  de C u rre!eras" .

f l  p royec to  se f inanc ia rá  con fondos  nac iona les ,  los t é rm inos  de refe renc ia  pod rán  ser  re t i rados a p a rtir  del día  

m artes 12 h asta  el m iérco le s  2(1 d el m es de agosto  de  2(108, en las of ic inas  del  D e p a r ta m e n to  de  Cons t rucc ión ,  

d e p e n d ie n te  de la Di recc ión  Gene ra!  de Car re te ras ,  ub icadas en  el s e g u n d o  piso del edi f ic io  de  esta Di recc ión  Genera]  

de Car re te ras ,  en el barr io La Bolsa  de C om ayag i i c la .  M.D .C . .  p rev io  p ago  de M il L em p ira s E x a c to s  (L p s. 1 ,000 .00 ), 

cos to no rcembolsab le .  e fec tuándose  dicho  pago  a favor  de la Tesorería ( icneral de la Repúbl ica ,  m ed ian te  au to r izac ión  

ex te nd ida  po r  el D epa r ta m e n to  de C ons t rucc ión ,  ios m is m o s  pueden ser vistos en la pág ina  w w w .s o p t r a v i .g o b .h n .

La fecha  de visi ta al proyec to  se rá  el d ía m artes 19 de agosto , 2008  a las 10:00 a .m ., el p u n to  de reunión:  Se not i f icará  
en los d o c u m e n t o s  de licitación.

Las ofer tas  d e b e rá n  se r  e n t r e gada s  en el D epa r ta m e n to  de C ons t rucc ión  de la D i recc ió n  Genera l  de Car re te ra s ,  en 

sobre s  se l lados  no to r i a m e n te  iden t i f icados  a más lardar  el día  m a rtes  2 de se p tie m b re  d e  2008 , h asta  las 2 :0 0  p .m ., 

hora of ic ial  de  la Repúbl ica  d e  l londuras .

C om ayag i i c la .  M .D.C . .  04  de a gos to  del 2008.

J O S É M A N U E L Z E L A Y A R O S A L E S  J O S É  R O S A R IO  B O N A N N O  M ELV1N O M A R M A R T ÍN E Z
Presiden te  de  la R e púb l ic a  Min is t ro  D i rec to r  G enera l

P O D E R  C IU D A D A N O  
14 A . 20 0 8 .

La G aceta
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Ÿ DIRECCIÓN GEHERAL DE 
CARRETERAS

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE C A R R E T E R A S  

IN V ITACIÓ N A LIC ITA C IÓ N
El Gobierno de la República . a través de la Secretaría de Obras Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRAVI), y la D irección 

General de Carreteras, INVITA: a las empresas constructoras nacionales previamente calificadas, a presentar ofertas para la ejecución 
del siguiente proyecto:

PAVIM ENTACIÓN DE L A C A R R E T E R A  LIBERTAD-LAJ AS, EN EL DEPARTAM ENTO DE COM AYAGU A C O N  
UNA LO NG ITU D APRO XIM AD A DE 25.30 K IL O M E TR O S.

Podrán participar en la presente Licitación todas las empresas que de acuerdo con su capacidad para la ejecución de este tipo de obras, 
determine la Secretaría de Obras Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRAVI), conforme a lapre-calificación realizada para proyectos 
con fondos nacionales durante el año 2008.

En este proyecto participarán las empresas contratistas prccali (icadas en la categoría “Construcción y Pavimentación de Carreteras”,' 
(presentar la respectiva constancia que se encuentra precalificada).

Las empresas deberán estar previamente inscritas y solventes en el Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras (C1CH) y en el Registro 
de Contratistas que lleva la Oficina N orm ativa de Contratación y A dquisiciones (ONCAE). El financi am iento proviene de Fondos 
Nacionales.

Los documentos de licitación podrán ser retirados en las oficinas del Departamento de Construcción, adscrito a la Dirección General de 
Carreteras, ubicadas en el segundo piso del edificio de esta Dirección General, ubicado en el barrio La Bolsa, Comayagücla, M .D.C., 
a partir del día m artes 12 hasta el m iércoles 20 del mes de agosto de 2008, previo pago de dos mil L em piras Exactos (Lps. 
2,000.00) no reem bolsares, efectuándose dicho pago a favor de la Tesorería General de la República, mediante autorización extendida 
en dicho departam ento, los mism os pueden ser vistos en la página w w w.soptravi.gob.hn. La reproducción de los planos será por 
cuenta de la em presa.

La fecha de v isita al proyecto será el día m artes 19 de agosto de 2008 a las 10:00 a.m ., el punto de reunión: Se notificará en los 
documentos de licitación.

La propuesta y demás documentos conteniendo toda la información requerida en la forma solicitada, deberá presentarse en el Salón de 
Usos M últiples de la Secretaría, en sobre cerrado en forma inviolable (lacrado) notoriamente identificado a más lardar el día martes 2 
de septiem bre de 2008 a las 10:00 a.m., hora oficial de la República de Honduras, C. A., en donde se realizará la apertura pública de 
las ofertas por las autoridades respectivas en presencia de las personas que deseen asistir al acto y los funcionarios designados por la 
Secretaría y por los organism os contralores del Estado.

De lo actuado se levantará un acta que podrá ser firm ada por los representantes de los oferentes que hayan participado en dicha 
audiencia de apertura de ofertas.

La Dirección General de Carreteras nom brará una comisión que será integrada por los funcionarios que designe, qu ienes tendrán a su 
cargo el análisis de las ofertas y  la formulación de la recomendación correspondiente.

Com ayagücla, M .D .C ., 04 de agosto del 2008.

JO SE M A N U EL ZE LA Y A R O SA LE S JO SÉ R O SA R IO  BO N A N N O  M ELVIN O M A R  M A R TÍN E Z
Presidente de la República M inistro D irector General

14 A. 2008.
PO DER C IU D A D A N O

1
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Ciudadano

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE C A R R E T E R A S  

IN V ITA C IÓ N  A C O N C U R SO

El Gobierno de la República , a través de la Secretaría de Obras Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTR AVI), y a la 
Dirección General de Carreteras, IN V IT A : alas Firmas constructoras nacionales previamente calificadas, a presentar 
oferta técnica y económica para la supervisión del siguiente proyecto:

PAVIMENTACIÓN DE LA CARRETERA EL PORVENIR-SAN LUlS,ENLO S DEPARTAMENTOS DE 
FRANSCISCO MGRAZÁN- COMAYAGU A CON UNA LONGITUD APROXIMADA DE 17.70 KILOMETROS.

Las empresas Consultoras deberán estar previamente inscritas y solventes en el Colegio de Ingenieros Civiles de Hon
duras (CTCH) y en el Registro de Contratistas que lleva la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado 
(ONCAE).

Podrán participar en el presente Concurso, las empresas que de acuerdo a su capacidad para la supervisión de este tipo 
de obras, determine la Dirección General de Carreteras, conforme a la Pre-Selección realizada para proyectos con 
Fondos Nacionales durante el año 2008.

En este proyecto participarán las empresas consultoras precaliíicadas (presentar la respectiva constancia que se encuentra 
precalificada), en la categoría “Construcción y Pavimentación de Carreteras”.

El proyecto se financiará con Fondos Nacionales, los términos de referencia podrán ser retirados a partir de día jueves 
14 hasta el viernes 22 del mes de agosto de 2008, en las oficinas del Departamento de Construcción, dependiente de 
la Dirección General de Carreteras, ubicadas en el segundo piso del edificio de esta Dirección General de Carreteras, en 
el barrio La Bolsa de Comayagüela, M.D.C., previo pago de Mil Lempiras Exactos (Lps. 1,000.00), costo no 
reembolsable, efectuándose dicho pago a favor de la Tesorería General de la República, mediante autorización extendida 
por el Departamento de Construcción, los mismos pueden ser vistos en la página www.soptravi.gob.hn.

La fecha de visita al proyecto será el día jueves 21 de agosto de 2008 a las 10:00 a.m., el punto de reunión: Se 
notificará en los documentos de licitación.

Las ofertas deberán ser entregadas en el Departamento de Construcción de la Dirección General de Carreteras, en 
sobres sellados notoriamente identificados a más tardar el día jueves 4 de septiembre del 2008, hasta las 2:00 p.m., 
hora oficial de la República de Honduras.

Comayagüela, M.D.C., 04 de agosto del 2008.

JOSÉ MANUELZELAYAROSALES JOSÉ ROSARIO BONANNO MELVIN OMARMARTÍNEZ
Presidente de la República Ministro Director General

PODER CIUDADANO
14 A. 2008.
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REPUBLICA PE HONDURAS - TEGUCIGALPA. M. D. C., 14 DE ACOSTO DEL 2008 N°. 31,685

M lm ', ^ P o d e r
/  Ciudadano

D IR E C C IÓ N  G E N E R A L  DE C A R R E T E R A S  

IN V IT A C IÓ N  A LIC ITA C IÓ N
El Gobierno de la República , a través de la Secretaría de Obras Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRAV1), y la 

Dirección General de Carreteras, INVITA: a las empresas constructoras nacionales previamente calificadas, a presentar 
ofertas para la ejecución del siguiente proyecto:

PA V IM E N T A C IO N  DE L A  C A R R E T E R A  EL P O R V E N IR - SA N  L U IS, EN L O S D E P A R T A M E N T O S F R A N 
C IS C O  M O R A Z Á N - C O M A Y A G U A C O N  UNALONGIT'LID A P R O X IM A D A  DE 17.70 K IL Ó M E T R O S .

Podrán participaren la presente Licitación todas las empresas que de acuerdo con su capacidad para la ejecución de este tipo de 
obras, determine la Secretaría de Obras Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRAVT), conforme a lapre-calificación realizada para 
proyectos con fondos nacionales durante el año 2008.

En este proyecto participarán !as empresas contratistas precali ficadas en la categoría “Construcción y Pavimentación de Carreteras”, 
(presentar la respectiva constancia que se encuentra prccalificada).

Las empresas deberán estar previ ámente inscritas y solventes en el Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras (CICH)y en el Registro 
de Contratistas que lleva la Oficina’Normativa de Contratación y Adquisiciones (ONCAE). El financiamicnto proviene de Fondos 
Nacionales.

Los documentos de licitación podrán ser retirados en las oficinas del Departamento de Construcción, adscrito a la Dirección General de 
Carreteras, ubicadas en el segundo piso del edificio de esta Dirección General, ubicado en el barrio La Bolsa, Comayagüela, M.D.C., 
a partir del día jueves 14 de agosto hasta el viernes 22 del mes de agosto de 2008, previo pago de dos mil Lem piras Exactos 
(Lps. 2,000.00) no reembolsables, efectuándose dicho pago a favor de laTesorería General de la República, mediante autorización 
extendida en dicho departamento, los mismos pueden ser vistos en la página ww w.soptravi.gob.hn. La reproducción de los planos 
será por cuenta de la em presa.

La fecha de visita al proyecto será el día jueves 21 de agosto de 2008 a las 10:00 a.m . el punto de reunión: Se notificará en los 
documentos de licitación.

I a  propuesta y demás documentos conteniendo toda la información requerida en la forma solicitada, deberá presentarse en el Salón de 
Usos Múltiples de la Secretaría, en sobre cerrado en forma inviolable (lacrado) notoriamente identificado a más tardar el día jueves 4 
de septiem bre de 2008 a las 10:00 a.m., hora oficial de la República de Honduras, C.A., en donde se realizará la apertura pública de 
las ofertas por las autoridades respectivas en presencia de las personas que deseen asistir al acto y los funcionarios designados por la 
Secretaria y por los organismos contralores del Estado.

De lo actuado se levantará un acta que podrá ser firmada por los representantes de los oferentes que hayan participado en dicha 
audiencia de apertura de ofertas.

La Dirección General de Carreteras nombrará una comisisón que será integrada por los funcionarios que designe, quienes tendrán a su 
cargo el análisis de las ofertas y la formulación de la recomendación correspondiente.

Comayagüela, M.D.C., 04 de agosto del 2008.

JO SÉ  M A N U E L Z E L A Y A R O S A L E S  J O S É  R O S A R IO  B O N A N N O  M E L V IN  O M A R  M A R T ÍN E Z
Presidente de ta República Ministro Director General

P O D E R  C IU D A D A N O
14 A. 2008 .
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DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 
INVITACIÓN A CONCURSO

El Gobierno de la República, a través de la Secretaría de Obras Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRAVI), y la 
Dirección General de Carreteras, INVITA: a las firmas consultoras nacionales previamente calificadas a presentar 
oferta técnica y económica para la supervisión del siguiente proyecto:

PAVIMENTACIÓN DE LA CARRETERA DESVIO EL COCO-EMPALME CA-13, EN EL DEPARTAMENTO 
DE COLÓN CON UNA LONGITUD APROXIMADA DE 30.40 KILÓMETROS

Las empresas consultoras deberán estar previamente inscritas y solventes en el Colegio de Ingenieros Civiles de Hon
duras (CICH) y en el Registro de Contratistas que lleva la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado 
(ONCAE).

Podrán participar en el presente Concurso, las empresas que de acuerdo a su capacidad para la supervisión de este tipo 
de obras, determine la Dirección General de Carreteras, conforme a la Pre-Selección realizada para proyectos con 
fondos nacionales durante el año 2008.

En este proyecto participarán las empresas consultoras precalificadas (presentar la respectiva constancia que se encuentra 
precalificada), en la categoría “Construcción y Pavimentación de Carreteras”.

El proyecto se financiará con fondos nacionales, los términos de referencia podrán ser retirados a partir del día jueves 
14 de agosto 2008 hasta el día viernes 22 de agosto, 2008, en las oficinas del Departamento de Construcción, 
dependiente de la Dirección General de Carreteras, ubicadas en el segundo piso del edificio de esta Dirección General 
de Carreteras, en el barrio La Bolsa de Comayagüela, M.D.C., previo pago de Mil Lempiras Exactos (Lps. 1,000.00), 
costos no reembolsable, efectuándose dicho pago a favor de la Tesorería General de la República, mediante autorización 
extendida por el Departamento de Construcción, los mismos pueden ser vistos en la página www.soptravi.gob.hn.

La fccha de visita al proyecto será el día martes 26 de agosto 2008 a las 9:00 a.m., el punto de reunión: Se notificará 
en los documentos de licitación.

Las ofertas deberán ser entregadas en el Departamento de Construcción de la Dirección General de Carreteras, en 
sobres sellados notoriamente identificados a más tardar el día martes 16 de septiembre de 2008, hasta las 2:00 p.m., 
hora oficial de la República de Honduras.

Comayagüela, M.D.C., 05 de agosto del 2008.

JOSÉ MANUELZELAYAROSALES JOSÉ ROSARIO BONANNO MELV1N OMAR MARTÍNEZ
Presidente de la República Ministro Director General

PODER CIUDADANO
14 A. 2008.
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L L A M A D O  A  LIC ITA C IÓ N

Tcgucigalpa, M.D.C., 05 de agosto de 2008 

LPI-GGPE-DGC-01-08

A:

Constructora ASTALD1, S.p.A.

Constructora Nacional, S.A. (CONASA)

Constructora Profesionales de la Construcción, S.A. de C.V. 

(PRODECON)

Constructora Santos y Cía., S.A. de C.V.

E.S. Constructores, S.A. de C.V.

1. Al haber sido precalifícado con el propósito de someter oferta 

para la construcción hasta terminar, del proyecto Rehabilitación 

de la C arretera  T egu ciga lp a-C atacam as, Sección  II: 

G uanábano-Prom deca-R ío D ulce, el cual consiste  en la 

rehabilitación de dicha carretera que tiene una longitud de 49.22 

Kms., compuesta por una trocha con dos carriles (uno en cada 

sentido) de 3.65 M. cada una y siendo las principales actividades a 

ejecutar, las siguientes: Terracería, Cercado y Limpieza del Derecho 

de Vía, Pavimento: La estructura del Pavimento consiste en una 

subbase, base y concreto asfáltico de 10 cm, drenaje menor y obras 

complementarias, señalamiento vial y plan de manejo ambiental, 

en adelante llamado trabajos y la corrección de cualquier defacto 

que surgiere, por este medio se le invita a presentar oferta, en 

sobre cerrado, para el propósito indicado.

2. El Gobierno de la República de Honduras ha obtenido un 

préstamo del Fondo de Kuwait para el Desarrollo Económico Árabe 

(KFAED), para el financiamiento de los trabajos y se propone utilizar 

parte de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos 

elegibles que se lleven acabo en virtud del contrato de construcción.

3. Cualquier información adicional relativa al “Llamado a 

Licitación” favor dirigirse a:

Atención: Ing. Melvin Ornar Martínez, Director General de 

Carreteras

SOPTRAVI, Dirección General de Carreteras (DGC),

2do. piso. Grupo Gerencial de Proyectos y Ejecución.

Barrio la Bolsa, Comayagücla, Honduras, C.A.

Teléfono DGC: (504) 225-1703, Fax: (504) 225-1968 

Telefono GGPL: (504) 225-1490, 225-4949, Fax (504) 225-4967 

Correo Electrónico: momartinez06(a>yahoo.com 

Enviar copia a ggpe.dgc@cablecolor.hn

4. Un juego completo de los documentos base de licitación podrá 

ser obtenido al someter por escrito solicitud a la antes mencionada 

oficina, y previo pago no reem bolsable de la cantidad de 

QUINIENTOS LEMPIRAS (Lps. 500.00).

5. La oferta debe ser entregada en la oficina anteriormente 

mencionada a más tardar a las 2:00 p.m., el 05 de septiembre 

de 2008 y deberán  acom pañarse  con una g a ran tía  de 

mantenimiento de oferta de acuerdo a las instrucciones a los 

o feren tes  po r un m onto  de O NCE M IL L O N E S  

CUATROCIENTOS MIL LEMPIRAS (Lps. 11,400,000.00). 

Se requiere un original y dos copias en idioma Español y un original 

y una copia en idioma Inglés de todos los documentos que componen 

la oferta.

6. I.as ofertas serán abiertas en acto público a celebrarse en el 

salón de Usos M últiples de la SOPTRAVI, barrio La Bolsa, 

C om ayagüela , H onduras, C .A ., y con la p resenc ia  de 

representantes de los oferentes que deseen asistir. Este acto de 

apertura tendrá lugar en la misma fecha y hora fijada para la 

presentación de ofertas o en cualquier otra hora y fecha que puede 

ser notificada al Oferente.

7. Favor confirmar, vía fax, cable o télex, el recibo de esta carta 

y su intención de someter una oferta u otra intención.

JOSÉ ROSARIO BONANNO

Ministro

J. MANUEL ZELAYA ROSALES

Presidente de la República

MELVIN OMAR MARTÍNEZ

Director General de Carreteras
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D IR E C C IÓ N  G E N E R A L  D E C A R R E T E R A S  

IN V IT A C IÓ N  A C O N C U R SO

El Gobierno de la República, a través de la Secretaría de Obras Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRAVI), y la Dirección General 
de Carreteras, INVITA: A las firmas consultoras nacionales previamente calificadas a presentar oferta técnica y económica para la 
supervisión del siguiente proyecto:

CONSTRUCCIÓN DE LA SUB-ESTRUCTURA PARA EL PUENTE SOBRE EL RÍO MATARRAS, EN EL
DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA,

CON UNA LONGITUD APROXIMADA DE 33.50 ML.

Las Empresas Consultoras deberán estar previamente inscritas y solventes en el Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras (CICH) y en 

el Registro de Contratistas que lleva la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE).

Podrán participar en el presente Concurso, las Empresas que de acuerdo a su capacidad para la supervisión de este tipo de obras, 
determine la Dirección General de Carreteras, conforme a la Pre-Selección realizada para proyectos con Fondos Nacionales durante el 
año 2008.

En este proyecto participarán las empresas consultoras precal i ficadas (presentar la respectiva constancia que se encuentra precalificada), 
en la categoría “Construcción de Puentes Menores de 60 ML”.

El proyecto se financiará con Fondos Nacionales, los Términos de Referencia podrán ser retirados a partir del día martes 12 de agosto 
hasta el miércoles 20 de agosto de 2008, en las oficinas del Departamento de Construcción, dependiente de la Dirección General de 
Carreteras, ubicadas en el segundo piso del edificio de esta Dirección General de Carreteras, en el bam o La Bolsa de Comayagüela, 
M.D.C., previo pago de Quinientos Lempiras Exactos (Lps. 500.00), costo no reembolsable, efectuándose dicho pago a favor de la 
Tesorería General de la República, mediante autorización extendida por el Departamento de Construcción, los mismos pueden ser vistos en 
la página www.soptravi.gob.hn.

La fecha de visita al proyecto será el día miércoles 20 de agosto, 2008 a las 9:30 a.m., el punto de reunión: Se notificará en los 
documentos de Licitación.

Las ofertas deberán ser entregadas en el Departamento de Construcción de la Dirección General de Carreteras, en sobres sellados 
notoriamente identificados a más tardar el día martes 12 de septiembre de 2008, hasta las 2:00 p.m., hora oficial de la República de 
Honduras.

Comayagüela, M.D.C., 04 de agosto del 2008

JOSÉ MANUEL ZELAYA ROSALES JOSÉ ROSARIO BONANNO MELVIN OMAR MARTÍNEZ
Presidente de la República Ministro Director General

PODER CIUDADANO
14 A. 2008

B.
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D IR E C C IÓ N  G EN E R A L DE C A R R E T E R A S  

IN V ITA CIÓ N  A LIC ITAC IÓ N

hl Gobierno de la República, a través de la Secretaría de Obras Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRAVI), y la Dirección General 
de Carreteras, IN V IT A : A las empresas constructoras nacionales previamente calificadas a presentar ofertas para la ejecución del 
siguiente proyecto:

CONSTRUCCIÓN DE LA SUB-ESTRUCTURA PARA EL PUENTE SOBRE EL RÍO MATARRAS, EN EL
DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIPA,

CON UNA LONGITUP APROXIMADA DE 33.50 ML.

Podrán participar en la presente Licitación, todas las Empresas que de acuerdo con su capacidad para la ejecución de este tipo de obras, 
determine la Secretaria de Obras Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRAVI), conforme a la pr^-calificación realizada para proyectos 
con fondos nacionales durante e! año 2008.

En este proyecto participarán las empresas contratistas precalificadas en la categoría “Construcción de Puentes Menores de 60 
ML”. (presentar la respectiva constancia que se encuentra precalificada).

Las empresas deberán estar previamente inscritas y solventes en el Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras (CICH) y en el Registro de 
Contratistas que lleva la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAK). hl financiamiento proviene Fondos 
Nacionales.

Los documentos de Licitación podrán ser retirados en las oficinas del departamento de Construcción, adscrito a la Dirección General de 
Carreteras ubicadas en el segundo piso del edificio de esta Dirección General, ubicado en el barrio La Bolsa, Comayagüela, M.D.C., a 
partir del día martes 12 de agosto hasta el día miércoles 20 de agosto de 2008, previo pago de UN MIL LEMPIRAS EXACTOS 
(Lps. 1,000.00), no reembolsables, efectuándose dicho pago a favor de la Tesorería General de la República, mediante autorización 
extendida en dicho departamento, los mismos pueden ser vistos en la página www.soBtravi.gob.hn. La reproducción de los planos 
será por cuenta de la empresa.

La fecha de visita al proyecto será el día miércoles 20 de agosto de 2008 a las 9:30 a.m., el punto de reunión: Se notificará en los 
documentos de Licitación.

La propuesta y demás documentos conteniendo toda la información requerida en la forma solicitada, deberá presentarse en el Salón de 
Usos Múltiples de la Secretaría, en sobre cerrado en forma inviolable (lacrado) notoriamente identificado a más tardar el día viernes 12 
de septiembre de 2008 a las 10:00 a.m., hora oficial de la República de Honduras, C.A., en donde se realizará la apertura pública de 
las ofertas por las autoridades respectivas en presencia de las personas que deseen asistir al acto y los funcionarios designados por la 
Secretaría y por los Organismos Contralores del Estado.

De lo actuado se levantará un acta que podrá ser firmada por los representantes de los oferentes que hayan participado en dicha audiencia 
de apertura de ofertas.

La Dirección General de Carreteras, nombrará una comisión que será integrada por los funcionarios que designe, quienes tendrán a su 
cargo el análisis de las ofertas y la formulación de la recomendación correspondiente.

Comayagüela, M.D.C., 04 de agosto del 2008

JOSÉ MANUEL ZELAYA ROSALES JOSÉ ROSARIO BONANNO MELVIN OMAR MARTÍNEZ
Presidente de la República Ministro Director General

PODER CIUDADANO
14 A. 2008
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DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS 

INVITACIÓN A CONCURSO

El Gobierno de la República, a través de la Secretaría de Obras Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRAVI), y la Dirección General 

de Carreteras, INVITA: A las firmas consultoras nacionales previamente calificadas a presentar oferta técnica y económica para la 

supervisión del siguiente proyecto:

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE SOBRE EL RÍO SUCIO, EN EL DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA,

CON UNA LONGITUD APROXIMADA DE 23.00 ML.

Las Empresas Consultoras deberán estar previamente inscritas y solventes en el Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras (CICH) y en 

el Registro de Contratistas que lleva la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE).

Podrán participar en el presente Concurso, las Empresas que de acuerdo a su capacidad para la supervisión de este tipo de obras, 
determine la Dirección General de Carreteras, conforme a la Pre-Selección realizada para proyectos con Fondos Nacionales durante el 

año 2008.

En este proyecto participarán las empresas consultoras precalíficadas (presentar la respectiva constancia que se encuentra precali fícada), 

en la categoría “Construcción de Puentes Menores de 60 M L”.

El proyecto se financiará con Fondos Nacionales, los Términos de Referencia podrán ser retirados a partir del día martes 12 de agosto 

hasta el miércoles 20 de agosto de 2008, en las oficinas del Departamento de Construcción, dependiente de la Dirección General de 

Carreteras, ubicadas en el segundo piso del edificio de esta Dirección General de Carreteras, en el barrio La Bolsa de Comayagüela, 
M.D.C., previo pago de Quinientos Lempiras Exactos (Lps. 500.00), costo no reembolsable, efectuándose dicho pago a favor de la 

Tesorería General de la República, mediante autorización extendida por el Departamento de Construcción, los mismos pueden ser vistos en 

la página www.soptravi.gob.hn.

La fecha de visita al proyecto será el día miércoles 20 de agosto 2008, a las 10:00 a.m., el punto de reunión: Se notificará en los 

documentos de Licitación.

Las ofertas deberán ser entregadas en el Departamento de Construcción de la Dirección General de Carreteras, en sobres sellados 

notoriamente identificados a más tardar el día martes 12 de septiembre de 2008, hasta las 2:00 p.m., horas oficial de la República de 
Honduras.

Comayagüela, M.D.C., 04 de agosto del 2008

JOSÉ MANUEL ZELAYA ROSALES JOSÉ ROSARIO BONANNO MELVIN OMAR MARTÍNEZ
Presidente de la República Ministro Director General

PODER CIUDADANO
14 A. 2008
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D IR E C C IO N  G EN E R A L D E C A R R E T E R A S  

IN V ITA C IÓ N  A LIC ITA CIÓ N

El Gobierno de la República, a través de la Secretaría de Obras Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRAVI), y la Dirección General 
de Carreteras. INVITA: A las Empresas Constructoras nacionales previamente calificadas a presentar ofertas para la ejecución del 
siguiente proyecto:

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE SOBRE EL RÍO SUCIO, EN EL DEPARTAMENTO DE ATLÁNT1DA,
CON UNA LONGITUD APROXIMADA DE 23.00 ML.

Podrán participar en la presente Licitación, todas las Empresas que de acuerdo con su capacidad para la ejecución de este tipo de obras, 
determine la Secretaría de Obras Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRAVI). conforme a la pre-calif'ieación realizada para proyectos 
con fondos nacionales durante el año 2008.

En este proyecto participarán las empresas contratistas precaliCicadas en la categoría “Construcción de Puentes Menores de 60 
ML”. (presentar la respectiva constancia que se encuentra precalificada).

Las empresas deberán estar previamente inscritas y solventes en el Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras (ClCH) y en el Registro de 
Contratistas que llevar la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE). El financ i amiento proviene Fondos 
"Nacionales.

Los documentos de Licitación podrán ser retirados en las oficinas del departamento de Construcción, adscrito a la Dirección General de 
Carreteras ubicadas en el segundo piso del edificio de esta Dirección General, ubicado en el barrio La Bolsa, Comayagüela, M.D.C., a 
partir del día martes 12 de agosto hasta el día miércoles 20 de agosto de 2008, previo pago de UN MIL LEMPIRAS EXACTOS 
(Ups. 1,000.00), no reembolsables, efectuándose dicho pago a favor de la Tesorería General de la República, mediante autorización 
extendida en dicho departamento, los mismos pueden ser vistos en la página www.soptravi.gob.hn. La reproducción de los planos 
será por cuenta de la empresa.

La fecha de visita al proyecto será el día miércoles 20 de agosto 2008, a las 10:00 a.m., el punto de reunión: Se notificará en los 
documentos de Licitación.

La propuesta y demás documentos conteniendo toda la información requerida en la forma solicitada, deberá presentarse en el Salón de 
Usos Múltiples de la Secretaría, en sobre cerrado en forma inviolable (lacrado) notoriamente identificado a más tardar el día viernes 12 
de septiembre de 2008, a las 10:00 a.m., hora oficial de la República de Honduras, C.A., en donde se realizará la apertura pública de 
las ofertas por las autoridades respectivas en presencia de las personas que deseen asistir al acto y los funcionarios designados por la 
Secretaría y por los Organismos Contralores del Estado.

De lo actuado se levantará un acta que podrá ser firmada por los representantes de los oferentes que hayan participado en dicha audiencia 
de apertura de ofertas.

La Dirección General de Carreteras, nombrará una comisión que será integrada por los funcionarios que designe, quienes tendrán a su 
cargo el análisis de las ofertas y la formulación de la recomendación correspondiente.

Comayagüela, M.D.C., 04 de agosto de! 2008

JOSÉ MANUEL ZELAYA ROSALES JOSÉ ROSARIO BONANNO MELVIN OMAR MARTÍNEZ
Presidente de la República Ministro Director General

PODER CIUDADANO
14 A. 2008
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D IR E C C IÓ N  G E N E R A L  D E C A R R E T E R A S  

IN V ITAC IÓ N A  LIC ITA C IÓ N

t i  Gobierno de la República, a través de la Secretaría de Obras Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRAV1), y la Dirección General 
de Carreteras, IN V IT A : A las Empresas Constructoras nacionales previamente calificadas a presentar oferta para la ejecución del 
siguiente proyecto: t

PAVIMENTACION DE LA CARRETERA DESVIO EL COCO-EMPALME CA-13, EN EL DEPARTAMENTO DE 
COLÓN CON UNA LONGITUD APROXIMADA DE 30.40 KILÓMETROS.

Podrán participar en la presente L ic ita c ió n , todas las Empresas que de acuerdo con su capacidad para la ejecución de este tipo de obras, 
determine la Secretaría de Obras Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRAV1), conforme a la pre-calificación realizada para proyectos 
con fondos nacionales durante el año 2008.

En este proyecto participarán las empresas contratistas precalificadas en la categoría “Construcción y Pavimentación de Carreteras”, 
(presentar la respectiva constancia que se encuentra precalificada).

Las empresas deberán estar previamente inscritas y solventes en el Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras (CICIT) y en el Registro de 
Contratistas que llevar la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones (ONCAE). El financiamiento proviene de fondos Nacionales.

Los documentos de Licitación podrán ser retirados en las oficinas del departamento de Construcción, adscrito a la Dirección General de 
Carreteras ubicadas en el segundo piso del edificio de esta Dirección General, ubicado en el barrio La Bolsa, Comayagüela, M.D.C., a 
partir del día jueves 14 de agosto hasta el día viernes 22 de agosto de 2008, previo pago de DOS MIL LEMPIRAS EXACTOS 
(Lps. 2,000.00), no reembolsables, efectuándose dicho pago a favor de la Tesorería General de la República, mediante autorización 
extendida en dicho departamento, los mismos pueden ser vistos en la página www.soptravi.gob.hn. La reproducción de los planos 
será por cuenta de la empresa.

La fecha de visita al proyecto será el día martes 26 de agosto de 2008, a las 9:00 a.m., el punto de reunión: Se notificará en los 
documentos de Licitación.

La propuesta y demás documentos conteniendo toda la información requerida en la forma solicitada, deberá presentarse en el Salón de 
Usos Múltiples de la Secretaria, en sobre cerrado en forma inviolable (lacrado) notoriamente identificado a más tardar el día martes 16 
de septiembre de 2008, a las 10:00 a.m., hora oficial de la República de Honduras, C.A., en donde se realizará la apertura pública de 
las ofertas por las autoridades respectivas en presencia de las personas que deseen asistir al acto y los funcionarios designados por la 
Secretaría y por los Organismos Contralores del Estado.

De lo actuado se levantará un acta que podrá ser firmada por los representantes de los oferentes que hayan participado en dicha audiencia 
de apertura de ofertas.

i
La Dirección General de Carreteras, nombrará una comisión que será integrada por los funcionarios que designe, quienes tendrán a su 
cargo el análisis de las ofertas y la formulación de la recomendación correspondiente.

Comayagüela, M.D.C.. 05 de agosto de 2008

JOSÉ ROSARIO BONANNO JOSÉ MANUEL ZELAYA ROSALES MELVIN OMAR MARTÍNEZ
Ministro Presidente de la República Director General

PODER CIUDADANO
14 A. 2008
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Succión B Avisos Legales

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D, C., 14 PE AGOSTO DEL 2008 N°. 31,685

M a r c a s  d e  F á b r i c a
Solicitud de. M ARCA DI' FÁBRICA
Na. de Solicitud: 2008-0174.17
le c h a  de presentación: 20 de mayo del año 2008
Fecha de em isión. 30 de muyo del año 2008
So licitan te  KAO K A D U SH IK I K A ISHA (A L SO  TR A D IN G  AS KAO 
COR PO R A 1IO N ), dom iciliada en 14-10. NIH ONBA SHI K AYA BACHO 
l-C H O M H  n i l lO - K U .  TO K Y O  103-8210. organizada bajo las leyes de 
Japón.
Apoderado: OSCAR RENÉ CUEVAS B USTILLO
O tro y re g is tro s  
No tiene otros registros 
D istin tivo: T H E R M A G U A R D

THERMAGUARD
Clase 3 Internacional.

Reservas: No tiene.

PR O TEG E Y DISTINGUE:
Preparaciones para el cuidado del cabello, sham poos, acondicionadores para 

el cabello, espum as para el cabello, sprays para el cabello, sprays para el secado 
del cabello, lociones para el cabello, aceites para el cabello, gcls para el cabello, cera 
para el cabello, crem as estihzadoras para el cabello, preparaciones para el color del 
cabello; aceites esenciales, cosm éticos.

Lo que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial

A bogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

15, 30 J. y 14 A. 2008.

Solicitud de- M ARCA DE TÁURICA 
N u .d e  Solicitud: 2008-010371 
Fecha de presentación: 12 de mayo del año 2008 
Fecha de emisión: 26 de mayo del año 2008
Solicitante SO CIETE DES PRODUITS NESTLÉ, S.A., dom iciliada en 1800 
VEVEY, organizada bajo las leyes de Suiza.
A poderado: LUCÍA DURÓN LÓPEZ 
Otros registros:
No tiene otros registros.
D istintivo: LEAN PO CK TES

LEAN POCKETS
Clase: 30 Internacional.

Reservas: No tiene.

PRO TEG E Y DISTINGUE:
Artículos de panadería, en particular pasteles de fruta, em panadas rellenas de 

fruta y/o carne hechas de m asa para pan y pasteles: pan, pasteles, pastas y 
em panadas lisios para calentar en tostadores, hornos de m icroondas u hornos, 
pan, levadura, pastas, galletas, pasteles, caram elos, pudines, confitcria helada, 
pasteles helados, postres y bocadillos hechos a base de uno a m ás de los productos 
incluidos en esta lista; arroz, pastas alim enticias, productos alim enticios hechos a 
partir de arroz, de hariha o de cereales, tam bién bajo la form ado platos cocinados, 
pizzas; sandw iches, m ezclas de pastas alim enticias y masa listas para hornear, 
todos los productos antes listados congelados y/o refrigerados.

Lo que se pone en conocim iento público para efectos de lev correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

A bogada I.KSBIA ENOE ALVARADO BARD ALES 
R egistradora de la Propiedad Industrial 

15, V).l y 14 A. 2008.

Solicitud de: M ARCA DE FÁBRICA
No. de Solicitud' 2(108-01)1891
Fecha de presentación: 16 de enero del año 2008
Fecha de em isión ' 3 de abril del año 2008
Solicitante: C ITIG R O U P INC., dom iciliada en 399 PARK. AVENUE, NEW  
Y O RK, NEW  YORK 10043, organizada bajo  las leyes de U S A. 
Apoderado: LUCÍA DURÓN LÓPEZ 
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: D ISEÑ O ESPECIAL

Clase- 9 Internacional.

Reservas. No tiene.

PRO TEG E Y DISTINGUE:
A paratos e instrum entos c ien tíficos, náu ticos, geodésicos, fo tográficos, 

c inem atográficos, ópticos, de pesar, de m edida, de  seña lizac ión , de contro l 
(inspección), de socorro (salvam ento) y de enseñanza; aparatos c instrum entos 
para la conducción, distribución, transform ación, acum ulación, regulación o con
trol de la electricidad; aparatos para el registro, transm isión, reproducción del 
sonido o imágenes; soportes de registro m agnéticos, discos acústicos; distribuidores 
autom áticos y m ecanism os para aparatos de previo pago; cajas registradoras, 
máquinas calculadoras, equipos p a ra d  tratamiento d é la  información y ordenadores; 
extintores.

Lo que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

A bogada LESBIA ENOE ALVARADO BARD ALES 
R egistradora de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 14 A. 2008.

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA
N o .d c  Solicitud: 2007-041244
Fecha de presentación: I 8 de diciem bre del año 2007
Fccha de emisión: 10 de abril del año 2008

S o lic itan te : G EN FA R , S A , d o m ic iliad a  en m u n ic ip io  de V illa R ica, 
departam ento del Cauca, organizada bajo las leyes de Colom bia.
Apoderado LUCÍA DURÓN LÓPEZ 
O tros registros.
No tiene otros registros 

D istintivo TIN IFU R Y DISEÑO

Tinifur
C lase  5 Internacional.

Reservas: No tiene.

PRO TEGE Y DISTIN GUE:
M edicam ento para uso hum ano indicado com o terapia adyuvante para la 

adm inistración a corto plazo (para  tratar al paciente en un episodio agudo o  de 
exacerbación) en. S inovitis u osteoartn tis , artritis rcum atoidca, bursitis aguda y 
subaguda, arlritis gotosa aguda, epicondilitis, tcnosinovitis aguda no específica.

L oque  se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial

A bogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
R egistradora de la Propiedad Industrial 

15, 30 J y 14 A 2008.
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La G aceta REPI1RL1CA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C , 14 DE AGOSTO DEL 2008 N°. 31,685

Solicitud de: M ARCA DF. FABRICA
No. do Solicitud: 200X-0144?5
Pecha de presentación: 25 de abril del año 2008
Fecha de em isión ' 16 de m ayo del Lino 2008
Solicitante: SOC1ETE DliS PRODUITS NESTI.É. S.A., dumiciliada en 1X00 
VEVHY, SW ITZF.RLAND, organizada bajo las leyes de Suiza 
Apoderado: LUCÍA DIJRÓN LÓPEZ 
Oíros registros:
No tiene oíros registros.
D istintivo ' SAZON DF, LA CAI.LE

SAZON DE LA CALLE
Clase 30 Internacional- 

Reservas: No nene 

PR O TEG E Y DISTINGUI-:.
Cafe, extractos de café, preparaciones y bebidas hechas a baso de café, café 

helado; sustitutos del café, extractos de sustitutos del cafc; preparaciones y bebidas 
hechas a base de sustituios del café; chicoria; té, extractos de té, preparaciones y 
bebidas hechas a partir de té, té helado, preparaciones hechas a base de  malta, 
cacao y preparaciones y bebidas hechas a partir de cacao: chocolate, productos de 
chocolatería, preparaciones y bebidas hechas a base de chocolate, confitería, 
golosinas, caram elos, azúcar; gom a de mascar, edulcorantes naturales, productos 
de panadería, pan, levadura, artícu los de pastelería; bizcochos. tartas, galletas, 
barquillos, postres, budines, helados com estibles, helados com estibles a partir de 
agua, sorbetes, confitería helada, tartas heladas, crem as heladas, postres helados, 
yogures helados; productos para la preparación de helados comestibles y/o helados 
com estibles a partir de agua y/o sorbetes y/o confitería helada y/o tartas heladas y 
/o crem as heladas y/o postres helados v 'o  yogures helados; rniel y sustitutos de la 
miel; cereales para c¡ desayuno, hojuelas de maíz, barras de cereal, cereales listos 
para com er; preparaciones de cereales; arroz, pastas alim enticias, tallarines; 
productos alim enticios hechos a  partir de arroz, de harina o de cereales, también 
bajo la forma de platos cocinados; pizzas; sandwich; mc/.clas de paslas alim enticias 
y polvos para pasteles; salsas; salsa de soya, ketchup; productos para arom atizar
o sazonar los alim entos, especias com estibles, condim entos, salsa para ensalada, 
m ayonesa; m ostaza; vinagre.

l.o  que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
R egistradora de la Propiedad Industrial 

I 5 , 3 0 j . y  14 A. 2008.

Solicitud de: M ARCA DE FÁBRICA
No. de Solicitud: 2008-002836
Fecha de presentación: 24 de enero del año 2008
Fecha de emisión. 10 de abril del año 2008
Solicitante. CATERPILLAR INC., domiciliada en IOON.E. ADAMS STREET 
PEO RIA , ILLIN O IS 6 organizada bajo las leves de U.S.A 
A poderado: LUCÍA DU RÓN LÓPEZ 
Otros registros 
No tiene otros registros,

D istintivo; CATERPILLA R Y D ISEÑ O

CATERPILLAR
Clase: 9 Internacional.

Reservas: No tiene.

PR O TE G E  Y DISTINGLJE:

Instrum entos y aparatos científico, náutico, de agrim ensura, ópticos, de pesar, 
de medir, de señalizar, de com probación, (supervisión), salvavidas, y de enseñanza;

aparatos e instrum entos para conducir, intercam biar, transform ar, acum ular, regu
lar o controlar la electricidad, aparato para grabación, transm isión o reproducción 
del sonido o de imágenes; portadores de data m agnéticos; discos de grabación; 
m áquinas calculadoras, equipo de procesam iento  de datos, y com putadoras; 
aparatos c instrum entos electrónicos y electrónicos; aparatos e instrum entos de 
com probación; exhibiciones y aparatos de m onitoreo. aparatos c instrum entos de 
diagnóstico, indicadores m anóm etros y m etros de tem peratura y presión; hard
w are y software de com putadora: unidades de control, inlerfascs de operador; 
equipo de seguridad; equ ipo  (iP S : equipo para operación rem ota, control y 
m oniloreo de vehículos, m ovim iento de tierra, acondicionadores de  tierra, m anejo 
de materia!, construcción, minería, pavim ento, agricultura, silvicultura, equipo y 
m aquinaria, m otores, equipo generador de poder y cam iones fuera de carretera; 
cargadores de baterías V baterías; cables, conductores, interruptores, radios; equipo 
de telecom unicaciones; anteojos, anteojos de sol: ju eg o s C D -R O M ; partes y 
repuestos para todos los productos antes dichos.

L oque se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
R egistradora de la Propiedad Industrial

15, 30  J y 14 A. 2008

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA
No. de Solicitud: 2008-002828
Fecha de presentación 24 de enero del año 2008
Fecha de em isión: I Odc abril del año 2008
Solicitante: CATERPILLAR INC , domiciliada en IOON.E. ADAMS STREET 
PEORIA, ILLIN O IS (í 1620, organizada bajo las leyes de U.S.A 
Apoderado LUCÍA DIJRÓN LÓPEZ 
O tros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: CAT Y DISEÑO

Clase: 9 Internacional.

Reservas: No tiene.

PRO TEGE Y DISTINGUE:
Instrum entos y aparatos ctcntítico, náutico, de agrim ensura, ópticos, de pesar, 

de medir, de señalizar, de comprobación, (supervisión), salvavidas, y  de enseñanza; 
aparatos e instrum entos para conducir, intercam biar, transform ar, acum ular, regu
lar o controlar la electricidad; aparato para grabación, transm isión o reproducción 
del sonido o de im ágenes; portadores de data m agnéticos; d iscos de grabación; 

m áquinas calculadoras, equ ipo  de procesam ien to  de datos, y com putadoras; 
aparatos c instrum entos electrónicos y electrónicos; aparatos e instrum entos de 
com probación; exhibiciones y aparatos de m om toreo, aparatos e instrum entos de 
diagnóstico, indicadores m anóm etros y m etros de tem peratura y presión; hard
ware y software de com putadora, unidades de control; interfases de operador; 
equ ip o  de seguridad; equ ipo  G PS; equipo para operación rem ota, contro l y 
m om toreo de vehículos, m ovim iento de tierra, acondicionadores de tierra, m anejo 

de m aterial, construcción, minería, pavim ento, agricultura, silvicultura, equipo y 

m aquinaria, m otores, equipo generador de poder y cam iones fuera de carretera; 
cargadores de baterías y baterías; cables, conductores, interruptores; radios; equipo 
de telecom unicaciones; anteojos, anteojos de sol; juegos C D -R O M , partes y 
repuestos para lodos los productos antes dichos.

Lo que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
A rtículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 14 A. 2008.
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La C aceta
Sección B Avisos L(.'«ules

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 14 DE AGOSTO DEL 2008 N°. 31,685

Solicitud de: M ARCA DE FÁBRICA
No. de Solicitud: 2008-01 7436
Fecha de presentación: 20 de mayo del año 2008
Fecha de em isión1 27 de mayo del año 2008
Solicitan te : KAO KAUUSHIK1 K A ISH A  (A L SO  TK A D IN G  AS KAO 
C ORPORA TION ), dom iciliada tn  14-10, N1HONBASHI KAYABACHO 
l-C H O M E  CH U O -K U , TOKY O 103-8210, organizada bajo las leyes de 
Japón.
A poderado: O SCA R RENE CUEVAS B üST IL L O  
O tros registros:
No tiene otros registros.
D istintivo: SP1R A LSTY LE

SPIRAL STYLE
Clase: 3 Internacional.

Reservas: No tiene.

PRO TEG E Y DISTIN GUE:
Preparaciones para el cuidado del cabello, sham poos, acondicionadores para 

el cabello, espum as para el cabello, sprays para el cabello, sprays para el secado 
del cabello, lociones para el cabello, aceites para el cabello, gels p a ra d  cabello, cera 
para el cabello, crem as estiliz.adoras para el cabello, preparaciones para el color del 
cabello; aceites esenciales, cosméticos.

L oque  se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
A rticulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

A bogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

15, 30 J. y 14 A. 2008 _________

Solicitud de: M A RCA DE FÁ BRICA
No. de Solicitud: 2008-017438
Fecha de presentación: 20 de mayo del año 2008
Fecha de em isión 27 de m ayo del año 2008
Solicitante: KAO K A B U S lilK I K A ISH A  (A L SO  TR A D IN G  AS KAO 
CORPORA TION ), dom iciliada en 14-10, N1HONBASHI KAYABACHO 
l-C H O M E  CH U O -K U , IO K Y O  103-8210, organizada bajo las leyes de 
Japón.
Apoderado: O SCAR RENE CUEVAS BUSTILLO 
Otros registros:
No lienc otros registros.
D istintivo HEAT DEFEAT

HEAT DEFEAT
Clase: 3 Internacional.

Reservas: No tiene.

PR O TEG E Y DISTIN GUE:
Preparaciones para el cuidado del cabello, sham poos, acondicionadores para 

el cabello, espum as para el cabello, sprays para d  cabello, sprays para el secado 
del cabello, lociones para el cabello, aceites para el cabello, gels para el cabello, cera 
p a ra d  cabello, crem as estih /adoras para el cabello, preparaciones p a ra d  color del 
cabello; aceites esenciales, cosm éticos.

Lo que se pone en conocim iento público  para efectos de ley correspondiente. 
A rtículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial,

A bogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
R egistradora de la Propiedad Industrial 

15, 30 J. y 14 A. 2008.

Solicitud de: M ARCA DE FÁBRICA
No. de Solicitud: 2008-018729
Fecha de presentación 29 de m ayo del año 2008
Fecha de em isión: 19 de ju n io  del año 2008
Solicitante: A LIM EN TO S CLARA M ARIA, S.A., dom iciliada en San Pedro 
Sula, organizada bajo las leyes de Honduras.
Apoderado ZA G LU L BENDECK SA ADE 
O tros registro:
N o tiene otros registros.

D istintivo MAYA TRA Y E TIQ U EIA

Clase: 32 Internacional

Reservas: Se reivindican los colores blanco y fondo cafe claro.

PRO TEGE Y DISTINGUE:
Cervezas, aguas m inerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas 

y zum os de frutas; siropes y otras preparaciones para hacer bebidas.

Lo que se pone en conocim iento público para efectos de ley corrcspondientc. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial

A bogada LESBIA FN OT ATVARADO BARD ALES 
. R egistradora de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 14 A. 2008.

1/ No, so licitud1 
2/ Fecha de presentación
3/ Solicitud de registro de: M ARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: M ENA RINI, Industrie Farm aceutiche R iunite, S.r.L.
4 .1 /D om icilio’ Florencia, Italia.
4.2/ O rganizada bajo las leyes de: Italia.
R .-  R E G I S T R O  E X T R A N J E R O  

5/ Registro básico 
5.1/ Fecha:
5 .2 /País de origen: Italia.
5 .3/ C ódigo país IT
C\- ESPECIFICACIO NES DE LA DEN OM IN ACIÓN
6/ Denom inación y 6.1 Distintivo: CROM ATONBIC

CROMATONBIC
7 / ( 'lase  Internacional: 05 

8/ PRO TEG E Y DISTINGUE:
Productos farm acéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la m edicina; 
sustancias dietéticas para uso m edico, alim entos para bebes; em plastos, m aterial 
para apósitos; m aterial para em pastar los dientes y para im prontas dentales; 
desinfectantes; productos para la destrucción de anim ales dañinos; fungicidas, 
herbicidas.

8 .1 /P ág ina adicional.

D - APO DERADO  LEGAL
9/ N om bre: FR A N C ISC O  G A LD ÁM EZ M.

(■:.- S l ! S T H  l Y K  P O D E R

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO  DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11 / Fecha de emisión: 04/07/008

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARD ALES 
R egistrador(a) de la Propiedad Industrial 

I 5 .3 0 J  y 14 A. 2008.
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La G aceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 14 DE AGOSTO DEL 2008 N‘. 31,685

M A R C A S DE SERVIC IO
Solicitud de: M A RCA DE SERVICIO
No. de  Solicitud: 2008-002838
Fecha de presentación: 24 de enero del año 2008
Fccha de em isión: 10 de abril del año 2008
Solicitan te : C A TER PILLA R  INC., dom ic iliada  en 100 N.E. ADAM S 
STREF.T PEORIA , ILLIN O IS 61629, organizada bajo las leyes de U.S A 
A poderado1 LUCÍA DI.JRÓN LÓPEZ 
Otros registros:
No tiene otros registros.
D istintivo: CATERPILLA R Y DISEÑO

CATERPILLAR
Clase: 36 Internacional.

Reservas: No tiene.

PR O TEG E Y DISTINGUE:
Seguro; asuntos financieros; asuntos m onetarios; asuntos de bienes raíces, 

servicios de flnanciam iento; servicios de m anejo financiero; em isión de títulos de 
deuda; servicios de inversión; servicios de seguro; servicios de crédito; servicios de 
garantía.

Lo que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

A bogada FDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
R egistradora de la Propiedad Industrial 

15, 30 J. y 14 A. 2008.

Solicitud de: M ARCA DE SERVICIO
No. de Solicitud: 2008-002824
Fecha de presentación. 24 de enero del año 2008
F ech ad o  em isión’ 10 de abril del año 2008
Solicitan te . C A T E R PIL LA R  INC., dom ic iliada  en 100 N .b. AD AM S 
ST R E ET  PEORIA , ILLIN O IS 61629, organizada bajo las leyes de U.S. A. 
A poderado: LUCÍA DU RÓN LÓPEZ 
O tros registros:
No tiene otros registros.
D istintivo CAT Y D ISEÑ O

Clase: 39 Internacional.

Reservas: No tiene.

PR O TEG E Y D ISTIN GUE:
Transporte; corretaje de carga; corretaje de transporte; reenvío de carga; 

alm acenam iento de productos; em paque de productos; provisión de alm acenaje c 
inform ación de transportación; almacenam iento; acom odam iento de viaje; renta de 
vehículos.

Lo que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
A rtículo 88 de la Ley de P ropiedad Industrial.

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
R egistradora de la Propiedad Industrial

15 ,3 0  J. y 14 A. 2008.

Solicitud de: M ARCA DE SERVICIO
No. de  Solicitud: 2008-002826
Fecha de presentación 24  de enero del año 2008
Fccha de em isión: 10 de abril del año 2008
Solicitan te : C A T E R PIL L A R  INC., dom iciliada en 100 N.E- AD AM S 
ST R E ET  PEORIA , ILLINOIS 61629, organizada bajo las leves de U.S.A. 
A poderado: LUCÍA DU RÓN LÓPEZ 
O tros registros:
No tiene otros registros.

D istintivo: CAT Y DISEÑO

Clase: 36 Internacional

Reservas: No tiene.

PRO TEG E Y DISTINGUE:
Seguro; asuntos financieros; asuntos m onetarios; asuntos de bienes raíces; 

servicios de fm anciam iento; servicios de m anejo financiero; em isión de títulos de 
deuda; servicios de inversión; servicios de seguro, servicios de crédito, servicios de 
garantia.

Lo que se pone en conocim iento público para efectos de !cy correspondiente. 
Artículo 88 de  la Ley de Propiedad Industrial.

A bogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

15. 30 J y '14 A. 2008.

Solicitud de: M ARCA DE SERVICIO
No. de Solicitud: 2008-001890
Fecha de  presentación: 16 de enero del año 2008
Fccha de emisión: 27 de m arzo del año 2008
Solicitante: C ITIG R O U P INC., dom iciliada en 399 PARK AVENUE, N EW  
YO RK, NEW  YO RK 10043, organizada bajo las leyes de U.S. A 
Apoderado: LUCÍA DURON LÓPEZ 
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: D ISEÑ O  ESPECIAL

Clase: 36 Internacional.

Reservas: No tiene.

PRO TEGE Y DISTINGUE:
Seguros; negocios financieros; negocios m onetarios; negocios inmobiliarios.

Lo que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial

A bogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
R egistradora de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 14 A. 2008.

Solicitud de: M ARCA DE SERVICIO
No. de Solicitud: 2 0 0 8 -0 0 1889
Fccha de presentación. 16 de enero del año 2008
Fecha de emisión: 3 de abril del año 2008
Solicitante: C ITIG R O U P INC., dom iciliada en 399 PARK AVENUE, N EW  
YORK, N EW  YORK 10043, organizada bajo las leyes de U S A. 
Apoderado; LUCÍA DURÓN LÓ PEZ 
O tros registros.
No tiene otros registros.
D istintivo: D ISEÑ O  ESPECIAL

C lase  35 Internacional.

Reservas: No tiene.

PR O TEG E Y DISTINGUE:
Publicidad, gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos 

de oficina.

L oque se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARD ALES 
R egistradora de la Propiedad Industrial

1 5 ,3 0  .1. y  14 A. 2008."'
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Sección It \ \  ímk  I .emules

La G aceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUC

Solicitud de: M ARCA DE SERV ICIO  
No. de Solicitud: 2008-012171 
Fecha de presentación: 4 de abril del año 2008 
Fecha de em isión: 16 de m ayo del año 2008
Solicitante: EM PRESA S LA POLAR, S. A., dom iciliada en Ave. EDUARDO 
FREI MONTALVA 520, RENCA, SA NTIAGO , organizada bajo las leyes 
de Chile.
A poderado. LUCÍA DURÓN LÓPEZ 
O tros registros 
No tiene otros registros.
Distintivo. D ISEÑ O  DE P

Clase: 35 Internacional.

Reservas: No tiene.

PR O TEG E Y DISTINGUE:
Servicios de venta a  través de internet, servicios de m arketing publicidad, 

oferta y venta de productos de todo tipo, servicios de im portación y exportación 
de todo tipo  de productos, servicios de representaciones para ventas de productos 
y  serv ic io s de todo  tipo , o rgan izac ión  de ev en to s con fines pub lic ita rio s y 
comcrcialcs.

L o q u e  se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

A bogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
R egistradora de la Propiedad Industrial 

15, 30 J y 14 A. 2008.

Solicitud de: M ARCA DE SERVICIO 

N o .d e  Solicitud: 2 0 0 8 -0 1 5 9 6 1 

Fecha de presentación: 8 de m ayo del año 2008 

Fecha de  em isión 26 de mayo del año 2008

Sol icitante:SPO RTLlN E AM ERICA INC., dom iciliada en AVE 7A ESPAÑA. 

No. 177 , C O R R  E G IM IE N T O  DE B E L L A  V IS T A , D IS T R IT O  Y 

PR O V IN C IA  DE PANAM Á, organizada bajo  las leyes de Panamá. 

A poderado: LUCÍA DURÓN LÓPEZ 

O tros registros:

No tiene otros registros.

D istintivo: SPORTLIN E A M ERICA  Y DISEÑO

SPORTUNE
II A M E R IC A * t *

Clase: 35 Internacional.

Reservas: No tiene.

PR O TEG E Y DISTIN GUE:
Servicios de publicidad; gestión de negocios com erciales; adm inistración 

com ercial; trabajos de oficina; poner a  d isposición al público a  través de tiendas y 
alm acenes la venta al detalle  de cal/ad o , ropa y artículos deportivos.

Lo que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

A bogada LESBIA  ENOE ALVARADO BARDALES 
R egistradora d e  la Propiedad Industrial 

15, 30 J. y 14 A. 2008.

GALPA, M, D. C., 14 DE AGOSTO DEL 2008 N°. 31,685

Solicitud de: MARCA DE SERV ICIO  
No. de Solicitud: 2008-012170 
Fccha de presentación: 4 de abril del año 2008 
Fecha de em isión 14 de m ayo del año 2008
Solicitante: EM PRESAS LA POLAR, S. A., dom iciliada en Ave. EDUARDO 
FREI MONTALVA 520, RENCA, SA N TIA G O , organizada bajo las leyes 
de Chile.
Apoderado: LUCÍA DURÓN LÓPEZ 
O tros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: LA POLAR

LA POLAR
Clase: 35 Internacional.

Reservas: No tiene.

PR O TEG E Y DISTINGUE:
Servicios de venta a  través de internet, servicios de m arketing publicidad, 

oferta y  venta de productos de todo tipo, servicios de im portación y exportación 
de todo tipo  de productos, servicios de representaciones para ventas de productos 
y serv icios de todo tipo , o rgan izac ión  de even tos con fines p u b lic ita rio s y 
comcrcialcs.

L oque  se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

A bogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
R egistradora de la Propiedad Industrial 

15, 30 J. y 14 A. 2008.

Solicitud de: M ARCA DE SERV ICIO

No. de Solicitud: 2006-03 1454

Fecha de presentación: 8 de septiem bre del año 2006

Fecha de em isión: 20 de m ayo del año 2008

Solicitante: SANDRA DEE SM1TH, dom iciliada en San Pedro Su la. Cortés, 

organizada bajo las leyes de Honduras.

Apoderado: ZA G LU L BENDECK. SA ADE 

O tros registros:

No tiene otros registros.

D istintivo M O UNT VIEW  ACA DEM Y Y LO G O TIPO

lSm TWv cU i i
LTci (HÚ4)5044Q¿i 

mountyltwOiuLAMLACt

Clase: 41 Internacional.

Reservas: Se reivindican los colores.

PR O TEG E Y DISTIN GUE:
Educación; form ación; esparcim iento; actividades deportivas y culturales

Lo que se pone en conocim iento público  para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

A bogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
R egistradora de la Propiedad Industrial 

15, 30 J. y  14 A. 2008.
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Sección B Avisus Legales

La G aceta REPUBLIC A DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C , 14 DE AGOSTO DEL 2008 N°. 31,685

Solicitud de. M ARCA DE SERVICIO
No. de Solicitud' 2008-01)2X52
Fecha de presentación. 24 de enero del año 2008
Fecha de emisión. 2 de mayo del año 2008
Solicitan te ; C A T E R PIL LA R  INC , d o m ic iliada  en 100 N,E. ADAM S 
STR EET PEORIA , ILLIN O IS 61629. organizada bajo las leyes de U S A. 
A poderado; LUCÍA DU RÓN LÓPEZ 
Otros registros.
No tiene otros registros.
D istintivo; CAT Y D ISEÑ O

C&T
Clase: 42 Internacional.

Reservas: No tiene

PRO TEGE Y DISTINGUE.
Servicios tecnológicos y c ientíficos e investigación y diseño relacionado a 

esto, sel vicios de investigación y análisis industrial; diseño y desarro llo  de hard
ware y software de com putadora; servicios de com putadora; eonsultoria  técnica 
y de ingen iería ; program ación  de co m p utadora , p ro p o rc io n ar softw are  no- 
dcscargable en linea; diseño de sistem as de inform ación com putan zado; prueba c 
inspección de m otores y m aquinaria, prueba, control, diagnóstico, calibración y 
m onitoreo de vehículos, equipo y m aquinaria, m otores de m ovim iento de  tierra, 
acondicionamiento de tierra, m anejo dem aterial, construcción, minería, pavimento, 
aerícola y silvicultura y equipo generador de energía, sitios de trabajo, flotas de 
m aquinaria, cam iones, flotas de cam iones y la operación de maquinaria vía redes de 
com putadora y el internet; control rem oto y operación de vehículos, equipo y 
maquinaria y m otores de m ovim iento de tierra, acondicionador de tierra, manejo de 
m aterial, construcción, m inería, pavim ento, agricultura y silvicultura y equipo 
generador de poder vía redes de com putadora y el internet, adquisición de data y 
análisis vía redes de com putadora y el internet; localizador de averías de hardware 
y software de  com putadora.

Lo que se pone en conocim iento púhlico para efectos de ley correspondiente 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

A bogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
R egistradora de la Propiedad Industrial 

15, 30 J y 14 A. 2008.

Solicitud de: M ARCA DE SERV ICIO
No. de Solicitud: 2008-002834
Fecha de presentación. 24 de enero del afio 2008
Fecha de em isión. 10 de abril del año 2008
Solicitan te : C A T E R PIL LA R  INC., dom ic iliada  en 100 N .E. A D A M S 
STR EET PE O R IA , ILLINO IS 61629, organizada bajo las leyes de U S A . 
A poderado. LUCÍA DURÓN LÓPEZ 
O tros registros 
No tiene otros registros.
D istintivo: CATERPILLAR Y D ISEÑ O

CATERPILLAR
Clase: 37 Internacional,

Reservas: No tienc.

PROTEGE Y D ISTIN GUE:
C onstrucción de edificios, reparación; servicios de instalación; servicio, 

m antenim iento y reparación de vehículos, equipo y m aquinaria y m otores de 
m ovim iento de tierra, acondicionador de tierra, m anejo de m aterial, construcción, 
m inería, pavim entación, agricultura y equipo de generación de  poder y unidades 
de control para lo antes m encionado; instalación de m aquinaria, m antenim iento y 
reparación; renta de vehículos, equipo y m aquinaria de m ovim iento de tierra, 
acondicionador de tierra, m anejo de material, construcción, m inería, pavim ento, 
agricultura, silvicultura y equipo generador de energía; rem anufactura de motores,

tiansm isioncs, com ponentes de tren de energía, unidades de generación de energía, 
vehículo!, terrestres, m aquinaria acondicionado™  y de m ovim iento de tierra, 
maquinaria para m anejo de material, m aquinaria agrícola, equipo de construcción y 
pavim ento, com ponentes electrónicos de 'o  anterior y electrónicos de consum o.

L oque  se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
R egistradora de la Propiedad Industrial 

15, 30 J. y 14 A 2008,

Solicitud de, MARCA DE SERVICIO
No de Solicitud: 2008-002832
Fecha de presentación ' 24 de enero  del uño 2008
Fecha de em isión: 10 de abril del año 2008
Solicitan te : CATERPILLA R INC., do m ic iliad a  en 100 N.E. AD AM S 
STREET PEORIA , ILLINOIS 61629. organizada bajo las leyes de ü  S.A. 
A poderado. LUCÍA DURÓN LÓPEZ 
O tros registros:
No tiene o tros registros.
Distintivo CATERPILLAR Y DISEÑO

CATERPILLAR
Clase: 39 Internacional.

Reservas No tiene.

PROTEGE, Y DISTINGUE:
Transporte; corretaje de carga, corretaje de transporte; reenvío de carga: 

alm acenam iento de productos; em paque de productos; provisión de  alm acenaje e 
información de transportación; almacenamiento', acom odam iento d e  viaje; renta de 
vehículos

Lo que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial

A bogada EDA SUYAPA ZF.LAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

15. 30 J. y 14 A 2008. _________

Solicitud de: M ARCA DE SERVICIO
No de Solíeilud: 2006-03 1453
Fecha de presentación: S de septiem bre del año 2006
Fecha de emisión: 16 de m ayo del año 2008
Solicitante. SANDRA DEE SM ITH , dom iciliada en San Pedro Sula, Cortés, 
organizada bajo las leyes de Honduras 
A poderado: ZAGLUL BENDECK SAADE 
O tros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: TIN Y TOTS PR E-SC H O O L Y LOGO TIPO

T'/S/Y T ,T5 Pre-5c.hool
Uroftitiacidn Valle Aiut 

San Pedro Sum, Honduras C A 
T*l (504) SCH-46S4 

tJnytotAtfMJlane1.net

Clase: 41 Internacional 

Reservas. Se reivindican los colores.

PR O TEG E Y DISTINGUE:
Educación; form ación, esparcim iento; activ idades deportivas y culturales.

L oque  se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

A bogada LESBIA ENOE ALVARADO BARD ALES 
R egistradora de la Propiedad Industrial

15, 30  J. y 14 A. 2008.
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Sección i t  \\í m i s  l.t'üalrs

La G accta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 14 DE AGOSTO DEL 2008 N“

SEÑ A LES DE PROPAGANDA

Solicitud de: SEÑ A L DE PRO PA GAN DA 

No. de  Solicitud: 2008-009461 

Fecha de presentación: 13 de m arzo del año 2008 

Fecha de em isión: 16 de m ayo del año 2008

Solicitante: C ITIG R O U P INC., dom iciliada en 399 PARK AVENUE NEW  

YORK, NY  10043, organizada bajo las leyes de U.S A 

Apoderado: LUCÍA DURÓN LÓPEZ 

Otros registros:

N o tiene o íros registros.

D istintivo: CITI SI LO SU EÑ A S, V IV ELO  Y D ISEÑ O DE ARCO

si lo sueñas, vívelo
Reservas: Se usará con la m arca CITI 

PR O TE G E  Y DISTINGUE:

Seguros; negocios financieros; negocios m onetarios; negocios inmobiliarios

Lo que se pone en conocim iento  público para erectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de  la Ley de P ropiedad Industrial.

A bogada LESBIA EN O E ALVARADO BARD ALES 

R egistradora de la Propiedad Industrial 

15, 30 J. y 14 A. 2008.

Solicitud de: SEÑA L DE PROPAGANDA 
No. de Solicitud: 2008-014983 
Fecha de presentación: 30 de abril del año 2008 
Fccha de em isión: 19 de m ayo del año 2008

Solicitante: SOC1ETE DES PR O D U IT SN ESTL E , S.A., dom iciliada en 1800 
VEVEY, SW ITZER LA N D , organizada bajo las leyes de Suiza.
A poderado: LUCÍA DU RÓN LÓPEZ 
Otros registros:
No tiene otros registros.
D istintivo. PON TU C O R A ZO N  EN LA MESA

PON TU CORAZON EN LA MESA
Reservas: No tiene.

PR O TEG E Y DISTINGUE:
Legum bres y patatas, frutas y  setas en conserva, congeladas, secas y  cocidas, 

carne, aves de corral, caza, pescado y productos alim enticios provenientes del 
mar, todos estos productos también bajo la forma de extractos de sopas, de gelatinas, 
de pastas para untar, de conserva.1;, de platos cocinados, congelados o deshidratados; 
confituras; huevos. Icchc, crema de lechc, m antequilla, queso y otras preparaciones 
hechas a partir de Icchc; substitu tos de Iche, bebidas a base de lechc, lácleos, 
sucedáneos de alim entos lácteos; postres hechos a partir de leche o crema de leche; 

yogurs, leche de soya (sucedáneos de la leche), otras preparaciones a partir de 
soya, aceites y grasas com estibles; preparaciones proteínicas para la alim entación; 
substitutos de crema para el café y/o el té; productos de salchichoncría, mantequilla 
de maní, sopas, concentrados de sopas, caldos, cubitos para hacer caldos, consomés.

Lo que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

A bogada LESBIA EN O E ALVARADO BARDALES 
R egistradora de la Propiedad Industrial

1 5 .3 0  J. y 14 A 2008.

31,685

Solicitud de: SEÑAL D E PROPAGANDA 
N o. de Sol icitud ; 2 0 0 8 -0 14420 
Fecha de presentación: 24 de abril del año 2008 
Fccha de emisión: 9 de m ayo del año 2008
Solicitante: LABORATORIOS FARSIM AN, S.A., dom iciliada en San Pedro 
Sula, organizada bajo las leyes de Honduras.
A poderado: ZAGLUL BENDECK SAADE 
O tro^reg istros:
N o tiene o tros registros
D istin tivo : AN TES Y D U R A N TE EL E M B A R A ZO  T O M E  ACFO L Y 
ETIQ U ETA

Reservas: No tiene.

PR O TE G E  Y DISTINGUE:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina, 

sustancias d ietéticas para uso m édico, alim entos para bebés, em plastos, m aterial 
para apósitos, material para  em pastar los d ien tes y  para im prontas dentales, 
desinfectantes, productos para la destrucción de anim ales dañinos, herbicidas.

Lo que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

A bogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
R egistradora de la Propiedad Industrial 

15, 30 J. y 14 A 2008.

Solicitud de. SEÑAL DE PROPAGANDA 
No. de Sol icitud: 2008-014984 
Fccha de presentación: 30 de abril del año 2008 
Fecha de emisión: 16 de mayo del año 2008
Solicitante-SO C IETE DES PRODUITS NESTLE, S. A., dom iciliada en 1800 
VEVEY, SW ITZERLA N D , organizada bajo  las leyes de Suiza.
Apoderado: LUCÍA DU RÓN LÓPEZ 
O tros registros:
No tiene otros registros.
D istintivo: PON TU CORA ZO N EN LA MESA

PON TU CORAZON EN LA MESA
Reservas: N o tiene.

PR O TEG E Y DISTIN GUE:
Café, extractos de café, preparaciones y bebidas hechas a base de café, café 

helado; substitu tos del café, extractos de substitutos del cafe, preparaciones y 
beb idas hechas a base d e  su bstitu tos del café, ch icoria ; té, ex tractos de té, 
preparaciones y bebidas hechas a partir del té, té helado; preparaciones hechas a 
base de  m alta; cacao y preparaciones y bebidas hechas a partir del cacao, choco
late, productos de chocolatería; preparaciones y bebidas hechas a base  de choco
late; confitería, golosinas, caram elos; azúcar, gom a de mascar, edulcorantes natu
rales; p roductos de panadería, pan, levadura, artículos de pastelería, bizcochos, 
tartas, galletas, barquillos, postres, budines, helados com estibles, helados com es
tibles a partir de  agua, sorbetes, confitería helada, tartas heladas, crem as heladas, 
postres helados, yogurs helados; productos para  la preparación de helados co
m estibles y/o helados com estibles a partir de agua y/o sorbetes y/o confitería 
helada y/o tartas heladas y/o crem as heladas y/o postres helados y/o yogurs 
helados; miel, substitutos de  la m iel, cereales para el desayuno, hojuelas de maíz, 
barras de  cereal, cereales listos para com er, preparaciones de cereales; arroz, pas
tas alim enticias, tallarines; productos alim enticios a  partir de arroz, de  harina o  de 
cereales, tam bién bajo la fo rm ad o  platos cocinados; pizzas; sandw ichs, mezclas 
de pastas alim enticias y polvos para pasteles; salsas; salsa de soya; ketchup; 
p ro d u c to s p a ra  a ro m a tiza r o  sazo n ar los a lim en to s , e sp ec ias  co m estib les, 
condim entos, salsa para ensalada, m ayonesa; mostaza; vinagre.

Lo que se pone en conocim iento público para efectos de  ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

A bogada EDA SUYAPA ZSLAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

15, 30 J y 14 A. 2008.
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Sección B Avisos L egales

La G aceta REPI BLICA DE HONDURAS - TEGL'CIGALPA, M. D. C., 14 DE AGOSTO DEL 2008 N°. 31,685

1/ No. solicitud 2 3 1 .il -OS
21 í-celia de presentación: 03-07-OS
3/ Solicitud de registro de: M ARCA DE 1 ÀURICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COLGATE-PALM OLIVE COM PANY
4 .1 /Dom icilio. 300 Park Avenue, New York, N Y 10022, F U.A.
4 .2 /O rganizada bajo las leyes de: Oslados Unidos de América
B.- R E G IS T R O  E X T R A N J E R O  
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha,
5.2/ País de origen- 
5 .3 /C ódigo  país:
C ..- ESPECIFICAC IO NES DE LA DEN OM IN ACIÓN
6/ Denom iníición y 6.1 Distintivo; R A D IA N T E  S O F I.A N  SL'AVITHI., Y

ETIQUETA (C olor Predominantemente Rojo)

7 /Clase International: 03

8/ PR O T E O h Y DISTINGUE:
Preparaciones blanqueadoras y otras sustancias para el uso de lavandería, incluyendo 
suavizantes; lim piadores, pulidos, preparaciones abrasivas y limpiadoras, jabones.

8 .1 /P ágm a adicional.

D .-APO D ERAD O  I EGAL
0/ N om bre: R IC A R D O  ANÍBAL MEJÍA M.

E .-S U S T IT U Y E  PO D E R
10/ Nombre:

liso EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley d e  Propiedad Industrial.

11/ Fecha de em isión: 23/07/008

12/ Reservas:

A bogada 1 E SB IA E N O E  ALVARADO BARDALES 
R eg is trad o ra) de la Propiedad Industrial 

14, 2 9 A . y 1<ÍS. 2008.

1/ No. solicitud: 23020-08
2/ Fecha de presentación: 02-07-08
3/ Solicitud de registro de: M ARCA DE FÁBRICA
A.-T1TULAR
4/ Solicitante: PIZZA HU T INTERNATIONAL, LLC
4 .1 / Dom icilio: 14841 N. Dallas Parkway, 8th floor, Dallas, Texas, 75240-2100, 

E stados U nidos de América 
4 .2 / O rganizada bajo las leyes de: E stados U nidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO  
5/ Registro básico.
5.1/Feeha:
5.2 / P a isd e  origen:
5.3 / C ódigo país:
C.- E SPE CIFICAC IO NE S DE LA DEN O M IN ACIÓ N
6/ D enom inación v 6.1 Distintivo HOT SIEM PR E C A LIEN TE Y DISEÑO

7 / Clase Internacional. 16

8/ PROThGF. Y DISTINGUE.
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases; productos 
de im prenta, a rtícu los de encuadernación ; fo tografías, papelería ; adhesivos 
(pegamentos) para la papelería o la casa, material para artistas; pinceles; m áqum asde 
escribir y artículos de oficina (excepto muebles); material de instrucción o de enseñanza 
(excepto aparatos); materias plásticas para embalaje (no com prendidas en otras 
clases), caracteres de imprenta; clichés

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LF.CAL
‘)! Nom bre. RICARD O A N ÍBAL M EJÍA M.

E.-SUSTITUY E PODER
1 0 /Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
l o que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23/07/008

12/ Reservas:

A bogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Regístrador(a) de la Propiedad Industrial

I 4, 2*> A y  16 S. 200K

1/N o. solicitud: 23022/08
2/ Fecha de presentación 02-07-08
3 / Solicitud de registro de: M ARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante PIZZA HUT INTERNATIONAL, LLC 
4.1/ Dom icilio: 14841 N. Dallas Parkway, 8th floor, Dallas, Texas, 75240-2100, 

Estados U nidos de America.
4 .2 /O rganizada bajo las leyes de: Estados U nidos de Am erica
B.- REGISTRO EXTRANJERO  
5 / Registro básico:
5.1/ Fecha:
5 .2 /País de origen.
5 .3 /Código país:
C.- ESPECIFICACIO NES DE LA DENOM INACIÓN
6 / Denom inación y 6.1 D istintivo: H O T  SIE M PR E  CA LIEN TE Y DISEÑO.

7/ Clase Internacional: 30

8 / PROTF.GE Y DISTÌNGUE;
Café, te, cacao, ayúear, arroz, tapioca, sagú, sucodáneos del café, harinas y  preparaciones 
hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados com estibles; miel, jarabe de 
melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre, salsas (condimentos); 
especias, hielo.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
91 Nom bre: RICARDO A N ÍB A L M EJÍA  M.

E.-SUST1TUYE P O D E R
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO  DE LA OFICINA
Lo q u e íe  pone en conocim iento público  para efectos de ley correspondiente. 
A rtículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23/07/008

12 /Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Regisirador(a) de  la P ropiedad Industrial 

14, 20 A. y 16 S. 2008
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Sección 11 A\ isos L egales

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUC

I /N o . solicitud: 23021-08 
2/ Fecha de presentación: 02-07-08 

' *§4Solicitud de registro de: M A RCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4 / So licitan te  PIZZA HUT INTERNATIONAL, LLC
4 .i /  D om icilio: 14841 N. Dallas Parkway, 8th floor, Dallas, Texas, 75240-2100, 

Estados Unidos de Am erica.
4 .2 /O rganizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B .-RE G IST R O  EXTRANJERO  
5/ Registro básico
5.1/ Fecha:
5 .2 /País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIO NES DE LA D E N O M IN ACIÓ N
6/ D enom inación y 6.1 D istintivo: HOT SIE M PR E  C ALIENTE Y D ISEÑ O

7 / Clase Internacional: 29

8/ PR O TEG E Y DISTIN GUE:
Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y legumbres en conserva, 
congeladas, secas y cocidas; jaleas, mermeladas, compotas; huevos, leche y productos 
lácteos; aceites y grasas comestibles.

8 .1 /Página adicional.

D.-APOD ERAD O  LEGAL
9/ Nom bre: R IC A R D O  ANÍBAL M FJÍA  M.

E.- SUSTITUYE PODER

1 0 /Nombre:

USO EXCLUSIVO  DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
A rtículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emi sión : 23/07/008

12/ Reservas:

A bogada LESBIA EN O E ALVARADO BARD ALES 
R egistrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 A. y 16 S. 2 0 0 8 . _________-

I /N o .  solicitud: 22882/08
2/ Fecha de presentación: 01 -07-08
3 / Solicitud de registro de: M A RCA DE FÁ BRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: ELEKTRA TRA D IN G  &  CONSULTING GROUP, S.A. DE C.V. 
4 .1 / D om icilio: C iudad de M éxico, D istrito Federal 
4 .2/ O rganizada bajo  las leyes de: M éxico
B .-  REG ISTRO  EXTRANJERO  
5/ Registro básico:
5.1/Fccha:
5 .2 /País de origen 
5.3/ Código pais:
C.- E SPE CIFICAC IO NE S DE LA DEN O M IN ACIÓ N
6 / D enom inación y 6.1 D istintivo: ELEK TRA  Y D ISEÑ O  (LETR A S ROJAS

CON FO NDO BLANCO

7 / C lase Internacional: 20
¡üelektra

GALPA, M. D. C., 14 DE AGOSTO DEL 2008 N°. 31,685

8/ PR O TEG E Y DISTINGUE:
M uebles, espejos, marcos, productos no com prendidos en otras clases, de madera, 
corcho, caña, junco, mimbre, cuem o, bueso, marfil, ballena, concha ámbar, nácar, 
espuma de mar, sucedáneos de todas estas materias o de materias plásticas.

8.1/P ág ina  adicional.

D.-APOD ERAD O  LEGAL
9/ N om bre: RICARD O AN ÍBAL M EJÍA M.

E-- SUSTITUYE PODER
1 0 /Nombre:

USO EXCLUSIVO  DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocim iento público  para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11 / Fecha de em isión: 23/07/008

121 Reservas:

A bogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
R eg is trad o ra) de la Propiedad Industrial 

14, 29 A. y 16 S. 2008.

1/ No. solicitud: 22868-08
2/ Fecha de presentación: 01-07-08
3 / Solicitud de registro de: M A RCA DE FÁBRICA
A .-T IT U L A R
4/ Solicitante: ELEKTRA TRADIN G & CON SULTING GROUP, S.A. DE C.V. 
4.1/ D om icilio: C iudad de M éxico, D istrito  Federal 
4.2/ O rganizada bajo las leyes de: M éxico
B .-RE G IST R O  EXTRANJERO  
5/ Registro básico:
5 .1 /Fccha:
5 .2/ País de origen:
5 .3/ Código país:
C .- ESPECIFICACIO NES DE LA DEN OM IN ACIÓN
6 / D enom inación y  6.1 D istintivo: ELEK TRA  Y D ISEÑ O  (L ET R A S ROJAS

CON FO N D O  A M ARILLO )

7/ C lase Internacional: 11

8/ PRO TEG E Y DISTIN GUE:
Aparatos de alumbrado, de calefacción, de producción de vapor, de cocción, de 
refrigeración, de secado, de ventilación, de distribución de agua e instalaciones sanitarias.

8.1 / Página adicional.

D.-APODERA DO LEGAL
9/ Nom bre: RICARD O AN ÍBAL M EJÍA  M.

E.-SU ST IT U Y E  PODER
10/ Nombre:

USO E XCLUSIVO  DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocim iento público  para efectos de ley correspondiente. 
A rtículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23/07/008

12/ Reservas:

A bogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
R eg is trad o ra) de la Propiedad Industrial 

14. 29 A. y 16 S. 2008.
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Sección Avisos L éanles

l.;i G aceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 14 DE AGOSTO DEL 2Q08 N°. 31,685

Solicitud de. M ARCA DB FABRICA 
No. de Solicitud: 2008-022874 
Fecha de presentación: 1 de  ju lio  del año 2008 
Hecha de emisión: 24 de  ju lio  del año 2008
Solicitante: ELEKTRA TRADIN G & CONSULTING GROUP, S.A. DE
C. V., dom iciliada en C IU D A D  DE M ÉXICO, D .F , organizada bajo las leyes 
de M ÉXICO.
A poderado: R IC A R D O  AN ÍBAL M FJÍA  M.
O tros registros:
No tiene otros registros.
D istintivo: ELEKTRA Y D ISEÑ O

í ^ e l e k t r aCiase 20 Internacional, , /j

R eservas1 No tiene.

PRO TEGH Y DISTIN GUE:
M uebles, espejos, m arcos, p roductos no com prendidos en o tras clases, de 

m adera, corcho, caña, ju n co , m im bre, cuerno, hueso, m arfil, ballena, concha, 
ám bar, nácar, espum a de mar, sucedáneos de todas estas m aterias o de m aterias 
p lásticas.

L o q u e  se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
Articu lo 88 de la Lev de P ropiedad Industrial-

A bogada EDA SIJYAPA ZELAYA VALLADARES 
R egistradora  de la Propiedad Industrial 

14, 29 A. y 16 S. 2008.

Solicitud de. M A RCA DE FÁBRICA 
No, de Solicitud; 2008-022872 
Fecha de presentación 1 d e ju lio  del año 2008 
Fecha de em isión: 24 de ju lio  del año 2008
Solicitante ELEKTRA TR A D IN G  & C ON SULTING GROUP, S.A. DE
C.V., dom iciliada en C IU D A D  DE M ÉXICO , D.F., organizada bajo las leyes 
de  M ÉXICO.
A poderado: RICARD O ANÍBAL M EJÍA M.
O tros registros:
No tiene oíros registros.
D istintivo. EI.FK TR A  Y DISEÑ O

Clase: 20 Internacional

R eservas: No tiene.

b e l e k t  ra
PR O TE G E  Y D ISTIN GUE:
M uebles, espejos, m arcos, p roductos no com prendidos en o tras clases, de  

m adera, corcha, cnña, ju n co , m im bré, cuerno, hueso, m arfil, ballena, concha, 
ám bar, nácar, espum a de m ar, sucedáneos de (odas estas m aterias o de m aterias 
p lásticas.

Lo que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
A rtículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial-

A bogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
R egistradora  de la Propiedad Industrial 

14. 29 A. y 16 S. 2008.

Solicitud de. M ARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-022878 
Fecha de presentación: I d c ju lio  del año 2008 
Fecha de emisión, 24 d c ju lio  del año 2008
Solicitante: ELEK TR A  TR A D IN G  & C ON SULTING GROUP, S.A. DE
C .V , dom iciliada en C IU D A D  DE M ÉXICO , D.F., organizada bajo las leyes 
de M ÉXICO.
A poderado: R IC A R D O  A N ÍB A L M EJÍA  M.
O tros registros:

No tiene otros registros.
Distintivo: ELEKTRA Y D ISEÑ O

Clase: 1 I Internacional. 

Reservas: No tiene. belekt ra
PR O TEG E Y DISTINGUE:
Aparatos de alum brado, de calefacción, de producción de vapor, de cocción, 

de refrigeración, de secado, de ventilación, de distribución de  agua e instalaciones 
sanitarias.

Lo que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
A rtículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

A bogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
R egistradora de la Propiedad Industrial 

14, 29 A. v 16 S. 2008.

Solicitud de: M A RCA DE FABRICA
No de Solicitud- 2007-039793
Fecha de  presentación: 3 de diciem bre de! año 2007
Fecha de em isión: I 7 de ju lio  del año 2008
Solicitante. N U TR ISET , S .A .S., dom ic iliada  en BO IS R IC A R D  76770 
MALAUNAY, organizada bajo las leyes de FRANCIA 
Apoderado: R IC A R D O  ANÍBAL M EJÍA M.
O tros registros 
No tiene otros registros.
D istintivo: P L U M PY ’NUT

PLUMPY’NUT
Clase: 5 Internacional.

Reservas: No tiene 

PR O TE G E  Y DISTINGUE:
P reparaciones farm acéuticas, p reparaciones para  p ro p ó sito s m éd icos y 

farm acéuticos; preparaciones dietéticas para uso m édico; preparaciones sanitarias 
para propósitos médicos; sustancias dietéticas adaptadas piara uso m édico; tabletas 
para el tratam iento de enferm edades de niños; com idas para  bebés; suplem entos 
nutricionalcs en form a de pastas, cápsulas, tab letas, liquido, polvos, pastillas, 
sobrccitos, para personas que sufren de m ala nutrición.

Lo q ue se pone en conoci m iento pú h I ico para efectos de ley correspondiente. 
A rtículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial-

A bogada LESBIA EN O EA LV A R A D O  BARD ALES 
R egistradora de la Propiedad Industrial

14, 29 A. y 16 S. 2008.

Solicitud de: M ARCA DE FABRICA
No. de Solicitud 2006-030195
Fecha de presentación: 28 de agosto del año 200G
Fecha de emisión: 21 d c ju lio  del año 2008
Solicitante- ST A R B U C K S C O R PO R A TIO N  H A C IEN D O  N E G O C IO S 
T A M B IÉ N  C O M O  S T A R B U C K S  C O F F E E  CO M  PAN Y (C O R P O 
RACIÓN D EL ESTADO DF. W ASHINGTON), dom iciliada en 2401 Utah, 
Avenuc South, suite 800, Seattlc, W ashington 98134, organizada bajo las 
leyes de IJ,S A.
A poderado RICARD O ANÍBAL M EJÍA M.
O tros regislros: No tiene otros registros.
D istintivo: CREAMICF. '■7 ' A

Clase: 30 Internacional. V - ' - t v i l '  A i V I l L ^ J L

R eservas: No tiene.

PR O TEG E Y DISTINGUE:
C afé, té, cacao, azúcar, arroz, tap ioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y  

preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados com estibles; 
m iel, ja rab e  de m elaza; levadura, po lvos para esponjar, sal, m ostaza; v inagre, 
salsas (condim entos); especias, hielo.

L o q u e  se pone en conocim iento público para efectos de  ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de P ropiedad Industrial.

A bogada LESBIA ENOE ALVARADO B A R D A LES 
R egistradora de la P ropiedad Industrial 

14, 29 A. y  16 S 2008.
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Sternali B Avisos I -((¡ales

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M, D. C., 14 DE AGOSTO DEL 2008 N". 31,685

8 .1 /Página adicional.

La Gaceta

1 /N o . solicitud ' 23026-08 
21 Fecha de presentación: 02-07-08 
3 / Solicitud de registro de: M ARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR  
4 / Solicifantc: M erck KGaA
4.1/ Dom icilio: Frankfurter Str. 250 D -64293, Darm stadt, Alemania.
4 .2 /O rganizada bajo las leyes de: A lemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha.
5.2/ Pais de origen.
5.3/ Código pais.
C.- ESPECIFICACIO NES DE LA DENOM INACIÓN
6/ Denom inación y 6.1 D istintivo. CA ZO N O

CAZONO
7/ Clase Internacional. 05

8/ PR O TEG E Y DISTINGUE:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias; preparaciones sanitarias para propósitos 
m édicos, sustancias dietéticas para uso médico.

8.1/ Página adicional.

D.- APO DERA DO  LEGAL
9/ Nom bre R IC A R D O  ANÍBAL M U ÍA  M.

E.-SUST IT UY E  PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO  DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
A rticulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial,

1 1 /Fecha de emisión: 23/07/008

121 Reservas:

A bogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 20 A. y 16 S. 2008.

1/ No. solicitud: 23028-08
2/ Fecha de presentación: 02-07-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DR FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: M erck KGaA
4.1/ D om icilio: Frankfurter Str 250 D -642‘)3, Darm stadt, Alemania.
4 .2 /O rganizada bajo las leyes de: A lemania -
B-- REGISTRO EXTRANJERO
5 / Registro básico
5.1/ Fecha
5.2/ Pais de origen:
5 .3 /Código país.
C  - ESPECIFICACIONES ÜE LA DENOM INACIÓN
6 / D enom inación y 6.1 Distintivo: XYLU D

XYLUD
7 / C lase Internacional: 05 

8/ PRO TEG E Y DISTIN GUE:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias; preparaciones sanitarias para propósitos 
m édicos, sustancias dietéticas para uso médico.

D -APO DE RA DO  LEGAL
9/ Nombre. RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E .-SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial,

11/ Fecha de emisión: 23/07/008

Abogada EDA SL'YAPA ZELAYA VALLADARES 
R egistrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 A. y 16 S. 2008.

1/ No. solicitud: 23027-08
2! Fecha de presentación: 02-07-08
3/ Solicitud de registro de: M ARCA DE FÁBRICA

A -T IT U L A R
4/ Solicitante: M erck KGaA

4.1/ Dom icilio: Frankfurter Str. 250 D-64293, Darm stadt, Alemania.

4.2/ O rganizada bajo las leyes de: A lemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
SI Registro básico:
5.1/ Fecha:

5.2/ Pais de origen:

5 .3 /Código pais:
C E S P E C I F I C A C I O N E S  DE LA DEN OM IN ACIÓN
6/ Denom inación y 6.1 Distintivo: C UPERO N

CUPERON
7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias; preparaciones sanitarias para propósitos 
médicos; sustancias dietéticas para uso médico.

8 .1 /Página adicional.

D.-APOD ERAD O  LEGAL
9/ N om bre: RICARD O AN ÍBAL M EJÍA M.

E.-SUST IT UY E  PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22/07/008

1 2 /Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARD ALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 A. y 16 S. 2008.

1 2 /Reservas-
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Sección B Avisos L egales

R E P U B L IC A  DE H O N D U R A S  - T E G U C IG A L P A , M . I). C ., 14 DE A G O S T O  D E L  2008 N “. 31,685La -Gaceta

1/ No. solicitud: 2.1025-08
21 Fecha de presentación: 02-07-0K
3 / Solicitud de registro de M ARCA DE FABRICA
A .-TITULAR
4/ Solicitante. Merck KGaA.
4.1/ D om icilio1 Frankfurter Sir 250 D-64293, Darm stadt. Alemania 
4 .2 /Organizada bajo las leyes de A lem ania •
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha
5.2/ País de o rigen1
5.3/ Código país.
C -  ESPECIFICACIO NES DE LA D EN OM IN ACIÓN
6/ D enom inación y 6.1 D istintivo: TOREZA

TOREZA
7 / Clase Internacional- 05 

8/ PRO TEGE Y DISTIN GUE.
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias: preparaciones sanitarias para propósitos 
médicos; sustancias dietéticas para uso médico

8.1/ Página adicional

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: R IC A R D O  ANÍBAL M EJÍA M.

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

I SO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22/07/008

12/ R eservas1

Abocada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
R egistrador(a) de la Propiedad Industrial

14 ,2 9  A. y 16 S 2 0 0 S

1/N o. solicitud: 23329-08
2/ Fecha de presentación. 07-07-08
3/ Solicitud de registro de: M ARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: SCA H vgiene Products AB 
4.1/ D om icilio G Ó T E B O R G  Suecia 
4 .2 /O rganizada bajo las leyes de Suecia
B.- REGISTRO EXTRANJERO  
5/ Registro básico.
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen.
5.3/ Código pais1
C -  ESPECIFICACIO NES DE LA DENOM INACIÓN
6 / D enom inación y  6 .1 D istintivo: LIBERO

LIBERO
7/ Clase Internacional: 03 

»/ PRO TEGE Y DIS TINGUE:
Productos para el cuidado de la piel para bebés, principalm ente crema de lavado, 
cremas perineales de lavado y acondicionador, crema limpiadora, hidratantes; lociones, 
sham poo, toallilas desechables prc-hum edccidas im pregnadas con quím icos o

compuestos para la higiene personal, jabones,  perfumería , aceites esenciales, 
cosméticos, algodón, varitas de algodón; todos para el cuidado de bebés.

8.1/ Página adicional

D.- APODERADO LEGAL
9 1' Nombre. RICA RD O  ANÍBAL MEJÍA M

E. SUSTITUYE PODER
10/ N om bre1

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. ,

11/ Fecha de emisión: 23/07/008

12/ Reservas.

A bogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
R egis(rador(a)de la Propiedad Industrial 

14, 29 A. y 16 S. 2008.

I /N o  s o l i c i t ud :  2 15 19-08

2/ Fecha de presentación 23-06-08
3/ Solicitud de registro de: M ARCA DF. FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: G R U PO  I3IMBO, S A B. DE C.V.
4 .1/ Domicilio: Prolongación Pasco de la Reforma 1000, colonia Peña Blanca Santa 

Fe, 01210, M éxico. Distrito Federal.
4.2/ O rganizada bajo las leyes de: M éxico

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ P a i s d c  o r i gen :

5.3/ Código pais.

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DEN OM IN ACIÓN
6/ Denom inación y 6.1 Distintivo: SKIDDER STAR GUM

SKIDDER STAR GUM
7/ Clase Internacional: 30 

8/ PRO TEGE Y DISTINGUE.
Café, te. cacao, azúcar, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones 
hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados comestibles; miel, jarabe de 
mela/a; levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza; vinagre, salsas (condim entos), 
especias; hielo.

8 .1 /Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ N om bre RICA RD O  AN ÍBAL MF.JÍA M.

E.-SUSTITUYE P O D E k
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE UA OFIC INA
Lo que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de em isión1 07/07/008

12/ R eservas1

A bogada LESBIA ENOE ALVARADO B ARD ALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 A. y 16 S. 2008.
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Sección I) Avisos L egales

La G aceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 14 DE AGOSTO DEL 2008 N". 31,685

S o l i c i t u d  de :  M ARCA DI-' FARRICA
N o-de  Solicitud 2008-018231
Fecha de presentación. !~¡ de muya del ano 2008
Fecha di; emisión: 1 7 de julio del año 2008
Solicitante- SA RORLS COSCO DI-, O E NTR O A VIÉRIC A , S.A. [)h C.V, 
d o m ic i l i a d a  en M I T V O  C U S C A I L Á N .  DEPA R I'A M E N T O  DE LA 
I IfíLR l’AD. oigani/ada  bajo las leyes de F-l. SALVADOR 
Apoderado JORGE ENRIQUE I AGOS ESPINAL 
Otros registros:
No nene  otros registros 
Distintivo. ( 'OSC 'O

, r
:V%, ‘ ' . , f ^

Clase- 32 Internacional ‘‘-í;;—

Reservas.  No nene 

PROTEGE N DISTINGUE
A sjiili gaseosa. preparaciones para hacci,  bebidas no alcohólica*, esencia 

para Inicei bebidas, bebidas de (ruta, |ueos no alcohólico«;, ev tractosdc  fruías sin 
alcohol, lujjoscle frutas, neelat «.le fiuLano alcohólicas. paseosa*. ¡.'icparac iones 
paia  hacer a_L’ua horchatas, iuiíos de fruías, preparaciones para hacei bebidas

l.o que se pone encom ie  i miento publico para efecto* de le\ correspondiente 
Articulo 8K de la 1 c\ de Propiedad Industrial

Abobada I.ESBI \  ENOF ALV \ k  A 1 ) 0  |i \K I1M  I S 
Regis tradora de la Propiedad Industrial 

14. 29 \  n 16 S 2it08

li No solicitud' 2 '02 '-OS

2; hecha de presentación 02-(H-0K

3/ Solicitud de rec.i.'tro de MARCA D ESER VIC IO
V - l i l i LAR

4 / Solicitante P 1 / / A  IIUT INTERNATIONA!. I EC
4.1 Domicilio 14841 N Dallas Parkw av. Sih Ooor, Dallan. Ic\,is, 7'24l>-2 I Oil.

Estado^ Unidos ;lc America 
4 . 2 / Orfani Aida baio las leyes d e  Esiados Unidos de América
B.- R E G IS T R O  I V I R VN.1F.RO 

5/ Registro basico 
5.1/ fecha  
5.2.' Pais de oriiien.
5.3/ Codieo pa i '
( . ESPFC IEK  A i  IONES I)F LA D E N O M IN A C IÓ N

tv Denominación \ f». I Distintivo 1IOI SIEMPRI" CA ElfN 'l  E Y D lS f  ÑO

7 / Clase Internacional, 3*>

8/ PRO I l.( Il Y [»ST IN G I h 
Tiansporte: cmbalaie y nìniaccnaiede mcrcancias oream/acioti de v ia|cs

8.1/ Pagina ¡idit ionJ

D.- A P O D LK A D O  LEGA I

9- Noni l u e  RICARDO ANÌB.AE MI .! i A M

E.-SUSTri l .\ E P O D ER

10/ Nombrc:

I SO  E X C L L S IV O  DE LA OE IC IN  A

Eo que se pone en conocimienlo publico para efcctos de ley coiicspondiente 
Arridilo 8K de la Lev de l’ropiedad Industriai,

11 /Fechadc  emision 23 07 ()t)8

1 2/ Rcservas.

Aboeada EI-SBIA ENOE A E V \R  ADO BARDAEES 
Regisiradorta) de la Propiedad Industriai 

14. 29 A v I <> S 2008

Solicitud de. MARCA DE SERVICIO

No. de Solicitud 2006-030197

Fccha de presentación- 28 de agosto del año 2000

Kccha de emisión: 21 de julio del año 2008

Solicitante- S IA R H U C K S  COR PO R A TIO N , H A C IEN D O  N E G O C IO S

T A M B IÉ N  C o l « )  S T A R B U C K S  C O P E L E  C O M P A N Y

(CORPORAC IÓ N DEI ESTA DO DE W ASHINGTON), domiciliada en

2401, Utah Avcnuc South. Suite 800. Seattle. Washington 9 8 134. organizada

baio las leyes de t S A

Apoderado. RICARDO \ M I U t .  M U Í  A VI

Otros rei>ist rus:

No tiene otros rojuslros 

Distintivo, f RAPIM ICCINO

FRAPPUCC1NO
( 'lase 4 t  Internacional 

Resera as- No tiene 

PROTEGE \  DIST INC <l.L
S e n  icm.s de restauración (alimentación). hospedaje temporal

I «> que se pone en conoam icn io  público para efectos de  ley correspondiente 
A m a d o  88 de la I e \  de Propiedad Industnal

Abobada LESBIA ENOL \1 VARADO HARDAEES 
keeislradora  de la Propiedad Industrial 

14. 2‘» A \ Hi S 200S

Solicitud de MARCA DI- S f R \  ICIO

No de Solicitud 2<i07 (j 12776

Fecha «.le presentación - 8 de abril del uño 20(H

I echa de emisión 23 de íu bodcl  año 20HS

Solicitante. \1 ADE IN JAPAN SYS I I MS INC . domiciliada en "7 00 KI-RR 

S REI-. f. O A K X IE l .F .  ON LOk. Í W i ,  o r ^ a m /a d a  baio  las leyes de 

C A N A D Á

A pode rudo. R I (' A RI ) 0  A N í B AI VI I.J IA VI

Otros rey i si ros

No tiene otros registros

Distintivo' U V E  I IGHT L-.AT RIGH I

LIVE LIGHT EAT RIGHT
Clase 43 Internacional 

Rebei\as No tiene 

PROTEGI.-. Y DISTINGUI.'

Scr\ icios de restaurante.  ser\ ic los de restaurante de comida para llc\ at.

1 o que se pone en conocimiento publico para efectos de ley correspondiente 

■Xrtíeulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial

Abogada EDA SU YAPA Z CLAVA VALLADARES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

14. 2') A v 1 6 S 2008
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Sección K Avisos L ili líe s

1.a G aceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C , 14 DE AGOSTO DEL 2008 Ntt. 3L685

Solicitud de: M ARCA DE SERVICIO

No. de Solicitud: 2008-010061

Fecha de presentación: 24 de m ar/o  del año 2008

F echade emisión: 21 d e ju lio  del año 2008

Solicitante: COFRA H O LD IN G  AG (SO C IED A D  ORGANIZADA RAJO 

LAS LEYES DE SU IZA ), dom iciliada en GRAFENAUVVEG 10, CH-6301 

ZUG.. organizada bajo las leyes de SUIZA 

A poderado: RICA RD O  AN ÍBAL M EJÍA M.

Otros registros.

No tiene o tros registros.

Distintivo: GO OD ENERGIES POW ER FOR A BETTER W ORLD

G 0 0 D  ENERGIES POWER FOR ABETTER WORLD
Clase: 41 Internacional.

R eservas. N o  tiene.

PR O TEG E Y D ISTIN GUE:
Educación; capacitación; entretenimiento; actividades deportivas y culturales.

Lo que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
A rtículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial

A bogada LESBIA ENO EA LV A RA D O  BARD ALES 
R egistradora de la P ropiedad Industrial

14, 29  A. y 16 S. 2008.

Solicitud de: M ARCA DE SERV ICIO

No. de Solicitud: 2008-022289

Fecha de presentación: 26 d e ju n io  del año 2008

F ech ad e  em isión: 21 de ju lio  del año 2008

S o lic ita n te . B A N C O  A Z T E C A , S .A ., IN S T IT U C IÓ N  DE B A N C A  

M Ú L T IPL E , d o m ic iliad a  en A U TO PISTA  M É X IC O , D IS T R IT O  FE

DERAL, organizada bajo las leyes de M ÉXICO 

Apoderado RICA RD O  AN ÍBAL M EJÍA M.
Otros registros:

No tiene o tros registros.

Distintivo: BANCO AZTECA Y DISEÑO

Clase: 36 Internacional. 

Reservas: N o tiene.

PR O TE G E  Y D ISTIN GUE:

Seguros: negocios financieros; negocios m onetarios; negocios inmobiliarios.

L o q u e  se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
A rtículo  88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada LESBIA F.NOE ALVARADO B A R D A LES 
R egistradora de la P ropiedad Industrial

14, 29 A. y 16 S. 2008.

Solicitud de: M A RCA DE SERVICIO 

No. de Solicitud: 2008-022287 

Fech ad e  presentación: 26 de ju n io  del año 2008 

Fecha de em isión. 21 de ju lio  del año 2008

S o lic ita n te :  B A N C O  A Z T E C A , S .A ., IN S T IT U C IÓ N  D E  B A N C A  

M Ú LTIPLE, d o m ic iliad a  en  A U TO PISTA  M É X IC O , D IS T R IT O  F E 

DERAL, organizada bajo las leyes de M ÉXICO .

A poderado: RICARDO AN ÍBAL M EJÍA M.

O tros registros:

No tiene otros registros.

D istintivo. BANCO AZTECA Y D ISEÑ O

Clase: 36 Internacional. 

Reservas: No tiene. M M J ! » K M Z t6 C & S M I
Tii Sueunal Penano! por Internet

PR O TEG E Y D ISTIN G U E:
Seguros; negocios financieros; negocios m onetarios; negocios inmobiliarios.

L oque  se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
A rtículo 88 de la Ley d e  Propiedad Industrial

A bogada LESBIA ENOE ALVARADO BA RD A LES 
R egistradora de la Propiedad Industrial

14, 29 A y 16 S. 2008

ADDENDUM No.2

INSTITUTO NACIONALDE JUBILACIONES Y  
PENSIONES DE LOS E M PL E A D O S Y 

FU N C IO N A R IO S D EL PO D E R  E JE C U T IV O

INJUPEMP
LICITACIÓN PÚBLICA No. 010-2008

El Instituto comunica a todas las Empresas Mercantiles interesadas 
en participar en la LICITACIÓN PUBLICA No.010-2008, para 
contratar el SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE DOS (2) 
ELEVADORES DE TRACCIÓN SIN CUARTO DE 
M Á Q U IN A  A SER IN ST A L A D O S EN EL E D IF IC IO  
PRINCIPAL; TODA LA OBRA CIVIL Y ELECTROMECÁ
NICA NECESARIA PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO  
Y PUESTA EN MARCHA, INCLUYENDO EL DESMONTAJE 
DE LOS DOS (2) ELEVADORES EXISTENTES, lo siguiente:

Ha decidido extender el período de VENTA DE BASES DE LA  
LICITACIÓN PÚ B L IC A  N o .010 -2008 , quedando a 
disponibilidad de los interesados hasta el día viernes quince (15) de 
agosto de los corrientes y POSPONER LA FECHA Y HORA 
DE LA RECEPCIÓN Y APERTURA DE LAS OFERTAS, para 
el día miércoles tres (03) de septiembre de 2008 a las 2:00 
p.m., en el Salón de Sesiones de la Junta Directiva del INJUPEMP, 
tercer nivel, edificio Administrativo.

Tegucigalpa, M.D.C., 07 de agosto de 2008

LUCIO IZAGUIRRE R.
Director Ejecutivo

CAMINO A LA EXCELENCIA
14 A. 2008
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Sección li Avisos l.i'(¡;ilis

La G aceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C-, 14 DE AGOSTO DEL 2008 N°. 31,685

Solicitud de: M ARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-014005 
F cch ad c  presentación: 22 de abril del año 2008 
Fecha de em isión. 0 de m ayo del año 2008
Solicitante: R EPR ESEN TA C IO N ES DE M ARCAS Y PATENTES, S. DE 
R. L-, dom iciliada en LOM AS DEL G U IJA RRO  SU R, organizada bajo las 
leyes de HO NDU RAS.
A poderado: M A R IO  A LEJA N D R O  CA LD ERÓ N  M A LD O N A D O  
O tros registros:
No tiene otros registros.
D istintivo: G O LD EN C O FFEE Y D ISEÑ O

Clase: 30 Internacional.

R eservas No tiene.

PR O TE G E  Y D ISTIN G U E:
Café, te, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y 

preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confiteria, helados comcstibles; 
m iel, jarabe  de m elaza, levadura, polvos para espojar; sal, m ostaza, vinagre, 
salsas (condim entos); especias, hielo

L oque  se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
A rtículo 88 de la Ley de  Propiedad Industrial.

A bogada LESBIA ENOE ALVARADO B ARD ALES 
R egistradora  de la Propiedad Industrial

14, 29 A. y 16 S. 2008.

Solicitud de: M ARCA DE FÁBRICA
No. de Solicitud: 2008-021556
Fecha de presentación: 23 de ju n io  del año 2008
F cch ad c  em isión: 4  d e ju lio  del año 2008
Solicitante ALIM EN TO S DE CORTÉS, S.A. DE C.V., dom iciliada en SAN 
PE D R O  SU LA, DEPARTAM ENTO DE CORTÉS, organizada bajo las leyes 
de HO NDU RAS.
A poderado: DAVID A LFR ED O  PERALTA M ÉNDEZ 
O tros registros:
No tiene otros registros.
D istintivo: CHAVI

Clase: 29 Internacional.

R eservas. No tiene.

PR O TE G E  Y D ISTIN GUE:
L ácteos sa b o rea d o .

Lo que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
A rticulo  88 de la Ley de Propiedad Industrial.

A bogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
R egistradora  de la P ropiedad Industrial

14, 29 A. y 16 S. 2008.

Solicitud de: M ARCA DE FABRICA

No. de Solicitud: 2008-025670

Fecha de presentación: 24 de ju lio  del año 2008

Fecha de emisión: 5 de agosto del año 2008

Solicitante: ALIM ENTOS DE CORTÉS, S A DE C.V., dom iciliada en SAN 

PEDRO SULA, DEPARTAM ENTO DE CORTÉS, organizada bajo las leyes 

de HO NDURAS.

Apoderado: DAVID ALFREDO PERALTA M.

O tros registros:

No tiene otros registros.

D istintivo: CH EPITO

Clase: 29 Internacional.

Reservas: N o  tiene.

PR O TEG E Y D ISTIN GUE:
Lácteos - crem as.

L oque  se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
A rtículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

A bogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
R egistradora  de la P rop iedad  Industrial

14, 29 A. y 16 S. 2008.

JUZG A DO  DE LETR AS  
C O N T EN C IO SO  A D M IN ISTR ATIV O  i 

A V I S O

El in frascrito , Secretario  del Juzgado de L etras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del Artículo 50 de la Ley 
de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha uno de abril del 
dos mil ocho, los señores Leonardo Bladimir Argueta Murillo y 
Janory Hibcth Vásqucz Chacón, interpusieron demanda ante este 
Juzgado, misma con orden de ingreso No. 086-08, contra el Estado 
de Honduras, a través de la Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI), 
contraída a pedir que se declare la ilegalidad o en su defecto la 
nulidad de un acto administrativo; que se reconozca una situación 
jurídica individualizada; se reconozca el derecho que establece el 
Artículo 89 del Arancel del Profesional del Derecho Vigente, asi 
como sus respectivos aumentos de acuerdo al índice inflacionario 
establecido por el Banco Central de Honduras; que se efectúe el 
pago retraoactivo  del reajuste  del m ismo hasta la fecha .- 
Relacionado con la resolución No. 004/2008, de fecha 21 de enero 
del 2008, de la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas.

MARCELA AMADOR THEODORE 
SECRETARIA

14 A. 2008
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S t i i ' io i i  li A v isos [ .( “ i ik s

La G aceta REPLIBUCA PE HONDURAS - TEGUCIGALPA. M. D. C.. 14 DE AGOSTO DEL 2008

Solicitud de: M A RCA DE FABRICA 
K o .d c  Solicitud: 2008-009170 
Fccha de presentación: 12 de m arzo del año 2008 
Fccha de em isión: 2 de mayo del año 2008
S o lic i ta n te :  P R O C A P S , S .A ., d o m ic ilia d a  en B A R R A N Q U IL L A - 
ATLÁNT1CO. organizada bajo las leyes de COLOM BIA.
A poderado: OSCAR R bN É  CUEVAS GUSTILLO 
O tros registros:
N o tiene otros Registros 
D istintivo: PR O C A PS CLO PERA X

PROCAPS CLOPERAX
CLASE: 5 Internacional 

Reservas: **** No tiene ***•

PR O TEG E Y DISTINGUE:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 

sustancias d ietéticas para uso m édico, alim entos para bebés; em plastos, m aterial 
para apósitos; m aterial para em pastar los dientes y para im prontas dentales; 
desinfectantes; productos para la destrucción de anim ales dañinos; fungicidas, 
herbicidas.

I o que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES
R egistradora de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 14 A. 2008

Solicitud de: M ARCA DE FA BRICA
No. de Solicitud: 2005-025015
Fccha de presentación: 16 de septiem bre del año 2005
Fccha de em isión: 14 de m ayo del año 2008
Solicitante: BFS BRA N D S. LLC, dom iciliada en 535 M A RRIO TT DR1VE 
NASHV1LLE. T EN N E SSE E  37214, organizada bajo las leyes de U.S.A. 
Apoderado: O SC A R  RENÉ CUEVAS B U STILLO 
O tros registros:
País de Origen: U S.A. No.: 78/617,091 De Fecha' 29/04/2005 
D istintivo: A TR A D ITIO N  OF INNOVATION

ATRADITION OF INNOVATION
CLASE: 35 Internacional 

Reservas: **** No tiene ****

PRO TEG E Y DISTINGUE:
Servicios de m ercadeo y publicidad; la prom oción de productos y  servicios 

de techado, incluyendo la prom oción de llantas y servicios autom otrices para 
otros; tiendas de ventas al detalle prom ocionando llantas de vehículos y partes.

L o q u e  se pone en conocim iento público  para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
R egistradora de la Propiedad Industrial

15, 30 J y 14 A. 2008

31.685

Solicitud de; M A RCA DE FÁ BRICA  
No. de Solicitud: 2008-012491 
Fecha d e  presentación: 8 de abril del año 2008 
Fecha de em isión: 26 de mayo del año 2008
Solicitante: C LABBER GIRL CORPORATION, dom iciliada en 900 Wabash 
avenue terre haute, in 47807, organizada bajo las leyes de U.S. A. 
A poderado: O SCAR RENÉ CUEVAS B USTILLO 
O tros registros:
No tiene otros Registros 
D istintivo: CLA B B ER  GIRL

Clabber Girl

CLASE 30 Internacional 

Reservas: **** No tiene ****

PRO TEGE Y DISTINGUE:
Pudines; rellenos para pastel (pies) con base de pudín; rellenos para pastel 

(pies) con base de flan.

Lo que se pone en conocim iento público  para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
R egistradora de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 14 A. 2008

Solicitud de: M ARCA DE FÁBRICA
No. de Solicitud: 2008-014066
Fecha de presentación: 22 de abril del año 2008
Fecha de emisión; 19 de m ayo del año 2008
Solicitante: THE C O C A -C O L A  COM PANY, dom iciliada en O N E C O C A 
COLA PLAZA, ATLANTA, GEORG IA 30313, organizada bajo las leyes de 
U.S.A.
Apoderado: O SCA R R EN É CUEVAS BU STILLO  
Otros registros:
No tienen otros registros 
D istintivo: GLADIATOR

GLADIATOR
CLASE: 32 Internacional 

Reservas: **** No tiene 

PRO TEG E Y DISTINGUE:
Cervezas; aguas m inerales y aireadas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas 

de frutas y ju g o s de frutas; siropes y otras preparaciones para hacer bebidas.

Lo que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES
R egistradora de la Propiedad Industrial

15 ,3 0  J. y 14 A. 2008

Solicitud de. M ARCA DE FÁBRICA
No. de Solicitud: 2006-014928
Fecha de presentación: 19 de abril del año 2006
Fccha de em isión: 29 de m ayo del año 2008
Solicitante: J. C. PENN EY CORPORA TION , INC., dom iciliada en 6501 
LEGACY DRIV E, TEX A S 75024-3698, organizada bajo las leyes d e  U.S.A. 
Apoderado: OSCAR R EN É CUEVAS BUSTILLO 
O tros registros:
No tiene otros Registros 
D istintivo: A M BRIELLE

AMBRIELLE
CLASE: 3 Internacional 

Reservas: *•** No tiene ****

PRO TEGE Y DISTINGUE:
Productos para el cuidado de la piel y cosm éticos, p roductos para el cuerpo 

y  baño.

Lo que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
R egistradora de la Propiedad Industrial

15. 30 J. y  14 A. 2008 ¿

B .
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Sección B V* IMIS Legales

I.a G aceta REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA. M. D. C.. 14 DE AGOSTO DEL 2QQ8

Solicitud de; M ARCA DE FA BRICA
No, de Solicitud: 2008-002848
Fecha de presentación: 24  de  enero del año 2008
Fccha de em isión: 2 de m ayo del año 2008
Solicitante: CATERPILLAR INC., domiciliada en 100 N.K. ADAMS STREET
PEORIA, ILLINO IS 6! 629, organizada bajo las leyes de U.S.A.
Apoderado: LUCÍA DURÓN LÓPF.Z
O tros registros
No tiene otros Registros
D istintivo: C.AT

CAT
C LA SE 7 Internacional

Reservas' **** No tiene **"*'

PR O TEG E Y DISTINGUE
M áquinas y herram ientas de m áquinas; m otores y m áquinas (excepto para 

vehículos terrestres), máquinas de acoplado y componentes de transmisión (excepto 
para v e h íc u lo s  te rre s tres ); im p lem en to s  ag ríc o la s  q u e  no  sean  o p e rad o s  
m anualm ente; m aquinaria  para m over tierra, acondicionam iento de tierra, m anejo 
de material, construcción, m inería, pavim ento y silvicultura y partes de accesorios 
de los mismos; m áquinas agrícolas, y partes de accesorios para los mismos; 
m áquinas para industria , m arina y o tras aplicaciones y partes para los m ismos, 
m áquinas para generadores y sets de  generadores, y partes de los mismos; acede, 
gas y filtros de aire para los m otores y máquinas; generadores y sets de generadores 
para sum inistro de  energía eléctrica.

I.o que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial

A bogada EDA SUYAPA ZELAYA VA LLAD ARES
R egistradora de la Propiedad Industrial 

1 5 ,3 0  J. y 14 A. 2008

Solicitud de: M ARCA DE FÁBRICA
No. de Solicitud ' 2008-014718
Fecha de presentación: 28 de abril del año 2008
Fecha de em isión: 13 de m ayo del año 2008
Solicitante- LABORA TO RIOS FA RSIM AN, S .A ., dom iciliada en SAN 
PED RO  SU 1A, organizada bajo las leyes de  HONDURAS.
A poderado; ZA G LU L B EN D EC K  SA ADE 
O tros registros:
N o tiene o tros Registros 
D istintivo: LANZOFAR

LANZOFAR
CLASE: 5 Internacional 

Reservas: **** No tiene *’*"**

PR O TEG E Y DISTINGUE:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, 

sustancias dietéticas para uso m edico, alim entos para bebés, em plastos, m aterial 
para apósitos, m aterial para em pastar los d ientes y para im prontas dentales, 
desinfectantes, productos para la destrucción de aním ales dañinos, fungicidas, 
herbicidas.

Lo que se pone en conocim iento público para efectos de  ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

15, 30 J

A bogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registradora de la Propiedad industrial 

y 14 A. 2008

Solicitud de: M ARCA DE FÁBRICA
No. de  Solicitud: 2008-017623
Fecha de  presentación: 21 de  m ayo del año 2008
Fccha de  em isión; 4 de  ju n to  del año 2008
Solicitante: SU PER FARMACIA SIM ÁN, S.A., dom iciliada en SAN PED R O  
SU LA, o rganizada bajo las leyes de HONDURAS.
Apoderado: ZA G LU L B EN D EC K  SA ADE 
O tros registros'
N o tiene o tros Registros 
D istintivo: POR - OSO

POR - OSO

31.685

CLASE: 5 Internacional 

Reservas; *'"** No tiene ****

PRO TEG E Y DISTINGUE.
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 

sustancias d ietéticas para uso m édico, alim entos para bebes; em plastos, m aterial 
para apósitos, m aterial para em pastar los d ien tes  y para im prontas dentales 
desinfectantes; productos para la destrucción de anim ales dañinos; fungicidas, 
herbicidas.

Lo que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente 
Artículo 88 de la Ley de P ropiedad Industrial

A bogada L E SB IA  EN O E A L V 4R A D O  BA RD A LES
R egistradora de la Propiedad Industria!

15, 3(1 J y  14 A. 2008

Solicitud de: M ARCA DE FÁBRICA
No. de  Solicitud: 2008-015959
Fecha de presentación' 8 de m ayo del año 2008
Fccha de em isión: 26 de m ayo del año 2008
Solicitante ' ADVANCED RENAL T EC H N O LO G IES INC., dom iciliada en 
4(1 LAKE BELLEVUE, SU ITE 100, B ELLEV U E, W ASHINGTON 98005, 
organizada bajo las leyes de U S A 
Apoderado: LUCÍA DU RÓN LÓPEZ 
O tros registros:
No tiene o tros R egistros 
Distintivo: DRYALYSATE

DRYALY SATE
CLASE: 5 Iniemacionat

Reservas: * ••»*  n 0 Tiene *****

PR O TEG E Y DISTINGUE:
Preparaciones para el tratam iento de la sangre, principalm ente, com puestos 

quím icos para la m ezcla de  so luciones para uso en m áquinas de riñón artificial.

L oque  se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

A bogada L ESB IA  E N O E ALVARADO B A R D A LES
Registradora de la Propiedad Industrial 

15 ,30  J. y 14 A. 2008

Solicitud de: M ARCA DE FÁBRICA
No. d e  Solicitud: 2008-015963
Fecha de Presentación; 8 de m ayo del año 2008
Fecha de em isión: 27  de  m ayo del año 2008
Solicitante: JO SÉ D A N IEL PO SA D A S H E R N Á N D E Z , dom ic iliada  en 
T EG U C IG A I.PA , M .D .C ., H O N D U R A S, organ izada b a jo  las leyes de 
H O N D U R A S.
Apoderado. LUCÍA DU RÓN LÓPEZ 
Otros registros:
No tiene otros Registros 
D istintivo: TRUENO

TRUENO
CLASE: 33 Internacional

Reservas: **** No tiene ****

PRO TEG E Y DISTINGUE:
Ron.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

A bogada LESB IA  E N O E  ALVARADO B A R D A LES
Registradora de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 14 A. 2008
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Sección B Avisos í

La G aceta REPÚBLIC A m HONDURAS - TECl'CIGALPA. M. D. C,. 14 DK AGOSTO DEL 2008 Na. 31,685
Solicitud de: MARCA DE FABRICA 
No de S o l i d i u f  2008-01 2649 
Fecha de presentación'  9 de abril del riño 2008 
Fecha de emisión- 6 de mayo del uno 200K
Solicitante ISUZU JIHOSHA KABUSHIKI K A !S I1 A (A L S 0  TRADING 
AS ISL'Zi;  M O TO R S LIÍVII I LD). domiciliada en 26-1 Mmami-OI 6- 
C H O M E . SIIIN  ACiAWA-KU, T O K Y O , o rgan izada  bajo fas leyes de 
JAPON
Apoderado: OSCAR R E N É C U F V A S  UUST1LLO 
Otros registros.
No tiene otros Registros 
Distintivo. HLSCO

BESCO
CLASH- I Intenuciunul

Rcscrv.jv No litiic

PRO TEGE Y DISTINGUE-
Químicos usados en la industria y la ciencia incluyendo la uica (asi como los 

aditivos químicos y soluciones de urea), refrigerantes para motores, líquidos para 
circuitos Hidráulicos (dirección hidráulica, transmisión, frenos, etc ), agua destilada 
(para recargar los acumuladores), químicos aditivos al combustible,  químicos tic 
iluminación.

Lo eme se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo s8  de la Ley de Propiedad Industrial.

A bogada LESB IA  ENOK ALV 4RA D O  BARDALAS
Registrado! a de la Propiedad Industrial

1 5 ,3 0  J. v 14 A, 2008

Solicitud d e  MARCA DF, FÁlifi lCA 
N o .d c  Solicitud: 2 0 0 8 -0 IS7ú)
Fecha de preseniación: 7 de mayo del año 2(108 
Fecha de emisión: 26 de rnavo del año 2008
Solicitante: G EN bR A L MÓ TO RS CORPORATION, domiciliada en 300 
R ENAISSAN C F CEN fER, CITY OF DETROIT. STATE GF MICHIGAN 
48265-3000, organizada bajo la? leves de U.S. A.
Apoderado. O S t A R  RENE CUI-VÁS RUST1LLO 
Otros registros:
Nü t'cne otros Rcinsiros 
Distintivo C R U ^ F

CRUZE
CLASE 12 Internacional 

Reservas1 '***  No iienc *•**

PRO TEGE Y DISTINGUE;
V ehícu los terrestres  de  m oior,  p rincipalmente  au tom óvi les ,  vehículos 

utilitarios deportivos, camiones, furgonetas, motores y partes estructurales para 
los mismos

Lo que se pone en conocimiento publico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

A bogada L ESB IA  E N O E ALVARADO BARD ALES
Recistradorade  la Propiedad Industrial

15, 30 ). y 14 A. 2008''

Solicitud d e  M A RCA DE FÁBRICA
No. de Solicitud: 2008-01(5373
Fecha de presentación-. I 2 de mayo del año 20»R
Fecha de emisión: 26 de mayo del año 2008
Solicítame: SO C IETE DES PRODUITS NESTLÉ, S.A., dom iciliada en
I 8ÔÛVEVEY, SW ITZERLAND,.organizada bajo las leves de SUIZA. 
Apoderado. LUCIA DURON LOPEZ 
Otros registros:
No tiene oíros Registros 
Distintivo'  LEAN CUISINE

LEAN CUISINE
CI ASE- 30 Internacional 

Reservas- *»** No nene +***

PROTEGE Y DISTINGUE:
Café, extractos de  café, preparaciones y bebidas hechas a base de café; café 

helado; sustitutos del cafe, extractos de sustitutos del café, preparaciones y bebidas 
hechas a base de sustitutos del café; chicoria,  te,  extractos de té, preparaciones y 
bebidas hechas a partir de té, te helado; preparaciones hechas a base de malta; 
cacao y preparaciones y bebidas hechas a partir de cacao; chocolate, productos de 
chocolatería, preparaciones y bebidas hechas a base de chocolate; confitería, 
golosinas, caramelos;  azúcar; goma de mascar; edulcorantes naturales; producios

de panadería, pan, levadura, artículos de  pastelería bizcochos, tartas, galletas, 
m-irquiltes, postres, budines: helados comestibles, helados comestibles a partir de 
agua, sorhetes. confitería helada, tartas heladas, cremas heladas, postres helados, 
y'oguri helados; productos parala preparación de helados comcstmles y/o helados 
comestibles a p a rn rd e  airua y-'o sorbctei y  o confitería helada y/o (artas heladas y/
o cremas heladas y/o postres helados y.'o yogurt helados; miel y sustitutos de la 
miel; cereales para el desayuno, hojuelas de maíz, barras de cereal,  cereales listos 
para c o m a ,  preparaciones de cércales, arroz, pastas alimenticias, tallarines; 
productos alimenticios hechos a partir de arroz, de harina o de  cereales, también 
bajo la forma de platos cocinados, pizzas; sandw ich; mezclas de  pastas alimenticias 
y polvos para pasteles; salsas; salsa de sova; kctchup. productos para aromatizar
o sazonar los alimentos,  especias comestibles, condimentos, salsa para ensalada, 
mayonesa; mostaza. vinagre.

I .o que se pone en conocimiento publico par a efectos de ley correspondiente
Articulo KH de la Ley de Propiedad industrial.

Abogad* LESBIA EM O E AI .VA R A DO BARD ALES
Renistrudorade la Propiedad Industrial

15, 30 J y 14 A. 20IIK"

Solicitud de- MARCA DE FÁBRICA 
No de Solicitud: 2008-012648 
Fecha de presentación: 9 de abril del año 2008 
Fecha de emisión- 9 de mavo del año 200S
Solicilantc: ISIJ/.U  JID O SH A  KABUSHIKI KM SH A (A L SO  TRADING 
AS ISUZU MOTORS LIM ITED), domiciliada en M - l ,  MINAM i-O) 6- 
C U O M E . SH IN A G A W A -K U , T O K Y O , o rgan izada  bajo las  leyes de 
JAPON.
Apoderado: OSCAR R T N É C U E V A S RUSTO.LO 
Otros registros'
Nu tiene otros Registros 
Distintivo: BF.SCO

R F S fOjKLmmtJÍ K W

CLASE. 4 Internacional 

Reservas. **** No Irene *’ **

PROTEGE Y DISTINGUE:
Grasas y aceites industriales; 1 ubneantes; combustibles (incluyendo gasolina 

para tm to r )  é iluminantes; velas y mechas para el alumbrado.

Lo que se pone en conocimiento publico para efectos de ley correspondiente.  
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada EDA SUYAPA ZE1.AYA VALLADARES
i Registradora de la Propiedad Industrial 

1 5 .3 0 J .  y 14 A. 2008'

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA
No. de Solicitud: 2008-016374
Fecha de presentación 12 de mayo del año 2008
Fecha de emisión: 22 de mayo del año 2008
Sol ¡citante. SOCIETE DES PRODUITS N ESTLE. S. A„ domiciliada en I «00 
VEVEY, organizada bajo las leyes de  Sí 'IZA.
Apoderado: LUCIA DURON Í.O PEZ 
Otros registros:
No tiene otros Registros 
Distintivo: LEAN CUISINE

LEAN CUISINE
CLASE: 2'J Internacional

Reservas: No tiene

PROTEGE Y DISTINGUE.
Legum bres y patatas, frutas y setas en conserva, congeladas, secas o cocidas, 

carne, aves de  corral, caza, pescado y producios alimenticios provenientes del 
mar, todos estos productos también bajo la forma de extractos, de  sopas, de 
Gelatinas, de paslas_para untar, de conservas, de  platos cocinados, congelados o 
deshidratados, confituras; huevos, leche, crema de leche, mantequilla,  queso, y 
otras preparaciones hechas a partir de leche, sustitutos de  leche; bebidas a base de 
leche; sucedáneos de alimentos lácteos; postres hechos a partir de leche o de crema 
d e  leche; yogurt, leche de soya (sucedáneos de la leche), otras preparaciones a 
partir de soya, aceites y grasa comestibles;  preparaciones proteínicas para la 
alimentación; sustitutos de crema para el café y/o el té; productos de salchichonería, 
mantequilla de mam, sopas, concentrados de sopas, caldos, cubitos para hacer 
caldos, consomés.

Lo
Articulo

que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente,
i 88 de  la Ley de Propiedad Industrial.

A bogada EDA SUYAPA ZELAVA VA LLAD ARES
Registradora de la Propiedad Industrial 

15, 30 J. y 14 A 200»
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S c c c i o n  K A v is o s

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 14 DE AGOSTO DEL 2008 N°. 31,685

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO
No. de Solicitud: 2008-002843
Fecha de presentación: 24 de enero del año 2008
Fecha de emisión: 2 de mayo del año 2008
Solicitante: CATERPILLAR INC., domiciliada en 100 N.E. ADAMS 
STREET PEORIA, ELLINOIS 61629, organizada bajo las leyes de U.S. A. 
Apoderado: LUCIA DURÓN LÓPEZ 
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: CAT

CAT
Clase: 42 Internacional.

Reservas: No tiene.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Servicios tecnológicos y científicos e investigación y diseño 

relacionado a esto, servicios de investigación y análisis industrial, diseño 
y desarrollo de hardware y software de computadora, servicios de 
computadora, consultoría técnica y de ingeniería, programación de 
computadora, proporcionar software no-descargable en línea, diseño de 
sistemas de información computarizado, prueba e inspección de motores 
y maquinaria, prueba, control, diagnóstico, calibración, y monitoreo de 
vehículos, equipo y maquinaria, motores de movimiento de tierra, 
acondicionamiento de tierra, manejo de material, construcción, minería, 
pavimento, agrícola, y silvicultura, y equipo generador de energía, sitios 
de trabajo, flotas de maquinaria, camiones, flotas de camiones, y la 
operación de maquinaria vía redes de computadora y el internet, control 
remoto y operación de vehículos, equipo y maquinaria y motores de 
movimiento de tierra, acondicionador de tierra, manejo de material, 
construcción, minería, pavimento, agricultura, y silvicultura, y equipo 
generador de poder vía redes de computadora y el internet, adquisición 
de data y análisis vía redes de computadora y el internet, localizador de 
averías de hardware y soflware de computadora.

Lo que se pone en conocim iento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Ahogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial

15,30 J„ y 14 A. 2008.

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO
No. de Solicitud: 2008-015960
Fecha de presentación: 8 de mayo del año 2008
Fecha de emisión: 22 de mayo del año 2008
Solicitante: AONCORPORATION, dom iciliada en 200 EAST 
RANDOLPH STREET, CHICAGO, ILLINOIS 60601, organizada bajo 
las leyes de U.S.A.
Apoderado: LUCÍA DURÓN LÓPEZ 
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: AON

AON
Clase: 36 Internacional.

Reservas: No tiene.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Seguros, negocios financieros, negocios m onetarios, negocios 

inmobiliarios.

Lo que se pone en conocim iento público para efectos de ley 
correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial

15,30 J„ y 14A. 2008.

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2005-025014
Fecha de presentación: 16 de septiembre del año 2005 
Fecha de emisión: 16 de mayo del año 2008
Solicitante: BFS BRANDS, LLC, domiciliada en 535 MARRIOTT DRTVE 
NASHVILLE, TENNESSEE 37214, organizada bajo las leyes deU.S.A. 
Apoderado: OSCAR RENÉ CUEVAS BUSTILLO 
Oíros registros:
País de Origen: U.S.A. No.: 78/617,091 de fecha 26/04/2005.
Distintivo: A TRADITION OF1NNOVATION

A TRADITION OF INNOVATION
Clase: 37 Internacional.

Reservas: No tiene.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Servicios automotores principalmente mantenimiento y reparación de 

automóviles, servicios de techado.

Lo que se pone en conocim iento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial

15.30 J., y 14 A. 2008.

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO
No. de Solicitud: 2008-001857
Fecha de presentación: 16 de enero del año 2008
Fecha de emisión: 2 de mayo del año 2008
Solicitante: CITIGROUP INC., domiciliada en 399 PARK AVENUE, 
NEW YORK, NEW YORK 10043, organizada bajo las leyes de U.S.A. 
Apoderado: LUCÍ A DURÓN LÓPEZ 
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: CITI

CITI
Clase: 36 Internacional.

Reservas- No tiene.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Seguros, negocios financieros, negocios m onetarios, negocios 

inmobiliarios.

Lo que se pone en conocim iento público para efectos de ley 
correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada LESBIA ENOE AI VARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial

15.30 J„ y 14 A. 2008.

B. 3 8
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S e c c i ó n  It A umo s  L e g a l  i s

REPUBLIC A DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C-, 14 DE AGOSTO DEL 2008 N°. 31,685La (.'acctii

Solicitud de: M A RCA DE SERV ICIO
No. de Solicitud: 2008-015759
Fecha de presentación: 7 de m ayo del año 2008
Fecha de em isión: 26 de m ayo del año 2008
Solicitante: GUALT1ERO RINAUDOCATTAREN1CH, dom iciliada en SAN 
PE D R O  SU LA , CO RTÉS, organizada bajo las leyes de HO NDU RAS 
A poderado: O SC A R  RENÉ CUEVAS BUST1LI.O 
O tros registros:
N o tiene o tros registros.
Distintivo: RESTAURA NTE Y P1ZZERIA ITALIA

RESTAURANTE Y PIZZER1A “ITALIA”

Clase: 43 Internacional.

Reservas: N O  SE R E IV IN D IC A  “ RESTA U RA N TE Y P1ZZER1A”

PR O TE G E  Y D ISTIN GUE:
Servicios de  restaurante.

Lo que se pone en conocim iento  públ ico para efectos de ley correspondiente. 
A rticulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

A bogada LESBIA  EN O E ALVARADO BARD ALES 
R egistradora de  la Propiedad Industrial

1 5 ,3 0  J., y 14 A. 2008.

Solicitud de: M ARCA D E SERV ICIO
No. de Solicitud: 2 0 0 8 -0 17442
Fecha de presentación: 20 de m ayo del año 2008
Fecha de em isión: 27  de m ayo del año 2008
Solicitante: GLO BA L H O TE L S &  RESORTS IP B.V., dom iciliada en  15 
PIE T E R M A A I, C U R A C A O , N ETH ER LA N D S A N TILLA S, o rgan izada 
bajo las leyes de A N TILLA S N EER LA N D ESA S.
A poderado: LUCÍA DURÓN LÓPEZ 
O tros registros:
N o tiene otros registros.
D istintivo: TIARA

TIARA
Clase: 35 Internacional.

Reservas: N o tiene.

PR O TE G E  Y D ISTIN GUE:
S erv icios de m anejo de ho te les , se rv icios d e  m anejo  de  asesoram iento  

relacionados con franquicias, provisión de program a de beneficios especiales para 
viajeros frecuentes, servicios de inform ación, consu ltaría  y  asesoría relacionados 
con los servicios m encionados.

Lo que se pone en conocim iento  público para  efectos de ley correspondiente. 
A rtículo 88 de  la Ley de P ropiedad Industrial.

A bogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
R egistradora de la Propiedad Industrial

1 5 ,3 0  J., y 14 A. 2008.

Solicitud  de: M ARCA DE FABRICA
No. de Solicitud: 2008-015760
Fecha d e  presentación: 7  de m ayo del año  2008
Fecha de  em isión: 26  de m ayo del año 2008
Solicitante: G EN ER A L M O TO RS CORPORA TION , dom iciliada en 300 
R EN A ISSA N C E C E N T ER , CITY  O F DETROIT, STATE O F M ICH IG A N  
48265-3000 , o rganizada bajo las leyes de  U.S. A.
A poderado: O SC A R  RENÉ CUEVAS B U STILLO 
O tros registros:
USA 77/394357 del 12 febrero  2008.
D istintivo: C H E V R O LE T  C R U ZE

CHEVROLET CRUZE

Clase: 12 Internacional.

Reservas. N o  tiene 

PR O TEG E Y DISTINGUE:
Vehícu los terrestres de motor, principalmente autom óviles, vehículos utilitarios 

deportivos, cam iones, furgonetas, m otores y partes estructurales para los mismos.

Lo que se pone en conocim iento público  para efectos de  ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

A bogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
R egistradora de la Propiedad Industrial

15 .3 0  J., y 14 A. 2008.

SEÑA L DE PROPAGANDA

Solicitud de: SEÑ A L D E PROPAGANDA 
No. de Solicitud: 2007-012377 
Fecha de presentación: 13 de abril del año 2007 
Fecha de em isión: 3 de ju lio  del año 2008
Solicitante. FA RM AC ÉUTICA IN D U STRIA L, S.A., dom iciliada en G U A 
TEM A LA , R EPÚ B LIC A  DE GUATEM ALA, organ izada bajo las leyes de 
G U A T E M A L A .
Apoderado: FR A N C ISC O  G A LD Á M EZ M.
O tros registros:
No tiene o tros registros.
D istintivo: G IN G IPR O T E C T O R

GINGIPROTECTOR
Reservas: SERA USADA CON EL REGIS TRO No. 76,979.
NO SE REIVINDICA LA PALABRA COSMÉTICO EN LOS 

“PRODUCTOS”

PROTEGE Y  DISTINGUE:
Productos farmacéuticos, y/o dentífricos.

Lo que se pone en conocim iento público  para  efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedao Industrial.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial

15.30 J., y 14 A. 2008.

Solicitud de: SEÑAL D E PROPAGANDA
No. de  Solicitud: 2006-038857
Fecha de presentación: 16 de noviem bre del año 2006
Fecha de em isión: 29 d e  enero del año 2007
Solicitan te : C OM PAN H1A DE B E B ID A S D A S A M ER 1C A S-A M B EV , 
dom iciliada en  RUA DR. RENATO PAES DE B A R R O S, N° 1017-3A C J3 1 / 
32 ITATM B1BI-SA O  PAULO, B R A SIL , o rg an izad a  bajo  la s  leyes de 
BRASIL.
A poderado: O SCAR RENÉ CUEVAS B U STILLO  
O tros registros:
No tiene.
D istintivo: IN TEN SA M EN TE IR R ESISTIB LE

INTENSAMENTE IRRESISTIBLE

Reservas: SE  USARÁ EN LA M A RCA BRAHVA 

PRO TEG E Y DISTINGUE:
Cervezas, aguas m inerales y gaseosas y otras bebidas no  alcohólicas, bebidas 

y zum os de frutas, siropes y otras preparaciones para  hacer bebidas.

Lo que se pone en conocim iento público para efectos de  ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada LESB IA  EN O E ALVARADO B A R D A LES 
Registradora d e  la P ropiedad Industrial

1 5 ,3 0  J., y  14 A. 2008.
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Succión H Avisos L e s lie s

I . a  G a c e t a REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 14 DE AGOSTO DEL 2QP8 N°. 31,685

Secretaría de Grobemación
y  Justicia

C ACUERDO  No. 2M -2DS8

Tegucigalpa, M. D. C., 19 de febrero del 2008

EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

C O N SID E R A N D O : Que mediante Decreto Ejecutivo 
No. 002-2002, el Presidente de la República delegó en el 
Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

emitir los acuerdos dispensando la publicación de los edictos para 
contraer matrimonio. 

C O N SID ER A N D O : Que en uso de las facultades de que 
está investido y en aplicación a los Artículos 245 atribución 11) 
de la Constitución de la República; 119 de la ley General de la 
Administración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder 
Ejecutivo.

A C U E R D A :

PR IM ERO : Dispensar la publicación de Edictos para 
contraer matrimonio civil a las siguientes personas:

EL ELLA DEPARTAM ENTO M UN IC IPIO

A D Á N  A I . F R E D O  C A S T E L L A N O S  A L V A R A D O O D A L Y S  E L I Z A B E T H  C A M P O S  A L E M Á N F R A N C I S C O  M O R A Z Á N D i s t r i t o  C en t r a ]

A L E X I S  E M I L I O  H E R N Á N D E Z  F L O R E S CI NT1 A M A R Í A  V Á S Q U E Z  M A R T Í N E Z E L  P A R A Í S O Dan!  i

W I L L I A M  J O S É  G O N Z Á L E Z  DE  I . EÓN C L A U D I A  B E R E N I C E  B U L N E S  C I I Á V C Z F R A N C I S C O  M O R A Z Á N D i s t r i t o  C e n t r a l

R U B É N  D A R Í O  S A N T O S  R I VE R A M A R L E N E  E L I Z A B E T H  A L V A R E N G A  

C A S T E L L A N O S

F R A N C I S C O  M O R A Z Á N D i s t r i t o  C e n t r a l

P AO  L O BON1F. T S I E R R A  R A M Í R E Z B E T T Y  J A C Q U E L I N E  P F . R D O M O  M O L I N A F R A N C I S C O  M O R A Z Á N O j o j o n a

H U G O  L E O N E L  Á V I L A  V I I . 1.ALTA K A R I N A  S U Y A P A  G A R C Í A  L A Í N E Z F R A N C I S C O  M O R A Z Á N D i s t r i t o  C e n t r a l

G E R A R D O  E R N E S T O  G U E V A R A  B R I O N E S J U A N A  L E T I C I A  T R O C H H Z  RF.YF.S F R A N C I S C O  M O R A Z Á N D i s t r i t o  C e n t r a l

J UL I O  C É S A R  A G U 1 L A R  C R U Z A N G É L I C A  M A R Í A  C O N T R E R A S  G Ó M E Z F R A N C I S C O  M O R A Z Á N D i s t r i t o  C e n t r a l

F R E D Y  O M A R  Á V I L A  B E R R Í O S DF.YSI  O D D E L I N A  C R U Z  C O E L L O F R A N C I S C O  M O R A Z Á N D i s t r i t o  C e n t r a l

H É C T O R  P É R E Z  C A S A S M A R Í A  M E R C E D E S  A G U I L A R  I I M A Ñ A F R A N C I S C O  M O R A Z Á N D i s t r i t o  C e n t r a l

R O Ñ A L  G A B E L O  DÍ AZ S O T O A D A  M A R G O  I II H E R R E R A  M A S S F R A N C I S C O M  O R A Z Á N S a n t a  Luc í a

S A N T O S  S E B A S T I Á N  P O N C L  M A R T Í N E Z M A R Í A  D E L  C A R M E N  H E R N Á N D E Z  I - LORES F R A N C I S C O  M O R A Z Á N D i s t r i t o  C e n t r a l

F.RICK F E R N A N D O  S A N D Ü V A L  A L A N I Z A S T R I D  V F R E N N I S S E  V AL E R I O R O M E R O F R A N C I S C O  M O R A Z Á N D i s t r i t o  C e n t r a l

R O S A L B A  R O D A S  C RU? . J O S É  V I C E N T E  C OL1 NDRF . S  P I N E D A F R A N C I S C O  M O R A Z Á N D i s t r i t o  C e n t r a l

E D G A R  R E I N I E R I  G A L O  B A R D A L E S X I O M A R A  R A U D A L E S  R A M O S F R A N C I S C O  M O R A Z Á N D i s t r i t o  C e n t r a l

N E R Y  F E L I P E  R A M Í R E Z  M O R A Z Á N D E N I A  R O S M L R Y  G A L I N D O  G I R Ó N F R A N C I S C O  M O R A Z Á N D i s t r i t o  C e n t r a l

J O R G E  A L B E R T O  A C O S T A  B l . A N D Í N Y E N I  Y A Q U E ! . Í N  P I N E D A  S A B I L L Ó N F R A N C I S C O  M O R A Z Á N D i s t r i t o  C e n t r a l

SEGUNDO : El presente Acuerdo es efectivo a partir de su fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta’ 

PUBLÍQUESE:

VICTO R M EZA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

JU A N  C A RLO S BERG AN ZA G ODOY
SECRETARIO GENERAL

B.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH


	Decreto No. 54-2008
	Acuerdo No. 326-2008
	Acuerdo No. 2037-SE-08
	Certificación “Resolución No. 14-2007
	Marcas de Fábrica
	Acuerdo No. 214-2008



